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" P R OYE CTO S 
PROYECTO .DE LEY NUMERO 102 DE 1974 

por la cuar se mo<lifican los Decretos de Emergencia números 
2053, 2247 y 2348 de 1974 y se dictan ptras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 19 El ar.tículo go del Decreto 2053 de 1974 queda
rá así: 

Los cónyuges, individualmente considerados, son sujetos 
gravables en cuanto a sus correspondientes bienes y rentas. 
Sin emb·argo, para los fines de! presente decreto, pueden 
dividir por mitad las rentas exclusivas de trabajo obtenidas 
por los dos o por cada uno de ellos, hasta por la canticl¡¡d 
total de ciento veinte mil pesos ($ 120.000 ) .  

Artículo 2 0  El artículo 1 9  del Decreto 2053 de 1974 queda-
rá así: - --

El precio de ta enajenación, cuando no se trate de bienes 
raíces, es el valor comercial realizado en dinero o en e�pede. 
Se tiene por valor comercial el señalado por las pa1tes siem
pre que no difiefa notoriamente del precio comercial prome
dio .para bienes de la misma especie en- l'a fecha de sú ena
jenación. 

Se entiende que el valqr asignado por las partes difiere 
·notoriamente del, promedio vigente, cuando se aparte _en más 
de un _veinticinco por ciento (25%) de los precios establecidos 
en e] comercio para bienes de la mism:a especie y calidad, en 
la fecha de ·1a enajenación, teniendo en cuenta la naturaleza, 
condiciones y estado de los activos. Cuando el valor asignado 
por las partes difiera notoriamente del comercial de los 
bienes en la misma fecha ele su enajenación, conforme a lo 

d 
1:fas, rifas y apuestas y de Jos de aduanas, cuando: no sean 
susceptibles de llevarse a costos de mayor valor de los 
activos. 

Artículo 70 El segundo inciso del artículo 55' del Decreto 
2053 de 1974 quedará así: 

Cuando se . m:nitiere cualquiera de estos requisitos, se hará 
requerimiento al contribuyente para que explique y supla 
la emisión, lo cual deberá cumplirse antes de que se practi
que la liquidación oficial de impuestos ele! año por el cual 
se solicitó la deducción. 

Artículo8o Los dos -primeros incisos del artículo 70 del 
Decreto 2053 de 1974 .quedarán así: 

Habrá lugar a lá estimación de renta de goce sobre la casa 
de habitación de propiedad del contribuyente, sea urbana 
o campestre, cuando el avalúo catastral de la casa habitada 
fuere superior a quinientos mil pesos ($ 500.000.00) . _ 

Para estimar la renta de goce servirán como base el avalúo 
catastral o el costa del inmueble, debiendo escogerse la b'ase 
de mayor valor. Una vez éscogida, se deducirán los primeros 
quinientos mil pesos ($ 500.000.0G) y -los créditos hipotecarios 
ccnstituidos por adquisición o mejoras del inmueble, y sobre 
el excedente se liquidará un diez por ciento (10% l, cuyo 
importe constituirá la renta de goce. Si el inmueble perte
neciere a los cónyuges se dividirá entre éstos, proporcional
mente a sus derechos, la renta de .goce. Cuando el contri
buyente, además de· su casa de habitación urbana o cam
pestre, posea finc:as de recreo, la renta de goce de éstas se 
liquidará sobre la totáli�ad de su valor catastral o del costo. 

Artículo 90 EL numeral 5 de¡ artículo 72 del Decreto 2053 
.de 1974 auedará así: 

-

5. La totalidad de lo recibido por pensiones oficiales de los 
servidores públicos. · 
-·Artículo 10. El segundo inciso de) artículo 74 del Decreto 

2053 de 1974 quedará así: 
Previamente a esta cmnparación deberán hacerse las si-dispuesto. anterim;mente, puede el Director General de Im- guientes 'deducciones: · 

puestos Nacionales rechazarlo para efectos impositivos y 
sefialar un precio de enajenación acorde con la naturaleza, 1° En lo concerniente- a renta:· 
condiciones y estado de los activos, -atendiendo a los datos '.l-) La renta dei•goce� 
estadíst!cos produqidos por la Dirección �e;rieral. de Iml?ues- - b) La renta cedida por e] cónyuge al contribuyente, que tos Nac10p�les, por el Depar�amento �dm1m'.'trat1vo Nac10nal se computará a .favor de aquel; d!'_ Estad1st1.ca, por la Super�ntendenc1a_ N'.1c1onal de Pro�uc- ) El impuest de rent 0 plementa ·0 g do or c1on Y. Prec10s, i;ior .el. Banco de la Repubhca u otras en�1��- el 

c 
con tribu ente o. 

ª Y. c m .n s pa ª s P 
des afmes. El eJerc1c10 de esta facultad no agota la rev1s10n Y 

· 

oficiosa. La providencia que señale f!l referido precio po�rá 2. En lo concerniente al patrimonio se harán los aumentos 
ser impugnada con ¡¡.rreglo al artículo 47 del Decreto 1651 o deduccionese correspondientes a valorización o -desvalori-
de i961. zaciói;i. nominales. - 1 

Si se trata de bienes raíces, el precio de la enajenac1on Artículo 11 .  El artículo 76 del- Decreto 2053 de '1974 que-
será el más alto entre el que fijen las partes y el del avalúo dará :así: · 
catastral vigente en la fecha de la enajenación. No se acep- cuando el contribuyente demuestre haber omitido activos tará un precio inferior al costo ni al referido aválúo catas- o relacionado pasivos ·inexistentes en afi.os. anteriores y no tral y, con la salvedad de la fecha de vigencia, se aplicará el sea procedente la revisión oficiosa, salvo 1o previsto en los ·artículo 116 de este decreto. .;- -

artículos 139 y 140, se impondrá una- sanción equivalente al 
Artículo 39 El artículo 26 del Decreto 2053 de Í974 qu.edará tres por ciento (3.%) del valor en que se haya disminuido con el siguiente parágrafo: · 

fiscalmente el-patrimonio, por cada año en que se compruebe 
_ Los costos de Jos bienes a que se refieren este artículo y la inexactitud, sin exceder del treinta poi· ciento (30%). 
el artículo 24 se 'adicionarán, para efecto dé la liquidación Artículo 12. El primer inciso del artículo 77 del Decreto' del impuesto de- ganancias ocasionales; con el valor total de 2053 ele 1974 quedará así: la correcciqli monetaria entre la fecha de la adquisición y - - 1 
la de Ja enajenación. Sólo los activos fijos que en 31 de di- Para los efectos tributarios se presume que la renta gra-
ciembre de 1973 tenían un valor inferior a un millón de vable de cualquier contribuyente, por concepto de capital y 
pesos rs L000.000.0D) , en conjunto si se trata de bienes mue- de trab�jo, �umada. a· la renta ?e goce y a la_s ,rentas e�enta.s, 
bles o separadamente si se trata de-· inmuebles, tendrán de- no. es mfenor '.11 . ocho _P..or c1e::ito (8% ! de su patn':lomo 
recl10 a este tratamie:nto. Dicho valor será el que ap-arezca 1 g'.·avable en el tll�1mo _d1a_ de� ano o penado gravable mm�
en la respectiva declaración ele renta, y en su defecto en las 1 

diat�mente antenor, �smmmdo con e1 mont� de la ganancia 
liquidaciones de ímpuesfo o en los avalúes catastrales, o el / ocas10n'al :1eta ·Y pr!'v10 descuento de

. 
los bienes exentos .ª

 
que se acredite con otr'as pruel;>as. El Dane o el Ba,nco de q.ue se refiere el :irt1culo 108 del DecreL? 2053 de .1974 mod1-
la República elaborarán, para dar cumplimiento a esta dis- f1cado por el articulo 24 de esta .1!':;:·. s.1 e_l contnbuyente �s 
posición, antes del 19 de e11ero ele 1975, una-tabla de corree- una .persona r;iatural o una. suces10n 1!1qm?a o de_ su p:;i.tr1-
ción monetaria correspondiente a los últimos treinta (30) m?n�o neto s1_ es una sociedad o cualqmera otra entidad 
afi.os, con base en Jos índices del costo de la vida ya produ- as1m1Iada. ,. 
cides por dichos organismos. Artículo 13. Al tercer inciso del artículo 59 del Decreto 

Articulo 40 Al artículo 44 del Decreto 2053 de 1974 se agre- 2247 de 1974 se agregará el siguiente -numei'al: 
gará el Eiguiente inciso: . . 4. Cuando uno o más inmuebles no hubieren producido 

Esta relación de causalidad se presume en el caso de inte- renta por no -estar ocupados durante todo' o parte del res
reses sobre pré&tamos hechos por razones de calamidad do- pectivo año gravable. a pesar .de la debida diligencia para 
méstica, gastos de _ educación de los hijos y atención médica arrendarlos, o por razón de reparaciones o mejoras que im
de! contribuyente, del c6nyuge y de las personas a cargo. pidan ha�itarlos. En este caso, para d�terminar la base de 

Artículo 50 Ei artículo 46 del Decreto 2053 de 1974 queda- la renta líquida que Ee presume según este artículo, se cledu� 
rá así: eirá del acervo patrimonial e¡ valor de la finca improductiva 

ReJJaraciones locativas en la prcpiedad inmueble. Se pre- que figure en la declaración de renta del contribuyente. 
sume que Ja deducción anual por i·eparaciones locativas- de Artículo -14. El primer inciso del artículo. 86 del Decreto 
la propiedad inmueble es del tres por ciento (3%) del avalúo 205� d� 1974 quedara ·así: 
catastral o de su costo. si éste fuere superior. cuando ese _ El veinticinco por cll:nto (257c) sobre los primeros doce 
valor sea h�.sta. ele quinientos mil pesos ($ 500.000.00); del mil peses ($ 12.000•.00) de los gast.:is de arr,endamiento de la 
dos por ciento (2'/i- l cuando pase de quinientos mil pesos casa o apartamento habitado por el contribuyente, más el 
($ 500.GOO.OOl sin exceder de un millón <S 1 .000.000.00J y del ll diez por ciento C10'7c ! de los gastos de educación y de salud, 
uno por ciento c 1 '.� ) eu los. demás casos. o- la suma· fija de des 1hil pesos ($ 2.000.00) , a su elección. 

Artículo 6° El ariículo 48 del Decreto 2053. de 1974 queda- Artículo 15. El último inciso del artículo 86 del Decreto 
rá así: 2053- el� 1974 quedará así: 

Son deducibles los impuestos ñacionales, departamentales, · Se entiende por gastos de educación los pagos que se 
distritale.s o municipales pagados durante el añ0 o período hag·an a escuelas, colegios o establecimientos. 'docentes por 
gravablc, con excepción ele los de renta, pat1imonio v com- concepto de ensefianza- prim:aria, secundaria, técnica o uni
plementarios, del de ventas, del de remesas, de los de lote- versitaria. 

Editados por IMPRENTA NACIONAL 

I 

LLAMADA A LISTA 

II-

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

IXI 
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PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

Número 111 de 1974_ ''.por la cual se reviste al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias para expedir 
normas procedimentales en materia tributaria, conforme al 
numeral 12 del artículo 76 de la Constitución Nacional". 
(Originario del Senado). .. 

Númern 165 de 1974 "por la cual la Nación se asocia a la. 
celebración del sesquicentenario de la ciudad de Tuluá como 
entidad municipal" .. (Originario ele la honorable Cámara). 

Número 170 de 1973 "por medio de la cual se honra la 
memoria de UE prócer de nuestra independencia el Mayor 
Francisco Giralda Arias, al conmemorarse el sesquicentena
rio de histórica batalla y se dictan otras disposiciones". (Ori
ginario de la honorable Cámara). 

l\"úmero _107 de 1974 "por la cual se aumentan las asigna
ciones de los empleados del Congreso y se dictan otras 
disposiciones de carácter laboral". (Originario de la hono-
rable Cámara). · 

. , · Número 114 ele 1972 "por la cual se cambia el nombre 
de un Instituto tle Educación Superior". (Originario de la 
honorable Cámara l. · 

Número 96 de 1974 "por la cual se crean los Juegos de la 
Costa del Pacífico y se dictan otras disposiciones". (Ori
ginftrio de .!a Cámara). 

Número 133 de 1972 "por Ja. cual se establece el Día Na
cional del Periodista". (Originario de la honorable Cáma
ral. 

Número 113 de 1972 "por la cÚal se establece el Día Na
cional del Minero Colombiano". (Originario de la honorable 
Cámara). 

Número 5 de 1974 "por la cual se reforman los artículos 
30 y 9? de la Ley 71 de noviembre de 1890". (Originario . del 
Senado). · 

Número 51 de .1974 "por la cua.I se dictan unas disposi
ciones. relativas al personal civil del Ministerio de Defensa, 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía. Nacional". (Ori-
ginario del Senado). . 

Número 66 de 1974 "por la cual se nacionalizan unas vías". 
(Originario del Senado). 

Número 147 de 1973 "por el cual se adiciona y aclara el 
artículo segundo de la Ley 40 de 1971". (Originario de la 
honorable Cámara)_ 

Número 6 de 1974 "por la cual se nacionaliza un estable
cimiento de Educación Media en el Departamento del Cho
có". (Originario del Senado). 

V 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 

Y LOS SEl\iORES MINISTRQS DEL DESPACHO 

El Presidente- del· Senado, 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 
El Primer Vicepresidenté, 

MARIA�O OSPINA HERNANDEZ 

�¡ Segundo Vicepresidente, 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Secretario General, 
Amaury Guerrero. 

Artículo 16. El artículo 94 del Decreto 2053 ele 1974 tendrá 
el siguiente parágrafo: · 

El contribuyente que haya l-Íecl10 donaciones cl.educibles 
de la renta dentro del régimen anterior a la vigencia- de 
este Decreto, podrá acogerse aLantiguo o al nuevo siStema. 
Cuando el contribuyente no haya deducido de su renta, ·en 
todo o en parte, donaciones antericrcs al 30 de septiembre 
de 19'.74, podrá deducirlas para éste o para Jos años siguien
te> independiente o conjuntamente con nuevas clonaciones 
sin que en ningún año pueda sobreparnr el porcentaje esta� 
blecido en la legislación a que él se acogiere. Las donaciones posteriores al t1,einta de septiembre de 1.974 podrán también diferirse de un aiio a otro u otrns en la- parte no deducida 
dentro de los porcentajes y requisitcs de la nueva legislación. 

1115 



Artículo 17. El numeral 8º del articulo 102 del Decreto 2053 1 Las autaridades distritales y municipales de las capitales 
de 1S"74 4uedará asi: de Departamenki y del Distrito Especia; de Bcgotá procede� 

8. El cincuenta. ¡:Jor ciento (50'�) de los premios otorgados i"án a org·anizar e' a a�Lualizar sistemáticamen� sus catas
en ooncursos abie1·tos de carácter nacional e interm1cional, tres, dando obligatoria prioridad ·a las fincas urbanas que no 
ya sean científicos, liLerarios, ·,utbticos, de belle:rn o depor- tubieren sido avaluadas después del 1° de enero de 1971. 
ti vos. 1 Sólo cuando se cumpla e�te ¡:irsceso ¡:;od1 án efectuarse 

ArticL lo 18. El parúoTafo del a:·ticulo 102 del Decreto 2053 nuevo� reavalúos de las dem�s p1_-opiec1acles. Pal'a. este efoc-
d� 1974

1 
d . ·  �ºi · "' to, el Jefe del Catastro debera sollc1tar y obtener de los re3-

·

- riue ª1 ª " ·  · t· r ' 1 Per o e · · s·t de 'ª No se considerar?. �anuncia OC8SiOllal ni renta brnta el pee IVCS �Or!cra �r, Y S nero qu , previa VI l a . .  �. S 
diez nm· ciento (10'; l de la utilidad reaiizacia en la enajena- ag_ent�_s a '.ªs of1c111as catastral?�· de las cuale_s rec1b1

,�
an 

ció,1 ·ae !a casa o apa!" tamento habitado por su nnmietario mmuc1cso n_1�crme e_s�rito, cert1f'.quen que eóta c�mp.1da 
iJOI' cada año transcurrido desde la fed;a de adqui:'ición, ni l:;t �ctt;aJ1zacwn. :n.Pnc;onacla en. e� i ;;?1so ant�n

º
or� �� mexa:::-. 

la pro"l'cnio1te de la enajenación de finca raíz no adquirida htt:d e� el cei tific�c.o º. 
la vw.;i.cio�1 �� e .. t� al' 

_
1culo

. 
poi 

con fines de actividad comercial sino cerno activo fijo de pa1te cl�l Jefe del Catas_t1 o, del Ccnt1 ale_, .º del Pe1 sone10., o 
protección famiL'Hr. en la rai te que no exceda de la ganan- de ,;;:;�lqmer �-

t1:� func��na1:
.
10, ccw,t1tu�·a ca�sa; de m�··ª 

'cia cca�isnal seii.aiacia rn el literal el del parig:·afo del ¡u·- cc1'.uc.�ta. Ade,na"''.· les 
ª mluos cata.>L1a,es hechco con v10-

tículo 104. Igual tratam!cnto se dará a los muebles de uso �ac:on de lo an�enormente dls11uestc _carecen _ _  de teda valer 
personal Y al mena.je dcméo_t:co. La fecha de adquisición ���a� Y n0 prcaucen cousec,.uencias fiscales curectas m m-
sP probari por cu:üJui.E:ra de les medies seii.alados en el cl.H�, Ls: . 
(}.)digo de Procedimiei1to Civil. El ccntri)Juyrnte en este caso � ,Lª�.!me_�as constru���G!1es 

_Y aq'._lellas. donde se h�ya�1 .!1e
tendrá opción entre Jo ae¡ui dispue5to y ·Ja corrección mo11e- vL� 1'.'�Jol,.s q�e impl.q._�,· 1: L<n c�ot? mmm:? d:� vemt;;rnco 
taria a .:-<ue .<P. rnfien: '?l artículo 26. POI ci�nto _(25 ·, J del avaluo (,ataotial, pcd1an i�valua1�e en 

Articulo 19. El articulo 10-1 del Decrete 2C53 de 1974 tendrá cL;aJquier tiempo. 
. el siguient� !1Rrágrn.fo: Artículo 28. El articulo ll del Decreto 2247 de 1�74 c¡ue-

Para el cónyuge v los legitirr.arios el impue�to ele ganan- ciará así: 
cjvs cc:isionalcs, en lo ccncerniente a herencias, donaciones 11a liquidación privada quedara en firme si transcurridos 
y legados que no pasen de dos milla;1os de pe.sos ($ 2.000.000) dos 2.flcs desde su pre�entación no se hubiere notificado la 
por via de excepción. se determinará así: Equitjo.ción ele revisión. 

l. Se busca inici::ilmente la base impositiva, tcmanclo p'ara Artículo 29. El articulo 12 del Decreto -2247 de 1974 que-
ello los siguientes porcentajes del valor efectivamente re.ci- dará así: , 

.-

bldo por el beneficiario. una vez desccntadcs los impuestos El funcionario liquiC:ador o auditor deberá cbligatoria-
sucesorales o de dcnacicr;es: · mente requerir al contribuyente, cuando hubiere d11das fun-

á \ Ci.nc1ienta rior ciento (50';;. l para los primeros c¡uinien- dadas, ya para que aclaTe situaciones o presente pruebas que 
tas mil p�sns o fl'acción; demueRtren la exactitud de los dates declarados o para que 

· 

b 1 Sesenta por ciento < GG ��) para los segundos quinientos dcsvii·tú'e cargos o conclusicnes resultantes de investigacio
·mil w-sos 1>< 500.000.CO o fracéión, y nes tributarias. r�os plazos seiialados al efecto no serán infe-

cl Setenta pcr ciento \70',; J para los terceros c¡uinientcs riO!'es a 'diez días. La omfaión del requerimiento ·vicia de 
·mll pesos I� 500.COO.CO) o fracción. nulidad el acto administrativo que se prcduzca. Igual con-

2. A la ciira que aneje la prjmera porción se le añade la secuencia habrá en el cgso del articulo 79. 
'reda grava.ble del 'Jenefic;·a.rio en la cuantía correspon- Articulo 30. El parágrafo del artículo 10 de la Ley 8 ele 
·atente a su declaración de renta del último aüo y ele acuerdo 1970 quedará asi: · 

con el Titulo III del Decxeto 2053 de 1974. La Administración de Impuestos esta.rá obligada,' a petición 
3. Para hallar sep.1radamente el im¡;ue.-;to de cada por- del contribuyente intere�ado, a suministrarle el nombre del 

·cfon. se le aplica la tasa más alta fijada para las perEonas 1iquidaclcr, y a solicitud _comprobada de aquél, deberá aplicar 
"1Bturnle3 en !'a. tabla del arLiculo 82, di&miliuida en 20 puntos. las sancicnes previstas en el presente art!culo. 

'i. I:.cs resultados parciales de estas liquidaciones, previa A1 ticulo 31. El numeral B9 del artículo 13 del Dec1'eto 2247 a.d'.ción en Ja primera porción ele la renta gr.wable y previa de 1974 quedará así: ·deducción· en la misma del descuento tributario, se suman, 8. Explicación motivada ele las IJ1odificaciones y rechazos ·v el resultado sera el monto final del impuesto de ganancias efectuac!os en ¡0 concerniente a la declaración de renta y a ·ocasionales. la. liquidación privada. La ausencia de esta motivación vi-· Articulo 20. Al artículo 77 ele! Decreto 2247 de 1974 se ciará de nulidad el acto. ·agreg·,ufi. el siguiente parágrafo: · 

Cuanclo del activo ele una sucesión resultare necesario ven
der ·bienes relictos para gastos de Ja misma o p·ago de irn
·!JUestós de cualqtli'er cla.oe réfacionados con ella, incluyendo 
·e! de .ganancius ocasionales, no se aplicará a dicha venta 
este último impuesto ni habrá, por consiguiente, compafa
·ción ent1:e el costo ele adquisición y el de venta de los 
·bienes l'elictos. · 

A¡ ticulo 21. Al artícul"o 106 dél Decreto 2053 de 1974 se 
-agregará eJ siguiénte parágrafo: 
. La base imµositiva para .aplicar i'a tarifa del impuesto 
complementario de patrimonio y e] ele renta presuntiva de 
fas per�onas nat:urales pc-dl'á clívJdirse enLre los cónyuges. 
.mecliante cesión. teórica del uno al otro, como ocurre con l'fls 
rentas de trabajo, en una suma que no exceda de quinienlos 
mil 'Jesos ($ 500.000.COl. · · 

Ar"ticulo 22. El articulo 107 del Decreto 2053 de 1974 que-
-dará a.0i: . 

Los contribuyentes. sujetos al. impuesto de patrimonio, que 
.tengan patrimonio liquido gravable, clcben p'llgar. este im
puesto· aun cuando no hayan tenido renta g·ra vable, ¡,;alvb eú 
los casos de fuerza nrnyci" previstc·s en el artículo 77. 

Articulo 23. Al artículo 108 del Dec1Tto 2053 de 1974 se 
agregará l'l siguiente ria.rágrafo: 
. No están sujetos al impuesto ·complementario de patri
monio ni 8.1 d<> rl'nta presuntiva: 

l. Los bienes originados en capitalización de reütas exclu
sivas de trabajo, prestaciones 'sociales, indemnizacicnes 'por 
muert.e, enfermedades 0 accidentes .:de trabajo o bonifica
ciones reoonccidas a los trabajadores, por el año en que se 
h:!.yun recibido. 

2. Los objetos ele arte nacional o extranjeros y las bibliCJ
tecas de uso personnl ele! contribuyente que sean actives 
fijes y no tengan de�.tinación comercial. · 

3. LtJs muebles de uso personal y el menaje doméstico, ccn 
e:<cüpción c1-:- Jos autrnnóviles. 1 

A1 ticulo 24. El parágrafo del artículo 72 del Decreto 2053 
ele 197'1 onedará así: ' 
- Pnra qi:1e. proceda el reconocimiento de esta exención, les 
contribuyentes deberán acompañar a su declmación de renta 
y patrimonio. cuando lm,' sumas correspondientes no se hu
bieren recibido de las Cajas de Previsión Social, una certifi
c,J.ción donde se disci iminen los pages hechos por cada con
cepto y se !lag-a consi ar que lo pagado corresponde al mínimo 
Jega!. Si �e pagaren smn8.s mayores por concepto de las pres
t:J.ciones enumei·adas en este articulo, el excedente debe fi
gurar por separado y no estará exento del impuesto sobre 
l�. renta. 
· Articulo 25. El numeral 2 ele! articulo 124 del Decreto 2053 

de 1974 qi1edará así: , 
2. !\ conservar los documentos correspoúdien tes a la can

c:!lación de la deuc:·a tJor el término de un año. 
. Artículo 26. El primer inciso del artículo 110 del Decreto 
154 el� 1868 ani;dm:i así: 

LC'S contribuyemes no obl)gaclos a llevar libros de conta
hilidacl por el Código de Comercio y cuyo patrimonio líquido 
en 31 de diciembre del aüo gravab:e anterior, sea superior 
r. un millón doscientos mil pesos (:'; 1.200.000.00¡ estarán obli
g·).r1o> a llevar, con las especificaciones que señalen les re
g'.umentos, un libro de ingresos y egresos. La acción y la 
:o:mción por violaciones relativas aJ libro de ingresos y egre
sos. prescribirán de acuerdo con e¡ artículo 115 del Código 
Penal. 

Articulo 27. Al artículo llG del Decreto 2053 de 1974 se 
agregará este parágrafo: 

Articulo 32. El primer inciso del artículo 15 del Decreto 
2247 de 1974 quedará asi: 

Las liquidaciorn:s privadas pod1:án modifica-rse ele oficio, 
por 'una sola vez, dentrc de los dos aii.os siguientes a la fecha 
de Ja declaración de renta o de ventas. 

Articulo 33. El cuarto inciso del articulo 15 del Decreto 2247 
de 1974 quedará. así . , ,. En lo concerniente a un mismo periodo gravable, podrán 
efectuarse una o va;ias investigaciones tributarias mientras 
no se hubiere notificado la liquidación de revisión, ni se 
hubiere agotado el término' de dos años señalado para prac
ticarla. 

Articulo 34. El iüciso 89 clel artículo 15 del Decreto 2247 
de 1974 quedará asi: _ 

La liquidación de revisión, en'1a forma aquí establecida . se 
practicará para modificar liquidaciones. privadas de declara
"ciones de renta presentadas en 1974 y años posteriores. 

Articulo 35. El articulo 16 ele! Decreto 2247 de i974 que
dará así: 

La acción y las sanciones tributarias prescribirán de acuer
do con el articulo 115 del Código ·Penal. 

Articulo 3G. Al articulo 19 de¡ Decreto 2247 de 1974 se 
agregará el sigui en te pa1 ágrafo: 

Los .contribuyentes que hasta Ju expedición· de este De
creto ten is n derecho a la revocación directa antes mencio
nada, podrán reemplazarla c::m el recurso de i"econsidera::ión, 
siempre que no se trate de actos anteriores a 1971. El t.érmino 
para interponer este recurso es el de cuatro meses contados 
a partir de la vig·encia de Ja presente ley. . 

Artículo 37. El articuJo 27 del Decreto 2247 de 1974 que-
dará así: 

· 

Cuanclo el contribuyente optare por el recurso verbal, éste 
se fallará en resolución breve y sumaria que deberá resumir 
las alegaciones del recui"!"énte. El fallo agot,ará ·1a vía gu
bernativa. 

Articul.o 38. El numeral 29 del segundó inciso del articulo 
29 del Decreto 2247 de 1974 quedará asi : 

29 Que el recurso no se haya interpuesto con temeridad, o 
mala fe, con arreglo a lo dispuesto por el articulo 74 del 
Código de Procedimiento Civil, pero este punto sólo podrá 
decidirse por la .iuri�cncción contencioso- administrativa. 

Articulo 39. Al articulo 32 deJ Decreto 2247 de 1974 se 
agTegará el siguiente numeral: 

_ 

49 Por habersé solicitado o presentado antes del reparto 
del expediente para proyecto de fallo. 

Articulo 40. El articulo 34 del Decreto 22,17 de 1974 que-
dará usí: 

L'as nulidades pcdrán alegarse de acuerdo con el Código 
de Procedimiento Civil. 

Articulo 41. El articulo 17 del Decreto 2348 de 1974 que
dará así: 

Los nacionales col01nbianos que permanecieren en el exte
rior por más de cuatro e 4) meses continuos o seis (6) meses 
disccntinuos en el aii.o gravable, pagarán por concepto de
ausentismo el siguiente recargo: 

a) Cinco por ciento <5�1,) sobre el impuesto ele renta y sus 
ccmplementarios, si el patrimonio gran.ble pasa de quinien
tos mil pesos <$ 500.000.00J sin exceder ele un millón de pesos 
($ 1.000.000.CO) ; 

bl Diez por ciento (107,) sobre el impuesto de renta y sus 
complementarios y un uno por ciento tl "! ) adicional por cada 
nH's o fracción ele mes que exceda de ese tiempo, si el patri
monio g!'avable excede de un millón de pesos ($ 1.000.000.00J, 
sin pasar de dos millones d!' pesos ($ 2.000.000.00J; 

e) Quince por ciento 05'�) sobre el impuesto ele renta y 
sus complementarios y un dos pcr ciento 12';-é) adicional de 
re�argo pcr mes o fracción que e'xceda ele ese tiempo, si 
el patrimonio gravable es de m8s ele dos millones de pe
ws 1 $ 2.000.000.00) sin ¡:·asnr de tre<; miU::mes de pesos 
($ 3.GCO.OGO GO l, y 

dJ Veinte por ciento <20' ;  J sobre el impuesto de l'l'nta y sus 
complementarios y un dos por ciento (2',;) adicional por 
cada mes o fra8ción dr mes que excer:·a de ese tiempo, si el 
contribuyente tiene un patrimcnio superior a tres millones 
de pesos ($ 3.0G0.000.00J. _ 

Articulo 42. El areiculo 52 del D8creto 2247 de 1974 que
dará así: 

El costo de los bienes muebles e inmuebles inmovilizados, 
se!lalado en el artículo anterior, p8drá incrementarse anual
mente, en· la clccia1·a.ción de rent9, en un dirz per cientq 
<10'.I l y, prnporcionRlmenle, por fraccién de año. 

Articulo 43. El último inciso de¡ a1·t'.culo 18 del Decreto 
2348 de 197'1 quedará así: 

Tampoco están sujetos al recargo ele amentirn10 los tra
bajadore3 de las empre;,:as mDritimas v aéreas nacionales 
que prest3n servirios en el exterior. cua1ido en cumplimiento 
de sus funcicnes deban permanecer fuera del pa is por cual
quier tiempo, ni los antigucs oerv:dores públicos que reciban 
pensión oficial. 

Al ticulo 44. El úlículo 35 de;! Decreto 2247 ·de 1974 que
dará así: 
. La obligación tributaria causa intereses ele mera del dos· y medio por ciento <21,.: ','r l rnen>ual o por fracció'n de mes 

sobre los saldos exigibles, a partir de los cu8.tro meses a que 
se refiere el articulo 22 si no i;e hubiere interpuesto el re
curso de que trata. el mismo articule. O, en caso contrario, a _partir del fallo de la Administración de Impuestos. Pero 
cu::tndo hubiere demanda ante el Contencioso-Administrativo 
sólo se harán efectivos sobre las sumas impagadas desde 
cuando. se interpuso el recurso, según el fallo definitivo. 

Artículo 45. El primer inciso del articulo 51 del Decreto 
2247 de 1974 quedará así: 

El costo de Jos bienes muebles e inmuebles· que teng·an el carácter de activos inmovilizados el 31 de diciembre de 1974 
podrá- ajustarse a su valor comercial mediante Ja declaració1� 
de renta v patrimonio de este mi<>mo año. Cuandu se trate 
de muebles de uso personal·o de mElnaje doméstico,· por ser activos inmovilizados no destinados al comercio v exentos de tcdo impuesto, queda a opción del contribuyente incluirlos o 
no en su declaración de renta. · Articulo 46 .. Con el fi11 de evitar aume1�tos en la progresivjdad del gravamen causados poi: alzas de .precios nominales·. se tomarán como punto de referencia, para tedas Jos efectos tributarie.s, los, valores en 31 de diciembre de 1974 que figuren en l'as Declaraciones de Renta o, en su defecto, en otras pruebas legales, salvo los casos en que expresaniente se haya �eñalado una fecha anterior. En consecuencia, a partir de 
H:75, se aplicará la tabla a que se refiere el artículo 39 de esta ley, descontando la correcc¡ón monetaria del lapso com
prendido entre el 31 de diciembre de 1974 y el 3'1 de diciembrn del último pel"iodo gravable inmediat::imente anterior, Ú1 las bases impositivas, y adicionándci·a de igual modo en ias exenciories, deducciones y topes legales. 

Artículo 47. Se consideran ciertos Jos· siguientes hechos· 
cuando estén consignados en la Declaración ele Renta y Pa.,. 
trimonio, en 12.s adiciones a la miEma, O en ]·a respuesta a 
requerimientos hechos por las oficinas liquidadoras cuando 
no se haya solicitado una comprobación especial, ni la ley 
lo exija: 

a) Los d�.fos relativos a la persona del contribuyente tales 
como estado civil. dirección, permanencia en el país, nacio
nalidad; etc.; 

bl La cuantía, clase, naturaleza y procedencia de los in
gresos: 

cJ La cuantía y naturaleza de los cestos, si se eump:en Jos 
requisitos exigidos por la ley o los reglamentos para su 
aceptación; 

dJ La cuantía, clase, naturaleza y destino de las expensas, 
p'agos y derrtás hechos que dan origen a deducciones de la 
renta bruta, o a exenciones especiales, si se cumplen los re
quisitos exigidos por la ley o los reglamentos para su acep
tación; 

e) El parentesco, edad, condición y sostenimiento ele las 
pe1'sanas a cargo del contribuyente, si se ha1]. cumplido lo� 
requi�itos legales y reglamentarios; 

f) Las circunstancias que configuran de1·ecbo al recono
cimiento de exensiones cuanc!o para su aceptación la ley o 
los reglamentos han exigido simples informaciones en l� 
DecH1ración de Renta y Fatrimonio; 

g) El v:ilor, clase, calidad, naturaleza, destinación y ubica
ción de les activos patrimoniales; 

hJ La cuant!a, naturaleza, vinculación y titularidad de los 
créditos pasivos ele un contribuyente, si se cumplen los re-
' quisitcs exigidos por la ley y los reglamentos para su acep.: 
tación; · 

ii Los inf:irmes que ele manera expresa ordene la ley in
cluir en la Declaración ele Renta y Patrimonio, con e¡ cum.: 
pli1Piento di'.. les requisitos exigidos, y 

j J Las informaciones contenidas en la Declaración ele Ren
ta y Patrimcnio c.portunamente presentadas, sobre hechos 
que consten en archivos oficiales o protocolos notariales; 
siempre que se delermine con exactitud el documento que 
contiene la prueba ele! hecho. · . 

Artículo 48. Derógase el articulo 29, el tercer inciso del ar
ticulo 45, el numeral 2 ele! articuio 87, los numerales 6 y 7 
del articulo 10:1 del Decreto 2053 de 1974, el inciso 59 dei artículo 15, los artículos 44 y 75 del Decreto 2247. de 1874, eI primer inciso del articulo 24 de la ley 63 de l!JS7, y las demás 
disposiciones que fueren c.ontrarias a la presente ley: 

Articulo 49. Esta ley regirá desde _su sanción. 
Presentado a la censideración del honorable Senado de la República por eJ 5Uscrito Senador, 

Enrique Parclo Parra. 
Bogotá, D. E., noviembre 27 de 1974. 

Bogotá, noviembre 28 de· 1974. 
Senado de la RepúbliGa. -- Secretaría General. 



ANALES DEL CONGRESO 

Sefior Presid�nte : 
. Con el objeto de que usted· prcceda a repartir el proyecto 

de ley número 102 de 1974 "por la cual se .modificañ los De-
-' · crefos de Emergencia números 2053, 2247 y 2348 \}e 1971,y se 

dictari otras disposiciones", me permito pasar al Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa, la .que fue pi"esen
t<ada en la ::;esión plenaria del día 27 de los corrientes, por el 
honorable Serrador Enrique Pardo Parra .. La l]lateria de que 
trata el a·nterior .Proyecto de ley ·es de la competenéia de la 

. Comisión Primera Constitucional Permanente. 

/ 

Viernes . 6 de diciembre de 1.97 4 1 1 1 7 

.de trabajo es apenas razonable el .mínimo · sacrificio fiscal de in.sospecha�les agencias ·oficiales la elaboración de la ta-que implica esta modificación. bla. de corrección m�etaria, que marque la real diferencia 
;precio ll.¡; enajenación. (Artícuio 2º) . . e?-tre la a�quisición y la enajenación. Deducido lo que es 
El artículo· 19 del Decreto 2053 en la forma- en que apare- �1l1ple f�nomeno monetario s� configura la real ganancia 

ce, resulta confuso, porque no queda claramente delimitado f'
e .c.on�•?u�efte Y puede �ravarsela lealmente, sin la odiosa 

e) precio de enajenación cuando se trata de bienes muebles 0 1�10n e s�s ema que .aspll'amos a c_orregir. 
inta,ngibles y de bienes raíces. En aquel primer grupo puede doct� sobra recordar que, .como �º . . senalaba en estos días el 
aceptarse, a pesar de que no está exenta de peliºTOS la atri- ·el c 

r s�:nue1 Ho[os ArauJo ref1n_endose al mismo tema, en 
bución al Director Gene1'al de.  Impuestos Naci�naÍes, para ·im u

ana a, ª Pª1: ir ?� la vigenc1.a 1974-7fi. en materia de 
desconocer el precio señalado por las partes Paréce que uno P 

t
estos, la legrslacwn ha adopoado el sistema de valor 

de los puntos claves de la R�forma Tributaria y no el menos 1 cons ante tant� para· lo relativo. a las exenciones personales 
Amaury Guerrero ccntrovertido, es el de eliminar la presunció{1 de veracidad ��m�para_ el ca�culo de tarifas .progresiv'.l�· q�e en los Esta-

·secretario General que gobernaba el sistema ·anterior. Se trata aquí de una apli- L s mdos en Vlrtu� del _  Par Value Miod1f1cat10n Act Public 
cación del mismo principio del. artículo 2 que permitía a la 0 ª'Y, 93-lW va ª ser posible ?esde 1�75, P'.lctar la "cláusula 

· Administl'aéión desconocer actos J·urídicos del contr·i·bu,,ente t.ro 
1 

de los contratos con .entidades fmancieras o entre par-
. · Presidencia del Senado de la República . .  Nov.iembre 28 c:le , ' icu ares Hay luz verde e 1 · 

· 
· 

,, 1974. declarado in.exequible por la C'orte suprema. Uno y otro · tin u· · 

. . . 
n aque P�Is, segun observa el dis-

De conformidad con .el informe de l'a. Secretai-ía, d�se pcr 
repartido el proyecto de ley de . la referencia a la· Comisión 
Primera ·constitucional Permanente, para la cual se hai"án 
las anotaciones de rigor y se enviará el mencion·ado proyecto 
a la Imprenta Nacional pal"a su publicación en los .Anales 

. c1el -Congreso. 
· · 

Cúmplase. 

abren las· puertas a la .arbitrariedad. y al cohecho. Pero si J o-r 
g 1�0 publ!ci�ta, . l?ai ª las t�onas de que ' no debe ser 

puede aceptarse, para no quebrantar el espíritu de la refor- "' ava e 1� falsa utilidad obtemd� cuando _se gana "un nú
ma, la controvertida facultad cuando el Estado no -h'a inter- 1 m�ro � dolares Z, ello no se· r�fleJa en un mcremento en el 
venido antes en el avalúo de los bienes, como ocurre con , º�i�� . e comi;ir� · Se es.pera q�1e _las cortes llegarán a este 
muebles e intangibles, resultaría enteramente inadmisiblé P 

act�IPlO rea�!Strco_ . en I econi:icrm1ento del devastador im
,su aplicació.n a los bienes raíces. Lia reforma en diStintas �gost �e ·i�7�nfl�ci_on. (Amen?an_ Bae Association Journal, 
·partes respalda la veracidad del avalúo catastral, que es un . 0 e ' pagmas 947 Y �igmentes) .. . . 
actq del Es�a�o, pa1:a fij':r el precio de la finca raíz. Así lo. Intereses (Artículo 4º) . E:stablece en rorma meqmvoca e1 artículo -116 del propio Dé� · · . . · · . · · 

· El Pn:sidente, 

creta 2053, cuando dice que el valor de los inmuebles dentro , Como u?o de _los ObJ�t1vos de- esta ley es humanizar la Re
del patrimonio "es el d�l avalúo catastral yigente en el-último forma Tributaria, sacandol'a __ de los rígidos térnÍ.irios de las 
día del año· o período g1'avable, o 'el costo si éste fuere supe� alcabal_8;s par'.!' darle la medida del hombre, se adiciona la 

. Julio César Turbay Ayala rior". Las modificaciones introducidas en el proyecto co:psis- de�uccwn de mte:eses de l� r�nta bruta con los causa.dos por 
t�n sólo en ordenar mejor los incisos del artículo y en pre- razi:i;ies de cala;?rdad domestica Y gas�os médicos y de .edu

Amaury Guerrero. c1sar el texto de lo que, · al coordinar · la norma del artículo cacw.n. _El ?º1:1tnbuyente no debe ser vrnto por .un Estado de El Secretario 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1.9 con la del 116; fue, sin· duda, fa voluntád del Gobierno. centr? ¡zq1:1ie� da, como �l M_andato Claro, como una máquina 
• . · de p1 aducir l!lgresos; smo como un ser humano Par'a �·es-

"Ganancias ocasiona�es. (Artículo 39) . P'.Lldar esta '.lfirmaci�n. está la generosa platafor:ma idedló-
. · 'uno de los aspectos más explosivos de la Reform'a Tribu- grc� del· Presidente Lopez Michelsen, no sólo, durante la cam
taria y acaso el que mayor resistencia ha producido es · e1 de pana electoral sino a' través .de los .lustros que la precedieron, 
las ganailciás ocasfonales. No p_orque se desc.onozca la legi- · 

Esta ley no es un� contrareforma 'tributaria. Trata; por el timidad de gravámenes sobre· el enriquecimiento que una . Reparaciones locativas. (Artícúlo · 59) . 

contrario de llenar ·algunos vacíos y de corregir varias defi- operación produzca al contribuyen'te, sino porque en una em La .. dedl,lcción del 1 % del avalúo catastral p;r reparaciones .· 

Eo,l.1orables Senadores :  

ciencias, e n  una . órbita limitada y dentro d e  l a  filosofía · de devaluaciones e n  · cascada com'o la que vivimos, las dis- -�ocatrvas _para l'a propiedad inmueble resulta visiblemente 
general del sistema. Su autor no sólo compárte' é1 doblé pro- tancia.s entre el pre9ió de enajenación y el ·costo del activo made_c_uada dado el actual costo de los materiales de cons
pósito del Gobierno de mejorar los recursos del erario y de enajenado del numeral 1 del artículo 102, suelen marcar en trucc10n- Y de los salarios que acaban de aumentarse oficial
redistribuir el ingreso, descargando, como dice ta Declaración la mayoría de los casos, apenas el mismo valor, con idéntico 1 mente. :rifo' puede darse tampoco igual . tratamiento a las 
de Bonza, el principal peso tributario de las clases de ingre-· poder ae compra.. pero expresado en diferentes términos f�amantes torres · que comienzan a despuntar en. nuestras 
sos medianos y bajos e imponiendo el principal peso de la monetarios. Quien hace diez años compró üna casa en ·C!Ud:otdes y a las viejas viviendas deterioradas que -por serlo 
·carga tributaria sobre las clases que disponen de mayores $ 100.000.00 · Y ·ahora la vende .eµ -$ 500.000.00 no realiza en requieren más que aquellas .continuas y costos�s reparaciones 

ingresos, sino que defendió el Mandato Claro con entusiasi;no la. práctica una gan:¡.ncia de $ 400.000.0,  sino que recibe,. dine- Por 0�1'� parte si nuestro déficit habitacional tierie caractere� 
s.in eclipses en fas plazas de ,Ja' República. No se busca aquí ro_ con . igual o menor fuer.za adqu�sitiva, debido al envileci- dra�atrcos, no es _aconsej.able seguir hostilizando, como viene .  
defender privilegio alguno, sino limitar el ' poder ,de los fun- miento del pe.so. Para establecer s1 realmente hay .o no .en- h'.Lc1endose, a la fmc.a rarz, ni menos . aún estimular con me
cionarios para impedir la arbitrariedad, · :flavorecér las rentas riquecimiento, . . es. decir, ,ganancia ocasional, es de elemental . drdas fisca�es el desempleo en la industria de la 'construcción .  
de  trabajo y. llenar .vacíos de los decretos de emergencia, hu- e9._uidad tr3:ducil: _los des extrem9s "de l� operación! a�quisi- Y .el deterioro pro¡p-esivo de las viviendas existentes. Por 
i:µanizando duras normas p·ara contribuyentes de la zona cion J'. enaJen·ac10n, a una . com_un !lledrda .. _Ese prm_c1p10 se_ esas razo��s el articulo 59 estable.ce una escala , decreciente 
media económica y para los legitimarios. Está ausente de -ha abierto paso en todos les paises y tambien en el nuestro. de deducc1on anual por reparaciones locativas· del 3 % . del 

' - estas modificaciones fragmentarias, que no. desverte.bran la, �ada distinto signi_fica. el "valor: _constante" in�orporado no � % . Y del 1 % para lo� pequeños, los medianos y los gra�des 

,�J osatul'a de la,Reforma, el interés de los gremios · y  la vocer'.ía .s_o�o a las
1 

UPAC, smo a tran�accrones mercan�1les C'�da vez mmu�bles. 
ele los bo-randes sectores golpeados. Se trata a. penas de defen- ma. s usua es. Gravar pu_ ra y simplemente Ja.s_ d1ferenc�as no- 1 -

· I t d d t : mpuesto, s. (Artículo 69) . 
der de los excesos fiscalistas a la clase media porque abrigo �m,i:t es en re . os prec10s expresa os con s1g:ios mone arios 

- Ja certeza que ni fue el ánimo del· Gobierno hacerla . deseen- d!stm�os, como ¡.� hace _el Decreto 2053, _eqmvale a gr'ayar, IJa R.el'orma Tributal'ia, al no deducir la totaÍidad de los im- . · 

der en ra escala económica, proletarizándola, ni sería con- por eJemplo las d1ferenc1as ent1:e un precm pagado en _dola- puestos pagados, está gravando ·como ing1'esos_ Ias erogaciones . . 
veniente para el cambio social que ese fenómeno se produ- res Y otro pagado en pesos, olvidando la -tasa de cambio. El :pebe corregirse esa situación inequitativa deduciendo la tota
jera. Me parece por el contrario que si el sistema · puede y impu�sto de ganancias oC'asionale�. así <;onc�bidp es un _v�rda- lidad _de lgs impuestos pagados y señalando t'axativamente los 
debe hacer menos ricos a los ricos no debe ser un mecanis- clero impuesto sobre la devaluac1on. No splo resulta mJusto exclu�dos. No hacerlo da lugar a confusiones y a gravar al 
mo para lanzar a la miseria a ·quienes tras una vida de es- y contrario · a toda técnica fiscal, porque está gravando· ga- contribuyente sobre sumas mayores de las recibidas en rea- · 

fuerzas lograron modesta protécción para la vejez 0 amparo nancias inexistentes, sino que .es · además inmor'al. En efecto, lidad una vez ·cumplidos sus deberes- tributarios. La regla de 

para su familia. Esta ·es la razón de que, sin desvirtuar el en ese, s��t�ma el E?tado._ _que es er gran re�ponsable de la oro de la Hacienda Pública es no. gravar ni patrimonios ni 
mecanismo general, se propongan aquí, por vía de excepción, deva11:1ac1pn Y .de _l¡i mflac10n, resulta favorecido �orno conse- ganancias inexistentes . . . 

· - . . 
unos procedimientos qlie, dentro de rígidos topes ¡;i•atrimonia- cu.encia� de sus _fallas Y er:ores. Entr.e peor man�J e  ra econ9-

Omisión de reqw_ 
"sitos. (Artículo 79) . 

les, hagan que la esposa y los Iegiti!zjarios paguen más de lo .mm nacional mas se devalua la moneda. Entre mas se devalue 
que .  pag'aban antes por perencias y donaciones, pero menos la mon�da, ma_Yores' son los ingresos del fisco, graeias a- l'as . El segundo, ·inci.So del .artículo 55· del Decreto 2053 de 1947 
de lo que significan las tablas actuales. No es, en mi cOiicep- ganancias ocas10nal,es . limüa peligrosamente lo.s derechos del ·contribuyente- y da luz 
to, un avance hacia la nueva sociedad, que con el noble Tan · cierto es esto que . en la "Propuesta de una Reforma verde a la arbitr.ariedad fiscalista. La modificación introdu
ob.jetivo de mejorar � los de?poseídos de hoy, aumentemós Fiscal para Colombia" de_ Mtisgrave y Gillis, se acogen abier-' cida _garantiza simultáneamente lÓs derechos de quienes pa- " 
�1.1S desamP'aradas leg'!Ones. As1.ocurre cuando _e� Estado surge tamente las críticas a) impuesto sobre esas ilusorias ganan- gan impuestos_y los de la a,dministración. · 
u:exorable para arrebatarle al P�?.re _ de fam11Ia, en . l.a . hora cias y se sugiere adoptar, para que el impuesto no sea · injusto, -

.
·Renta ·de goce. (Artfculo SQ)_ •. 

fma!, la casa. qu<! para . protecc10!1 de los su:i:o� e�1f1cara, algurra forma de tratamiento prefer�ncial -o un ajuste a tra- -
ladnllo a ladnHo, a traves de su vida. Las modif1cac10nes se vés de un factor de deflación de precios que estaría relacio-· Tom'ando en cuenta la acentuada desvalorización de la 
explican casi siempre por si mismas. El proyecto se abstiene, nado con cambios en el nivel de' los precios. A pesar de sus moneda, se eleva el valor exento a quinientos mil - peses 
d_eliberadamente, _tanto d� ha?er _modificaciones d�- fondo inconvenientes, dicen aquellos expertos "la propuesta de gra- ($ 500.0�0.00) que hoy indudablemente apenas equivalen a 
como de buscar formulas 1magmat1vas. Se ha pr�fendo . res- var las ganancias de C'apita¡ que han sido deflactadas según -los tres�rentos mil (� 300.000.00) señalados en 1960, hace ca
petar la estructura de los decretos tocando solo · algunos un índice relacionado al índice del costo de vida tendría tam- torce anos. Se mant1e!le, en cambio, el aumento de la tasa 
puntos secund¡¡rios. Este proyecto es; dentro de sus modestos ,bién ventajas 'importantes. Además esta propu�sta tiene ·mu- ·del 6 al 10%-;--l:o cual constituye suficiente elevación del· Ím'- . 
.y. fragmentarios alc:¡.nces, una sería contr'ibución a la esta- cho apoyo en Golombia". y añaden: "el rasgo más atl-activo ' puesto. La división eventual .de la renta con el cónyuge, en 

....-•- b_ilidad de la Reforma. Recoge las más· insistentes sugeren- de este mecanismo deflactor es · el de que en ciertp mómento prop?rción a los derechos que · éste tenga en la respectiva 
ci�s, . 1:10 de privilegi_os amenazados, sin?. de sufridas zonas de podi:.ía ·no necesitarse el ajuste y entonces · las 'ganancias de P_1"<'.Piedad, es de obvia· explicación puesto que resulta inju- · 

opm1011 . Grave sena pa!'a la suerte futura de la Reforma capital se gravarían to�almente. Si en un futuro ·el Gobier- pd1co gravar a .una· persona sobre lo que no tiene es decir . .  
que cuando se hiciera irreversible surgieran· presiones e in- no· lograra estabilizar .. íos precios, . entonces el 'empleo del sobre lo� derechos dé otra� Y, para- obrar dentro ·de la filo� · 
cpnformidade.s nac�das _de la aplicación de· la� nuevas nor- meca,nismo deflactor de precies no rebajaría el monte de ;as s?fía de la reforma,_ que tiende a desplazar l'a carga imposi-

- mas. Se encontrana aSI .el cuerpo repres.entat1vo de la : na- g·anancias de ca¡jital realizadas; que deben incluirse en la t1va sobre los contribuyentes . de mayor poder económico la  
ción ante e_I dilema de hacer traumáticas mo�ifi_caciones renta graV'able y por consiguiente todas las gana11cfas nomi- exención básica de . los primeros quinientos mil 'p·�sos 
contra un �J�co Y�. compron:etigo en el gasto publico_ o .  de nale.s de capital se gravarían como cualq¡¡iera oka partida ($ 500 . 000 : 00) se s1:1pnn:� ·en relación con las ·casas de recreo 
�epresar leg1t1mas m.confo1:11'.1dades: Ambas �osa� 'a�areJanan de i_ngreso". Es obvio .que ;esta fórmula puede ser equitativa q�e, dentro de la s1ti:ac10n ·general de pobreza de los colom
mdeseable desgaste del �·eg1men y de las mst1tuc10nes que hacia el futuro pero J amas hacia un pasado lleno. de . verti- branos, pueden considerarse como un exceso de gastos de 
.defendem'os con insobornable lealtad. Examinemos algunos· ginosas y sucesivas devaluaciones: . . limitados estratos sociales. Se compensa así la disminución 
ele los puntas que puede1� necesitar explicación en este pro- Vale la -pena transbribir. a Musgr'ave _ y  Gillis :' "La Comi- d�l it?-gres_o fiscal que puedé_· ocasionar la elevación en dos-
yecto de ley. si.�n. dicer_i, es de opinión que l�s ganancias monetarias que �e�tos mil pesos ($ 2_00:0,00.00) · de_ la .exención

_ 
básic_a inicial. 

· R t d t b 
· -' (A ·t · 1 lº) solo refleJan un alza en el mvel ge11eral de precios son ° �o demas, es cla10 que las hipotecas sobr e el mmueble 

. en as e ra aJo. 1 icu o · . - , . . , deb"n descontarse 
espureas y sostiene tamb1en que el impuesto sobre la renta, � 

· 

Dentro del propósito . de
.
favorecer las 'rentas de trab

.
ajo se .icleal¡nente sólo deberí:� T�acr sobre g«nancias . re«les. De . Pensiones de júbilación. (Artículo 99) . 

modifica el artículo 99 del Decreto 2053' de 1974 en el sentido est.e moda·· una parte sustanéinl (pero no total) de las ga-
de aumentar de $ 60.00G.OO a $ 120.000.00 las que pueden nancias de capital . provenientes de la propiedad· raíz obte- El Gobierno del Mandato Claro Y lá reforma tributaria 
cederse· entre .cónyuges para bajar así' la tasa del impuesto. nidas en la última década, reflejan solámenie ei a'rza general han puesto. especial énfasis en la protección de las .rentas de 
La .  medida se justifica no sólo por el aumento de l'a tarifa del nivel de precios". ( Op. cit. T. I. p. S9J . 

, 
. . �rabaj?, Resulta, _pues, de elementál justicia crear ·nuevos 

_ en la Reforma Tributaria, sino porque el límite señalado en Para corregir semejante anomalía; y para ap'aciguar espí-
mcentryos para el servicio público que en Colombia se halla 

la Ley 81 - de 1960, hace catorce años, dada la vertiginosa ritus, desasosegados, se introduce aquí .el factm· ae la corree� en notoria desventaja frente al sector pr'ivado a·onde la es
dev'aluación .de la moneda; no corresponde ya a lo que ini- ción monetaria, como uno de los que 'deben sumarse al c;osto cala de -remune1•aciones Y el sfotema' de prihias es mucho 
cialmente fue un notorio beneficio para las rentas de trabajo. de aclqufsición de los bifü1es .. Pero no en forma ilimitada. 

mayor. Se establece '.1-sí, para los antiguos servidores públicos 
Conservarlo, como se hace en el Decr:eto de Emergencia, es C'omo en" todo el proyecto nos preocupa sólo el. 'caso de la gue �ntregaron su vida a1· F.stado, una ex�nción total en sus 

: _en realidad, disminuir la ventaja original para los tr'abaja- clase_ media. y si el régimen se propone con efimpuesto a 
·p�nswne� por haber considerado · la ley· que la pensión (que 

dores. No sobra recordar, -respecto á las ventajas concedidas las _ganancias ocasionales, reales 0 ilusorias,, hacer en verdad ll?10 es P'ar:te del sueldo) .es el mínimo necesario oara subsis
a la renta de tr'abajo, que al subir los niveles donde comienza u.na redistribución del ingreso más que lo:dal' un arbitr1·0. tir. La creciente desvalorización monetaria hace · aún ·más 
l t ·b· t · · ¡ f' h' ·f· · " aconsejable esta medida. . -

a n u ac10n e rsco no izo · sacn 1cio alguno. Como apa- fiscal,. no tor;amos la estruct urá generai del sistema . Apenas, 
rece �n el Infor�e _Musgrave,_ el recaudo de los impuestos en co1n9 en otros casos, obramos por vía de -excepción. Es claro Aumento pátrimonial. (ArtícÍ.llo 10) . 
los �11vel�s supr1m1dos del s1St�ma anterior, le costaba al que la redistribución del jngreso en los altos niveles del ca- · En · este artículo no se modifica . el fondo de los establecido eran? mas de Jo que le prod�c1a. De modo que p·ara hacer pitar pueden soportar aquel mecanismo. Pero en la clase me- .en el Decreto 2053 de 1974. Simplemente se redacta con ma-efect1va la promesa del Mandato Claro en favor de las ·rentas , dia aplic'arlo equivale a pl'Oletarializarla. 'Se .. deja ·en manos yor claridad. · 



1 1 8 
..... 

Omisión ele Activos ·y rol.ación ele Pasivos. 
Se cónserva la redacción del artículo 76, 

. concordante· cori los artículos 139 y 14(). 

\ 

(Artículo· 1 1 } .  
pero haciéndola. 

Renta Presuntiva :E'atrimonial. (Artículo 12) . 

Se hacen · dos modificaciones : se acla1:a que a las rentas 
grava bles pór c oncepto de· ca pitar y de trabajo se hlfman las 
rentas cle , gece y las e:\{entas; y b) se descuentan los bienes · exentos del artículo 100 del Decreto 2053 de 1974 y del 24 
del proyecto, para efectos de concordancia, 

Fuerza maycr. · (A1·tículo 13) .  
· S e  añade a las casos de fúerza mayor contempl'ados e n  el 

ar,tículo 59 del Decreto 2247 'de 1974 el del inmueble impro
ductivo, porque no es equitativo establecer renta presuntiva 
cuando el contribuyente demuestra que· un inmueble, ·a pesar 
de su diligencia; no la produjo (inm11ebles . que han estado 
desocupados o en reparaciones sustanciales) . Cabe observar 
que en el sistema anterior eete caso. no sólo no tenía renta 
pi:esuntíva, ,  sino que el b¡en quedaba amparado poi: la exen
ción del impuesto compleni.entario de ·patrimonio. 

Descuento persnnal especial. -(Artículo 14) . 
Se •aumenta el descuento personal , especial por arrenda

miento al veintiqinco por ciento1 (25 3 )  sobre los primeros 
doce mil pesos ($ 12.000.00) ,  se mantiene el diez por ciento 
(10% ) de los gastos de educación y de salud 'y se aumenta 
a dos mil pesos ($ ·2.000,00) la suma ·fija optable por el c-0n,, 
tribuyente. El aumento es de cfnco puntos, pero en cambio 
se establece un tope d,e doce mil' pe.ses ($  12.000.00) para fa
vorecer 'ª los c-0ntiibuye1).tes de nivel medio, Yl.l qu,e se supone 
que quienes.' pagan· altos . 'arriendos tienen también altos 
ingresos. · 
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Impuestos. en cascada. (Artículo 20) .  • que se proceda a organizar y actualizar sistemáticamente los 
. Este a¡·tículo pretende eliminar los impuestos en cascada catastros de las 'grandes ciud'ades. Pero el hecho de haberlos 

c¡ue, de no corregirse, harían que en innumera,bles casos, por tomado oomo instrumento arbitrario de exacciones consti� 
·esta suerte de doble tributación, los herederos quedaran en tuye .el peor obstáculo a esa actualización. Son numerosos' los 
imposibilidad· de conser'\:ar e/· mínimo vital de su herencia. casos en que 1?i'er�as propiedades se rea valúan frecuentemente 

División, de la base· impositiva. (Artículo 2 1 ) .  desde ,el escntor10,. �Jara obtener . m á s  Ingresos, mientras la 
Con el espíritu general de proteger a los contribuyentes n:ayona de las propiedades urbanas perrn,anece con estima� 

medi_o,s se autoriza Ia división entre cónyuges de ·1a base im- · c1ones de hace ocho, diez, doce Y más 'años: .¿Cómo podrá 
positiva, dentro del. lL'Tiite de $ 500.00ü.OO, para el impuesto lle�arse a tener un catastro de verdad s! la pereza y el fis. 
de patrimonio y para la renta presuntiva. . . cal1sm9, que van de la mano, son tolerados y recompensados? · · El articulo hace 'oblig•atorio el reavalúo de lo no revisado Fuerza mayor en patl'imonio , improductivo. (Artículo 22) . hace más de tres años y Cierra el, paso al fá.ciI é indebido 

En este artículo se aplfoan al impuesto de patrimonio, recurso de volver siempre sobre las mismas propiedades para 
cuando se trata de bienes improductivos, las mismas razones resolver apuros fiscales. Se trata de una meclida fundamental 
de fuerza mayor reconocidas por el. artículo 77 para la renta para llegar a mcpernizar 'el catastro y tener una estimación. 
prnsuntiva. Sin 'duda .el temor a la evasión fiscal móvió a los real del valor de 'l a  propiedad urbana y, p-0r oon.Siguiente, de 
autores de los Decretos de Emergencía a caer en el extremo saber cuál es Ja base. de la imposición distrital. o municipal, 
de desconocer ra:uories reales para que un patrimonio sea Revocación dircct¡t� (Articulo ·:}6) . 

· 
_ 

· 

improductivo. Se derogó así lo qu.,e . al respecto, y como una / · mínima protección al contribuyente establecía la anterior Al suprimirse en el artículo 19·  del Decreto· 2247· de 1973 el 
legislación. Una vez más. han · querido gravarse ·ganancias rect¡rso de revocación directa en. el campo tributario que en 
inexistent!)s. , · nuestro ordenamiento jurídico ampara . a  todos . los ciudada-· nos contra los actos de Ja Administración, se hace neceseario F;xenciones patrimoniales. (Artículo 23) . · darles ·a los contribuyentes eón derecho· a · ejercerlo en la 

En primer .término se rest!'lblece la exención del patrimo- fecha d e  vigencia de .la Reforma el recurso sustitutivo de 
nio, durante el primer año, originada · én capftalización de r�col'.s�deraci�n._ S e  crea •así una fórmula de transición cuyo 
rentas de trabajo. La Reforma la había derogado eontravi- eJercicio ,se lu:ruta a · 1os actds administrativos anteriores a· 
niendo la prohibicióh del artículo 1 22 de J a  Carta que prohibe · 1971 porque se presume que si no se interpuso en Ios últimos , 
desmejorar los derechos de los trabajadores. Es claro ·que tres años �a · revccación directa, había desaparecido el interés � 
unas prestaciones y unas rentas de tl'abajo exentas de im- del contribuyent e  para interponerlo, pero se mantiene la de- ' 
l)µestq al patrimonio durame. el .Primer año, son más fUvo- fensa de unas _sit1_mciones jurídicas concretas dentro de los 
rnbles que otras sin e8a exención. En segundo térnií�o se cu�k? .meses, s1gurentes � la vigencia . de la ley. Ese. mismo 
restablece la exención patrimonial sobre el menaje doméstico,. ,prmc1p10 gobierna el articulo. 82 det Decreto 2247 que 1'eem� 
los muebles personales, las bibliotecas y los objetos de arte" plaza el abolldo recurso de reclamación extr'a·ordinaria c on 

Gastos de educación. (Articulo 15) .  110 sólo porque fo11nan parte d e  l a  vida doméstica i;ino por� e l  nuevo recurso d e  reconsíderación. Donde existe e l  mismo . 
, Se corrige .. la discl'iminación in�dmisible del artículo 86 que suprimir. la exención es un castigo a la · cultura. Así 19 ,problema debe existir la misma s olución. 
del Decreto 2053 de 1974, añadiendo les causados por qon.- han comprendido casi todos los países Y· por ello la incorpo- · Temeridacl. (Articulo 38) .  
cepto de ense:Pinza técnWa y ·universitaria que fueron ·ex- ran .. a su ·régimen tributario. No existe, por l o  demás, en Por no s . · . t d , . . . . 
cluidos y que un · país de incipiente fcrmacjón humana no Colombia, el hábito de !os países desarrollados de· adquirir. 

H . d 
ei co:r:vemert .e . CJJ1.1 en . man�? del Mmister1.o d� 

· d 1 · aquellos bienes como inversiones. lo q·u0 permitiría generali- · acien ª como. JUez Y parte, la cal1f1cac1on de la temeridad Pue·de catalogar com, o invers1ones e UJO. • "' se le da esta fac11l"ad 1 J · d' · 'ó c t · · · .car el gravamen. l\l!usgrave y GHlis se pronuncian categórica- . 0 •• • º . ª ª uns icc1 n on �ncioso-Admi· 
Donacirines. EArtículo 16) . . . m0nte -en favor de esta e·;:ención "At•nque los argumentos ru�ti_ativa. Se trata de que no quede el contnbuyente des-

� : . . . , · · ,__ · . · provisto de garantías 
El ;i.rticulo 96 n o  sólo estableció nuevos requisitÓs · para las para mclmr estos u�tivos en la base tr11Jutar1a son fuertes, · 

donaciones, sino que desccµoce situaciones. jurídicas concre- dicen, lQs enseres domésticos y personales t�enen exención· en Ansentismo. (Artículos 41 y 43) , 

!las de les donantes dentfo del ant.erior .sistemta. En Ja legis- casi fodos los países que han .adoptad o  el im¡iuesto de pa- El impue�to de ausentismo, tal �orno ha'venidq aplicándose 
láción derogada 'el con tribuyente pÓdía deducir las dorn¡.ciones trimonfo. La i•a:zón es que el proceso de descubrir los enseres en Colombia, grava por igual a los ricos ausentistas y a los 
e n  uno -0 en varios años gravables .hasta completar su monto. domésticos Y perf.onales, aunque no sería técnicamente más pebres que salen al exterior en busca de oportunidades de 
Ello. no pocas veces fue determinante incentivo para ha- difícil que para otros activos, requeriría la inspección de l a  tl'abajo o de cultura. En generá� � antipático todo gravamen · 
cÚ!'as. No es· justo . cambiarles a esos contribuyentes _ las re- ca�a del :co?tribuyente l,o cua.1 serí� imI!?Puiar Y s.!n d�d� que tienda a dificultar, en un siglo de interdependencia de 
glas del juegG en .mitad · del camino, ni qesconocer Jas dona- SUJeto. � abi.so. En c oi;isecuenc;a, se i eco:rmen<la. cont.m�¡i� �a los · pueblos, l a  libre circulación de la persona humana .  Pera 
ciones anteriores a la Reforma por haberse ajustado a l,a· ley exclusion de ;stGs aetiv?i:; del 1!31puesto de . �atrnnomo' · .Mas Jo es n'lás si, por su repercusión en el presupuesto doméstico, 
vigeme cualid o  se lucieron: El articulo 16 . del :proyecto esta- a�lan�e hab,az;,do de · jo-�as,ii·ll�ro\ extran3 eros. Y obra�. �e c?loca los viajes y el conocimiento de la tierra como un pri- · 
blece m1 siiotem a  · de-'tl'ansición- que respeta las situaciones ar te, dicen qu� puede. se: .  �;"s 1.eall�ta ext�ndei la exenu1?:1 vílegio para los pudieütes. Por eso, dentro del espíritu de 
j urídicas concretas en 'aquellos éio�antes. a<:�ual ·a esos 1,tems tambien · E)n�!:ne;-ite, se debe conc�un , este proyecto, de protecc'ión a las gentes med:i'a�, se sustituye af;rmi:u;. pol' :º �;;1to, . qu� i;s d1nc1!'t�des son <lemasrn,do el re¿"argo i:nifcrme del 15% por. uno escalonado que exime Prem.ics cknííficcs, literarios, artísticos, (Artículo 1 ?L , ,gran�c,, par� incLtJr, los e�'st·:es d�mest1cos y P_!lt'Sonales. en al mvel ma s  b aJ? de la' población, pero grnva en cambio 
, El incentivo al esfuerzo de itwestigación, al perfecciona- la b..,se del imp'!lesto _ de . pa.rnnomo, Y qu e  �ena preferible . hasta el 20 % a qmenes tienen m ás de tres millones de patri- ' 

mientv intelectual, al desarrollo dé las vocaciones artísticas �r,a.va� .esf1l•S ª!:�:cufos d� otra ,,�anera! i;,or eJel)'lplo'. ·c?n ú.n ! m?nio. Parece igualmente justo, en un :¡:laís donde el sector 
y al mejoramiento físico de nuestro pueblo no debe ser ami- HLJlllC��o selec .. n ° IJ,l consumo · Les . exp urtos del Mmist�rio privado goza de una escala de remuneración considerable
lad o  pcr el ex.ces:i en la tas?. fJ.SCa) .. que fija el .. D ecreto . 2053 �� Hacienda, �u: no P<:rec�n}nuy alergicos�a:.los ·dobles g:·a- me11te más alta que el sector público, con primas y presta-'. 
de 1974. Lo menos a que puede aspm:i.rsc. f.n esv� materia es "<an:en

1
es! .aoagi_e i on ,1'.1 mici�tiv� de .¡¡u,_ maevtio en el sentido cienes adiciona1es, darles a los p�nsionados oficrales,. como· 

a preservar siquiera e] .cincuenta por ciento (:JO%) de lo.s, de m_c_uu aquellos niel!�S aent1 ? del impuesto ª las. venta:s. mínimo halago al término dé una existencia consaºTada al 
premics · ganadcs en legítima c o:mp�tencia nacional' o :ínter- ·Pero cerrar�n sus. fiscah�tas ore.las ª. la prudente sugerenci a  sel'vicio público, la posibilidad de .salir al e�t1 •anjeÍ·; sin re-
nacicnal, como lo establece este art1cu10. de ooncedeiles la exencwn patrnnomal. cargos fiscales que se l o  impidan. · · 
. 

G ' . " . . l . b' d pcrso"lal " d.e pro Ce1·tificación sobt·e pago de prestaciones. (Artículo 24) . ReaJU· ste de activos innJOvilizados (Artículo 42) ananc1as c!lasrnna es. · 1enes e uso • , - · ·. , . . , . . . . 
tccción familiar. (ArticuÍo !8) . 

· �dem 
.
• ás de innc�saria c_c_nslituye papeleo inútil Y entraba-

( 
eón una tasa d� inflación superior al 30 %. , los rea.justes 

En el sistema anterior de ganancias ocasionales se eximía, t?no par11 l a  admnustrac10n, la· e".'1gencia de presentar cer- anuales Insta de un die<1 por ciento (10%) apenas cubren la 
sin limitación alg-,ma, eJ diez por ciento \10 0.'i ) de la utilidad . tif!cados. ��bre el pag� de prestac�ones he�hp por las Ca3as tercera parte. Con eljo se da una ventaja todavía grande al 
por cada afín transcurrido entre. la fecha de aáquL�iciún Y �e P:ev1s1on y Segundad que� siendo oficiales y , estando fisco para- la -estimacrón de' gananci'as ocasionales. La modi- . 
la -de venta de 'l:a finm· raíz: El Decreto 2053 . de J.fl74. restringe fi.;;ca!Jzadas por · las Contralori'as, no pueden exce.der Jos ficación no requiere muchas explícacioncs. límites impuestos por la ley y estáli 'obligadas a ,poseer y con-la exención a· l a  casa habitada nor el propietario, v en· este se1:var los documentos correspondientes. Por tal ra.zó,n este .' Intereses de mora. (Artículo 44) . 
artículo se agregan ·a la contemplada en el ártípuio 102 de a1·ticulo s11p1·i·n1e e11 esos casos l a  obli'g·acio' n  esta'blec1'da en · 

t d t. - · Los que establecía la le-gíslación. anterior, del 3 0 '1-- anual ese Decreto dos .::!ases de bienes qm�. por no ener es ma- .el Decreto 2053 de 1974 de presentar Jos referidos .certificados. ... ' 
ción come-rcial y ser de natÜral necesidad familiar, sería son·más que suficientes papa constreñir a pagar los impues-
injusto tratar como :objetos de enriquecimiento gt'avable : a) Garantías para el contribuyente y la eficiencia de fa Ad- tos. Quien no lo hace es porque no puede. Agregar a esa . 
los ·activos fijos en que el ahorro. del jefe de familia Sfl in- ministración. (Artículos 25, 28, 29; 30, 31,  32, 33, 34, 35, 37, suma, o aumentarla, estableciendo además intereses corrien- .. 
vierte comp previsión de protecc�ón futura para asegurar 39· y 40) . · tes comq lo hace el Decreto 2247 de 1974 constituye un exceso 
una renta dé mantenimiento del cónyuge o d<i los l:;tijos, tra- Estos ar�ículos buscan garantizar el derech(} constitucional contraproducente. De ahí que se vuelva a ·  lo -anteri::ll'mente 
tando de evitar que se conviertan ei:i. C'arga par11, · la sociedad d los cont ·buvente bt ei rtld b sob e 1 t 'b e�tablecido. 
A . •  pa1·a el Estado (caso·s de viudez. invalidez .. vei·ez y orfan- e n · 8 ª 0 en '. ce um re r ª n u- · . 
v - • - tación, �eriedad y firmeza c:n las decicsiones fiscales. de la , n,eajuste ocasional de ·actives inmovilizados., (Artípulo 45). dad; , y b)  los muebles d e  uso ¡;¡ersomil Y el !J1enaje dumf'sti ·  administración y eficiencia y actividaµ en la misma, que hoy 
co gue, en. realidad, constttuyeñ objetes de l1ecesario ·cpnsum o dispcne de fa ayuda técnic a  de elementos electrónicos y de · Este alitículo se limita a repetir el derecho · de reajuste · 
y n:>. se han adquiriqo con fines . de capitalización sino con medios de examen, infóimación 'y llquidación que n.o excusan establecido �n el Decreto 2247 de 1974. La mo�ificación con
la asph'ación inoqjetable de obtener un minimo de comodidad demorás Y términos,. desmesurados como alguno de los ccm- siste en dejar a opción del constituyente incluir o nó en la·: 
en la vida íntima de los seres �1unianos. · 'sagrados en los artículos que se reform.an'. Mantenerlos como d.eclaración de renta los muebles de uso personal 0 de menaje 

Privilegio legal para las aut01id.ades· fiscales, rompiendo los d,oméstico, en :¡i.rm,onía con lo dispuesto en los ¡;trtíc!flos 18 Y 
Gananci.as ocasiónales del có. nvuge y de los legitimarios: 23 que los excluyen de los i'mpuestos de g•ananci'as · · " principios generales del derecho prqcesa1 'y desconociendo · · . · ocaslDna-

(A,rtículo· l9l .  garantfas elementales para e l  contribuyente, implica toleran- les Y de patrimonio. . . . 

. En e,l proyecto se ¡::onserva ei sistema del Decretu 2053 de cía y estímulo para la negligencfa administrativa. Dar a Progresividacl y cot·rección monetariá. (Artículo 46) . 
. 197.4 para determil�ru: las ganancias o'ct�sionales, cm:no regla esta hora del siglo XX margen pai�a la in:acción y el descuido 
general. Pero, ¡;¡or vía de excepción, se atenú¡;t sil- vigor p¡¡,ra de los funcionarios de impuestos, como si aún se viviera en : La expériencia . colómbiana muestra que las . tarif�s impo- ' 
e} contribuY,ente medio, cuando se trate del cónyuge. y de 'los la precariedad de medios del siglo pasado; resúlta incompa- sitivas expedid.as conforme a determinados niveles monetarios 
legitimarles, en el artículo '19. Ello se' logra mediante una tible con la re.spons:=:bilid'ad del Estado ' en la vida moderna. suelen ser adecuadas Y justas cuando. se expiden, pero .van '. · 
fórmula. d. e porcentaJ· es d.e acuerdo con el · monto de la ga, · perdiendo su adecuación y su equidad a medida qüe se dete- · , Liproi (de· contabifü!ad, (Artículo 26) . · l d b d nancia ocasional y del. fraccionamiento de la base impositiva. nora a mane a por o l'a e la - progres!vidad que gobierna · 

En 1960 se impuso la obligación de llevar un libro de in- nuestro sistema tributari.o. Cuando Ja devaluación d .. él peso Este sistem-a tiene l.a gran :venta,ja de. hacer continua la · . 

progresividad :  si .la materia g:ravable aumenta y pasa de una . gresos y egresos a los contribuyentes que. tuvieran un patri- aumenta, nominalmente el patrimonio y los ingresos de los 
porción a otra, sólo Ia porción de li! .materia g�·avabl.e com- monio ¡¡uperior a quinientos mil pesos ($ 500.000.00) .  con la contribuyentes, se producen notorias y universálés injusticias. 

!les:valorización monetaria hoy resulta excesiva esa e�igencia fo.sí ocurrió con lr:t tarifa del Impuesto de Patrimonio de 11961 · prendida en la porción superior será grava da ª .1ª :t¡¡;s a  m,á.s que i_mporie gastos adici.onales a contribuyentes menos que y con la del Impuesto a la Renta de 1967. La escala imposielevada mientras que en el Decreto era la toti::li.dad de l a  
materia gravable la, que .. por .. el aiza Y por el paso a l a  clase medios. Además dadas las condiciones y requisitos de que se tiva consultaba originalmente los niveles alto, medio y bajo 

h.a revestido Ja declaración de i:enta en l a  nueva 'legislación, de los contribuyentes, Pero muy pronto a causa de · 1a infla- , 
superior estab'a sometida ª1 impuesto aumentad.o. · debería derogarse. Sin embargo es�e ai¡t.ículo se limita a ele- cíón, las tasas progresivas _diseñad!as para los ricos comen-

Este sistema de la progresividad por porcicnes tiene tam- var a un millón doscientos mil pesos ($ 1 .20Q.000.00) el punto zaron a golpef!r .primero a 1ós contribuyentes medios y luego bién fa ventaja de fijar un líi:nite a la ]i}rogresividad, ya que de partid a  pati'imonial pára que se ll eve conta�ilidad. Es a Io;; de modestos recursos Los decretos de emergencia tra· la tasa riml del impuesto no puede nunca sobrepas¡,,r l� tasa, entéramente racional lo propuesto, si no se· opta por derogar taran de >eorregir, aunque ion mínima parte, esta. ·anomalía legal más elevada. Sin embargo, el impuesto no &e vuelve la ,'  corr.espondient.e disposición. . · , No es conveniente que ocurra lo mismo en Jo futuro'. Si n� .Proporciomü porque :  a medida que la masa crávada. aumenta. · t a· · 1 · h 1 t' 1 ·, d t · � , Actualización del Catastro. (Artículo 27) . se 111 ro u.iera, como o ace e ar 1cu o ""6 e es e proyecto, · se aproximá de una tasa l'eaHgual a la t'asa legal de la por- . , , .. . . el factor de la corrección monétaria, que tiene ya carta 'ele ci'án superi-0r sin alc�nzarla te.talmente, puesto que los ele- · L:Js impuestos no tienen solamente una fmallda-d frneal, ciuµacranía en el nuevo derecho t:ributa1io- de varias naciones 
mentos de las porciones inferiores siguen sometidas a tasas l:'ino que deben establecerse co¡;¡ criterio económico sobre ' el. désvalido cont1ibuyente podría verse, por obra· de la deva� 
menos elevadas. Este sistt;ma de la· prcgresivict'ad ];}or ·PDr- �ases reales y .�erías. La verdad es ·que los catasti·os. 1:º exis- . li,¡ación, abocado a sltuaciones - imprevisibles e intolerablés, cienes es 'utilizado hoy para el impuesto sobre la renta de tei;,i, son c ap�1chosos; desordenados y a veces caot1cos. El dada l_a .severidad de la. nuev'á tributación. El artículo tiende · las personas físicas en muchos 'países entre ellos, Francia y pr1mer requisito ,pa.ra crear gravám_enes sobre l::' propiedad medümte la corrección moneta1ja, a que Ja.s nuevas medida� Colombia. mmueble debe ser el catastro. De ah1 que es�e articulo ordene se, apliquen en lo futuro dentro de los mismos niveles reales 
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ANALES D EL C0NGRESO 

·de capacidad de los contribuyentes para. los  cuales se  han 
establecido. 

Presunción de.  veracidad . . (Artículo 47) .  
Este artículo se limita a reproducir el 72 fle1 Decreto 1651 

de 1961, inexplicablemente derogado por .la refcfrma de emer
gencia. Tal precepto correspnnde a la presunción jurídica 

·universal de buena fe de las personas, que ,constituye garan
tía básica en el clerecho occidental v es fundamento del orden 
democrático. su: derogatoria rompe .el ·equilibrio jurídfoo que 
debe ·existir entre el derecho individual y social y los _poderes 
del Estado, que no son ni pueden ser ilimitados. Además, sin ·contar con el desenfreno y arbitrariedad a qu·e daría origen 
su desconocimiento, l'a · reforma hecha con oca:siOn de la 
emergencia entrabaría y complicaría con la presentación de 
·pruebas y documeñtos innecesaiios el mecanismo ya pesado 
de las declaraciones de renta y de Ja- consecuente liquidación 
de los impuestO!>.. ' . 
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a) de Tepresentantes sindicales, es · decir, representantes 
nombrados o elegidos por los sindicatos o ·por los afiliad::is a 
elíos, o · 

b) de representaútes electos, es decir, representantes li-
bremente · elegidos por los trabajadores. de la empresa, de 
conformidad con las disposiciones de la legislación nacional 
o ·de los contratos colectivos, y éuyas. funciones no se extien
dan a actividades que .:Sean reconocidas en el país como pre-
rrogativas · exclu,sivas ci� los sindicatos. - · · 

.ART;I:CULO 4 
· La legislación riaciónal, los contratos colectivos, los laudos 

arbitrales o las decisiones · judiciales podrán determinar qué 
clases o clases de representantes de los trabajadores tendrán 
derecho a .la protecc�ón y. a las facilidades preJVistas . en el . 
presente C'onvenio. 

· Este proyecto, que se presenta según se dijo como base de ARTICULO 5 estudio por el Congreso sobre algunos puntos de la Reforma . - . . . . . . . 
Tributária expedida durante la emergencia económica y que . C�ando en una · misma empresa ex1.stan representantes· 
sólo ab•arca un campo limitado a los estratos medios de con- , .si:idicales y _represe:itantes electos._ habran de a�optarse m�- . 
tribuyentes, sin alterar 'la filosofía y la .orientación social . de •  di�as a�rop:adas, 

_
.si fuese necesano, para g'a!�ntizar que "� 

la reforma, no pretende ser completo, perfecto o inmodifica- existencia de r�p�_esentantes �lec.tos no .se utilice en menos
ble. Simplemente contiene algunas fórmulas que se someten· cabo de l� posic1.on de los smdlcatos mteresa�<?s . º de sus 
con respeto y modestia a la · consideración de las Cámaras, representa��es Y para �om�nt�r la colaboracwn en �do 
en ejercicio de· la.  saludable facultad que da a los Senadores , a�uµto �ei tmente eptre JOS. I �PI esentant_es electos Y los sm'y Representantes el artículo 122 de la Constitución. ·No sobra dicatos ,mteresados Y sus .representantes. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido a�tuales, para Jos Miembros que .lo hayan 
ratificado y no rR:tifiquen- el  convenio revisor. 

ARTICULO 14 
,. 

·Las versiones inglesa y francesa del texto ·de este Convenio 
son igualmente auténticas. 

' - . 

· 

Es fiel copja tomada dei original que reposa en los archivos 
de la División de Asuntos Jurídicos del - Ministerio de Rela:. 
ciones Exterfores. · 

· Jorge Sánchez Ca�acho,· Jefe de la División .de .Asuntos 
Jurídicos. 

Bogotá, D. E., septiembre de 1974. 
Rama Ejecutiva del Poder Público. 
:Presidencia de . 1a República. · 
Bogotá, D. E., septiembre de . 1974. 
A�robado. Sométase a la conside1:ación :del C01igreso Na,. . 

cional para los efectos constitucionales. · 

(Fdo.) ALFONSO LOPEZ MICHELSEÑ _ 

(}'.'dÓ.) · Inclalecif:! Liévano Aguirrc, Ministro de Relaciones 
Exteriores. i·ecorclar que el informe del Senado sobre l'a emergencia . eco- , 

.nómica que nctualmente se estudia por la corp_oración, re
conoce la conveniencia de que el Congreso ejerza en estas 

_materias la plenitud de · sus atribuciones. ·Por eso, me será 
·muy .grato· dar cu•a!quier explícación adicional en el curso de · 
los debates reglamentarios. 

ARTICULO 6 -' ' (Fdo.) María ·Elena de Crovo, Ministro de Trabajo y Se-
guridad Social. · 

. 

· Honorables Senadores: 

Se podrá dar efecto al presente Convenio mediante la le� 
gislación nacional, los · COl).trátcis colectivos; o en cualquier 
otra forma compatible con· la práctica nacional. 

ARTIC'ULO 7 

Bogotá, D. E., noviembre 27 de 1974. 
Enrique Pardo Parra. · Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 

ccmunicadas, para ·su ·registro, .  al Directór General ele . ¡� 
Oficina Internacionai. �el Trabajo. 

ARTICULO 8°  . 

PROYECTO DE LEY NUMERO 92 DE 1974 l. Este Convenio oblig'ará · únfoamente. a aquéllós Miem-·  
. . . bros /de la Orga.niz_ación Iilterna-cional del Trap'ajo cuyas 

-- por la cual se aprueba el Convenio Internacional del Tra- .  ratificaciones "haya· registrado el Director General. 
bajo lo relativo a la Protección y Facilid

.
ades que ·deben otor- 2. Entrará en -vigor doce rrieses después de la fecha en que 

. garse a los Representantes �e los TrabaJadores en la J?mp�·�- las ratificaciones de. dos ··Miembros hayan sido registradas 
sa, adoptada poi· la Conferencia General de la. Orgamzacwn · , por el Direct::n: General. . · .. " _ 

. 
Internacional del Trabajo (Gincbra •

. 

1971) · ·3 ,  Desde dicho iliómentó, este Convenio eútrárá en vígoi:, 
El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Articülo primero. Apruébase el siguiente Convenio Inter- .  
n acional del Trabajo adoptado por la quincuagesimasexta .  
Reunión d e  !' a  Conferencia General d e  la Organizaci'Ón In
ternacional del Trabajo. 

CONVENIO NUMERO 135 

La Conferencia General de 1a 011g·aniza.ción Internacional 
del Trabaj o :  

Convocada en Ginebra por e l  Consejo d e  Administración 
de la Oficina. Internacional del Trabajo, y congregada en 

·dicha ciudad el 2 'dé junio· de 1971 en su quincuagesimasexta 
Reunión; · · 

· 

· Teniendo en cuenta las disposiciones del Convenio sobre 
el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949, 
que prctege a los trabaj adores contra �odo acto de discrimi-

. . nación tendiente a menoscabar la libel'tad sindical en rela-

para cadi;¡ Mie¡nbr·o,  · doce meses después de la fecha" en qúe'. 
ha'yá sido registfadá su i'atificacióil. · · 

ARTÍCULO ' 9  . .  
l: Todo Miembro que· haya ratificado este Convenio ·podrá 

denunciarló a la expiración de un período de diez años, a 
partir de: la·  fecha en que se haya puestó inicialmente en 
vigor, mediante un .acta cómuiiicada, parn su i:egistro, ál 
Director 'General ·de la Oficina '  Internacional del Trabajo. 
Lá . deinincia' no sÚrtirá ·efe°cfo hastá un año· después de la . 
fech'a. en que se haya registrado: · · 

2 .- Todo Miembro .que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración· del período 
de diez. 'años ni.encionado en el . párrafo .precedente, no h:'\ga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo ·periodo de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunci·ar este Conveni.o � la expiración de 
cada pei·íodn de diez <tñcis, en las condiciones previstas en 
este artíctüo. · · · · 

ARTICULO 10 
ción con su empleo; . · , ' . . . C.omiderandn que es deseable adoptar · d1spoSic10nes com- l . El Director Gerieral de la Ofieina · Inte1;nacion.ai del 
plementarias con respecto a los representantes de los . tra- Trabajo notificará a todos los Miembros de ·la Organización 
bajadores· . . . Inter:nacional del Trabajo el registro de cuantas i:atificacio-

Despué; de haber decidido adoptar diversas proposiciones nes, declaraciones y denuncias Ie comunique1� los Miembros 
·relativas . a la protección y facilidades concedidas a los re- de la Organización. 
presentantes de los trabajadores en la empresa, cuestión que · 2. Al notificar a lós Miembros· de la Organización el reg'i.s
constituye el quinto punto. del orden del día de la reunión, Y tr.o de la segunda ratificación que le haya · sido comunicada, 

Después de haber decidido que dichas propo,siciones revis-= el Director . General llamará la atención de los Miembros de 
tan la forma de un convenio internacional, ·la .Organización sobre la fecha en que entrará e:p. vigor el 

adopta; con fecha · veintitrés de junio de .mil · úovecientos presente Convenio. -
setenta y uno, el presente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre los representantes '. de los trabaja-. ARTICULO 1 1  

Pi·esentado a ·  la consideración del honorable · Senado por . 
los suscritos Ministres de Relaciones Exteriores y de Trabaio y Seguridad Social. ' 

. , · . · 

Indalecio Liévano Aguirre, - Ministro de R,elaciones Exte-
riores. · • · l\Iaría Elena de Crovo, Ministro de· Trabajo y · Segurid�d 
Social. - · 

Bogotá, D. E., septiembre de 1974. 
Bogotá, D:  K, noviembre 20 de 1974. 

Senado de la· República. - Seci·etaría Generaí. 
Señor Presidente : 

Con el objeto de que usted proceda a repartir el proyecto d� ley número 92 de 1974 "por la cual se aprueb'a el Convenio Tnternacional del ·'.Trabajo, relativo a la Protección v Facili
·dades que deben otnrgarse a fos Representantes de lps Trabaj'adores en la Empresa, adoptada por la Conferencia G eneral' 
·de la Organización Internacional del Trabajo (Gfnebra,  1971) ", me permito pasar_ al Despacho ' el expediente de la mencionada iniciativa, la que fue presentada en Ja sesión ·del día 20 de los cor!'ientes presentado por el señor Presi'dente de la Rep_ública, doctor Alfonso López IV'tlchelscn, y los señores Minisfros Ir\dalecio Liévano Aguirre. y María Elena de Crovo, la materia de · que trata el anterior proyecto es de !'a. ccmpetencia de la Con).isión Segunda Córistitucional Perma� nente. · '  

· 

Amaury Guerrero 
S ecreta:i'io General 

Presidencia del honorable Senado de la República. - Bo
gotá, b. 0E., n'óviembre 20 de 1974. 

De conformidad con el informe ae la Secretaría, dese ·por 
repartido el ·proyecto de ley de la referencia de ·¡a Comisión 
.Segunda Constitucional Pé:manent.e, para la cual se harán 
las anotaciones de iigor y se enviará el mencionado proyecto 
a Ja Imprenta.·Nacional ·para su publicación en Jos AnuJcs 
del Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente, 

Juli� · César Turba� .;\yafa. 

A.t:naury 'G:uerrern. 
· El Secretario, 

· 

. 'EXPOSICION DE MOTIVOS 
_,. 

Honorables Senadóres :  
dores, 197 1 :  · · 

EJ. Director ·General ·de Ja. oficina rnternaci:mal del Tra� Téng·n el . h,anor de presentaros el . pra"yecto de ·ley por 
bájo com.l\nicár;i· al ·secreta:t'io General· de ,las .Naciones Uni- ·medio de la cuhl se aprueba· eJ Convenip núm,ero 135 relativo 
das, ·a· los efectos del . registro y de· conformidad éóÜ el.  a ·la protección Y facilidades que deben otorgarse· a los repre
articulo 10·2 de. la Carta· de .las N;_dones Unidas, una infor- · sent'antes de los trabajadores en la empresa, adoptado. por 
mación completa sob1;e tadas las ratificacfones, declaraciones la quincuagesimasexta i·eunión de la Conferencia General 
y actas· de denuncia que haya registrado de acuerdo con: los de Ja ·Organización Internacional del Trabajo, realizada en 

ARTICULO 1 

Los representantes de los trabajadores en la empresa:  
deberán gozar de protección eficaz <Wntra todo acto que' 
pueda perjuclicarios, incluso el despido por razón· de su con
dición de represen�antes de los trabajadores, de. sus . activi
'dades como tales, de su afiliación al sindicato, o de su par
ticipación en la actividad sindical, siempre que .dichos 

· 1·epresentantes actúen conforme a las leyes, c:intrato·s co
lectivos u oti·os acuerdos comunes en vigor .. 

ARTICULO 2 

artic.ulos precedentes. , · , la ciudad de Gineb1'a en · junio del ' añ:i en curso: 
.' El Convenio estatuye que los représentantes de Jos· traba- · 

jadores en. la empresa deberán gozar de protección contra 
los' actns. que' puedan perjudicarlos, 'siempre que actúen con
forme a las leye.s, y que deberán disponer en la empresa de 
facilidades· para permitirles .el desempe.ño eficaz de sus fun-

. ARTICULO 12 

ciones. ' 
. .  Cada vez que l_o estime necesario, el Consejo de Admin�
tración de la Ofici.na Interna:cfonal del Trabajo presentará 
a ·  1a Conferencia una memoria sobre la aplicación del Con
venio, y considerará la:. conveniencia. de incluir en el orden 

l. Los representantes de los trabajadores deberán disponei· : del clfa de la Cónfer'encia la ·cuestión de su ' revisión total o 
en l'a empresa, ele las facilidades apropiadas p¡i.ra permitirles parcial. · · · · · 

Las ' leyes, los contratos colectivos, los laudos arbitrales o 
decisiones· judiciálcs pueden determiri'ar qué representantes 
de los trabajadóres tielien derecho a las protecciones previs
tas en el Convenio. el desempeño rápido y eficaz de sus funciones. . . 

. · 2. A este respecto d�erán tenerse en cuenta las· earacte
rísticas del sistema de relaciones obrero-patronales del país ·y las necesidades, importancia y posibilidades de· la em
presa interesada. 

ARTICULO 13 En desarrollo· del principio consagrado · en el artículo · 44 
de -!'a Constitución tenemos el Decreto número 3378 de 1962 

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo conve- por el cual se reglamenta el derecho de asociación estableci
'nio que impliqüe una revisión t:'ltal o parcial del presente, y do en: los artículos 353 y 354 del Código Sustantivo del Tra-
a menos qlie el núevo · convenio contenga disposiciones en bajo. · 

3. La conc·esión de dichas facilidades no deberá perjudicar ccntrnrio : . . . . : La proteccióri y facilidades adecuadas sirven para fortale-el funcionamiento eficaz de la empresa interesada. a) la ratificación, · por un Miembro, del nuevo - convenio cer la Tepresentación efectiva de Jos trabajadores; lo cual revisor implicará, ipsn · j ure, la denuncia inmediata dé este es esencial para .el desarrollo de las buenas relaci.ones obrero-. ARTICULO 3 - Convenio, no Óbstante ·1a:s disposiciones contenidas en el 1 patronales. Este tema está estrechamente relacionado con los . artículo 9, siempre· que el 'nuevo ·convenio revisor haya en- principios de la libe1'tad de asociación y de los derechos 
A los efectns de este Convenio, la expresión "representan- tracto en vigor ; ·· , " · · ' sindicales. El instrumento en cuestión complementa prove-

tes de los trabajadores" comprende las personas reconocidas b ) ·  a· partir de la fecha en que entre en vigor ·el nuevo ¡ chos·amente las normas y principios establecidos en anterio
como tales en virtu!i de la legislación o !'a , práctica nacio- ¡ convenio revisor; el presente Convenio cesará de esbár abier- res Convenciones Internacionales particularmente las con
nales, ya se trate : to a la ratificación por los Miembros. · · 

- cernientes a la libertad ele asociación, tales· como el Con ve-
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nio sobre la libertad sindical y Ja· protección 'del derecho de 
sindicalización (número 87) , y el  Convenio sobre el  derecho 
de sindicalización . y de negociación colectiva (número 98) ' 
que hoy también presentamos a vuestro estudio. . 

Al proporcionar facilidades a Jos representantes de los tra
bajadores en la empresa, tenemos una condición muy im- · 

portante para que puedan cumplir sus funciones a cabalidad. 
Considero que las anteriores explicaciones son suficientes 

para solicitaros la aprobación de este Convenio. 
De los honorables Senadores, 
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3. Los exámenes médicos exigidos ·por el presente Conve
nio no deberán ocasionar gasto alguno a los menores, a sus 
padres o a sus tutores. 

ARTICULO 4 

ANALES DEL CON GRESO 

tículo s: siempre ·que e l  nuevo convenio revisor haya entrado 
en vigor ; _ 

b) a partir de !¡;¡, fecha en que entre en ·vigor el nuevo 
convenio reviso1r, el present.e Convenio cesará de estar abierto 
a. la ratificadón !lOr los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
l. La autorida-d competente deberá tomal' todas las medí- ·forma. y contenido actuales, para Jos Miembros que· -10 hayan 

das necesarias, incluido el establecimiento de sanciones apro- · ratificrado y no ratifiquen el convenio revisor. 
piadas, para asegm·ar la efectiva aplicación de las disposi
ciones del presente Convenio. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se 
ARTICULO 13 

Indalecio Liévano Ag·uirre, Mi°nistro de Relaciones Exte- compromete·sea a mantener un servicio de inspección apro Las versiones inglesa y francesa dei texto de este C'onve
nio son igualmente .auténticas. riores. 

l\Ial'Ía Elena de Crovo, Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social. 

PROYECTO DE LEY NUl\IERO 93 DE 1974 

piado para controlar la aplicación de las disposiciones del 
Convenio, sea a cerciorarse de que se efectúa la inspección 
apropiada. 

3 .  La ·legislación rracional deberá determinar las personas 
responsables del cumplimiento de las disposiciones del pre-
sente Convenio. ' 

4. El empleador tendrá a disposición de los iilspectores un 

___ Es fiel copia tomada del Óriginal que reposa en los archi
·vos de la División de Asuntos Jurídicos del' l:Vl;inisterio de 
Relaciones Exteriores. 

registro de las personas que están empleadas o que trabajan · 

por la cual se aprueba. el Convenio Internacional del Trabajo, en Ja parte subterránea de Ja mina y que no tienen 21 años. 
1relativo al ·examen médico de .Aptitud de los menores para En este registro se anotarán: 

Jorge Sánchez Camarho, Jefe División de A�tmtos Jurídicos. 

Bogotá, D. E., septiembre de 1974. 

Rama. Ejecutiva del Poder Público. 
el Empleo en Traba.íos Susterráneos en la.s Minas, adoptada a) la f�ha de nacimiento, debidamente certificada cuando 
por la Conferencia Gcnernl ele la Organización Internacional sea posible;  

. 

· 

Presidencia de la República. 
del Trabajo "(Ginebra 1965) . . \ b) indicaciones sobre la naturaleza de la ocupación ; 

c) un certificad:i que atestigüe la. aptitud para el empleo, 
Bogotá, . D. E., septie1ñbre de 1974. 

Aproba.do. Sométase a la consideración del Congreso Na
cional para los efectos constitucionales. El C'ongreso de Colombia Sin contener ningún dato de carácter médico. 

DECRETA : 

Artículo primero. Apruébase el siguiente Convenio Inter
nacional del Trabajo, adoptado por Ja cuadragesimanovena 
Reunión de la Conferencia General de . Ja Organización in

- ternacional del Trabajo. 

CONVENIO NUMERO 124 

La Conferencia GeBeral de la Organización Internacional 
del Trabajo :  

Convocada en GinGbra por e l  Consejo d e  Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciudad el 2 de junio de 1965 en su cuadragesiman,,ovena 
reunión; -

Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones relati
vas al examen médico de aptitud de Jos menores para el tra
bajo subterráneo en �as minas, cuestión comprendida en el 
cuarto punto del· orden d�l día de la reunión ; 

Considerando que el Convenió sobre el examen médiso de 
Jqs menores (industrias) , 194G, que es aplicable a las minas, 
dispone que las persónas meno_res de 18 años no podrán ser 
admitidas al empleo en empresas indust.ri:ales a menos._ que 
después de un minucioso examen médico se las haya declara
do aptas para el trabajo en que vayan a ser empleadas, que el 
empleo continuo de una persona menor de 18. años deberá es
tar sujeto a Ja repetición del exame� médico a intervalos que 
no excedan de un afio y que la Jeg·islación nacional deberá 
contener disposiciones respecto de la repetición de los exá
menes médicos ; 

·considerando que ese Convenio dispone además que con 
respecto a los trabajos que entrañe1; .grandes i:iesgos para 
la salud deberá exigirse el examen medico de aptitud para el 
empleo y su repetición periódica hasta !'a edad . de _2� años 
por lo menos, y que la legislación nacional debera sea deter
minar los trabajos o categorías de trabajos· respecto de· los 
cuales se impone esta obJig·a ción, sea facultar a una autoridad 
apropiada para que los determine; 

Considerando que, dados lo.s riesgos para - la . s31Iud inhe
rentes al trabajo subterráneo en las mirras, conviene adoptar 
normas internacionales que exijan el examen· médico inicial 
para los trabajos subterráneos en las i:iinas y exáinen�� mé
dicos periódicos hasta la ed:ad de 21 anos_, y que espec1f1quen 
la naturaleza de tales exámenes, y_ . 

Habiendo decidido que dichas normas revistan la forma 
de un convenio internacional, _ 

adopta, con fecha 23 de junio de mil. noved_entos sesenta 
y cinco, el siguiente convenio, que podra ser citado como �¡ 
Convenio sobre el examen médico de los menores (trabaJo 
subterráneo) , 1965 : 

ARTICULO 1 

1. A los efectos del pre-sente Convenio, -el término "mina;' 
significa toda empresa pública o privada, dedicada a la 
extracción de substancias situadas b'ajo Ja superficie de la 
tierra por métodos qu_e implican el empleo de personas en 

·trabajos subterráneos. 
2. Las disposiciones ele! presente Convenio relativas al 

empleo o trabajo subterráneo en las minas cubren el empleo 
o trab'ajo súbterráneo en las canteras. 

ARTICULO 2 

i. Para el empleo o - trabaj o . subterráneo en las_ . minas: ·ci.e 
personas menores .. de 21 años se del5erá exigir un examen 
médico completo de aptitud y posterion;nente exámenes ·pe
riódicos a intervalos que no excedan de un año. 

2. Podrán ádoptarse otras mefüdas para la vigilan
cia médica de los menores, cuya. edad esté comprendi
da entre 18 y 21 años, si Ja autoridali competente; después 
de oír el dictamen médico y después de consultar a las or
ganizaciones más representativas_ de empleadores y de tra-
11ajadores interesadas, y con eJ acuerdo de éstas, estima que 
estas medidas son equivalentes o más efectivas que las es-
tipul'adas en el párrafo l.  · 

ARTICULO 3 

l. Los· exámenes médicos previstos en eJ artículo ·2 : 
a) deberán ser efectuados bajo la responsabilidad y el 

control de un médico calificado aprobado por la autoridad 
competente ;  

b)  deberán ser certificados .en forma apropiada. 
2. se exigirá una radiografía pulmonar con ocasión del 

examen médico inicial · v  también, si se la considera necesaria 
desde un punto de vista médico, con ocasión de posteriores 
·exámenes periódicos. 

5. El empleador . pondrá a disposición de los represent:>.ntes_ 
de los trabajadores que lo soliciten, Jos datos a que alude el 
párrafo 4 anterior. 

ARTIC'ULO 5 

La autoridad competente de C'ada país deberá consultar 
a las organizaciones más repr�sentativas de empleadores y 
de trabajadores interesadas respecto de la política general 
encaminada a dar cumplimiento al presente Convenio y de 
la reglamentación qu� se dicte a este efecto. 

ARTICULO 6 

<Fdo.) ALFpNSO LOPEZ MICHELSEN 

<Fdo.) Indalecio Liévano Aguine, Ministro de Relaciones 
Exteriores. 
' <Fdo.) María Elena de Crovo, Ministro de Trabajo y Se

guridad Social. 

Presentado a la consideración · del honorable Senado por 
los suscritos Ministros de Relaciones Exteriores y de Trabajo 
y Seguridad Social. 

Indalecio Liévano Aguii're, Ministro de Relaciones Exte
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán riores. 

comunicadas, para su registro, al Director General de la i\Iaría. Elena de Crovo, Ministro de T1:abajo y Segmidacl· 
Oficina Internacional del T1'abajo. so�ial. 

_ ARTI�ULO 7 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros. 
de fa Organización Internacional del Trabajo cuyas ratific'a
ciones haya registrado el Direct:ir General. 

2. Entrará en vig.or dcce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas 
por el Director General. 

3. Desde dicho moment::i, este Convenio entrará en vigor. 
para cada Miembro, doce meses después . de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 8 

Bogot:i., D. E., septiembre de 1974. 

Bogotá, noviembre 21 de 1974. 

Senado de la República. - Secretaría General. 

Señor Presidente : 

Con el objeto de que usted proceda a repartir el proyectq 
de ley número 93 de 1974 "por la cual se aprueba el Con
venio Internacional del T1'abajo, relativo al examen médico 
de Aptitud de los menores para el Empleo en Trabajos Sub
terráneos en las Mirias, adoptada por la. Conferencia General 
de'la Organización Internacional del Trabajo (Ginebra, 1965) ", 

l. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá me pe1'mito pasar al Despacho el expediente de la mencio
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a nada iniciativa, la que fue presentada -por el señor .Presidente 
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en de la República, doctor Alfonso López Mi"chelsen, y los se
vigor, mediante un acta comunicada, p'ara su registro, al ñores Ministros de Rel'aciones Exteriores, doctor . Indalecio 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La Liévano Aguirre; y Ministro de· Trabajo, doctora .María .Elena 
.denuncia no surtirá efecto hasta un año . después de ia fecha .. de crovo. La· materia de que trnta el - anteriqr proyecto de 
en que se h'aya registrado. ley es de la competencia de la Comisión Segunda Constitu-

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, cional Permanente . . _ 

en el plazo de un . año después de la expiración del periodo Amaury Guerrero 
Seer.etario Geiieral de diez afios mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este articulo que
dará obligado · durante un nuevo período de diez años, y en. 
lo sucesivo podrá denuncrar este Convenio a la e_xpiración de 
cada período de diez años, en las �ondiciones previstas · en 
este artículo. 

ARTICULO. 9 
l . ELDirector General de Ja Oficina Internacional del 

Trabajo notificará a tod9s los Miembros de la Organización 
-Internaci01ral del Trabajo el reg·i_stro de cuantas ratifiea
cione_s, declaraciones_ y denuncias Je comuniquen los Miem-' 
bros de la Organización. . 

2. Al· notificar a los Miembros de la Organización el re
gistro de la segunda ratificación que .le haya sido comunica
da, el Director General- llamará Ja atención de los Miembros · 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor 
el presente Convenio. 

ARTICULO 10 . -

.Presidencia del Seriado de la República. -. Noviembre - 21 
� 1�� - - - . 

De conformidad con el · informe ·  de la ·Secretaria, dese por 
repartido el .,proyecto- de ley de la refere_ncia a la ComisióB 
Segunda Constitucional Permanente, para -la cual se ha:i-áú 
las anotaciones .de rig·or y se enviará el mencionado proyecto 
a la Imprenta Nacional para ·su publicación en los Anales 
del Congreso. 

El Presidente, 
Juli_o César Turbay. Ayala 

El SecretariQ, 
Amaury ·Guerrero 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : _-
. Tengo · el hono r ·  de"-'presentar. a · vuestra con.sideración_ , el 
proyecto de .. Jey . . aprobatorio del Convenio número. 124 rela
ti�'º al �xamen . médico ·de :Aptitud de los- menores ·para. e.l 

El Director General .de- la . Oficina Internacional del - Tra- Empleo en · .Trabajcs."Stibterráneos en las· Minas, que fue 
bajo comunicará al Secretario- GeneraJ .. de las · Naciones Uni-_ aprob'ado durante el curso de Já. cuadragesimanovena. Reunión 
das, a los efectos del registro y de conformidad con el ·de· la ·conferencia .Genei'al de la .. Organización Internacional 
artículo. 102 de la Carta de las Naciones·  Unidas, una infor- del Trabajo, realizada en el año de 1965. ; 
mación completa sobre todas las ratificaciones,. declaraciones. · La finahdad· del Coúvenio es la; exigenci:a pai'.a el émpleo Y actas de denunci'a que· haya registrado de acuerdo cori los o trabaJ·o subterráneo en . las mínas, de persona.s menores - de artículos precedentés. 21 años, de un examen médico completo · de aptitud y poste-

ARTICULO 11  

Cada vez que l o  estime necesario, e l  Consejo d e  Adminis
tración de Ja Oficina Internacional del Trabajo presentará 

·a Ja. Conferencia una memoria sol;>re la aplicación del Con
venio, y considerará ia conveniencia de incluir en eJ orden 
dEl día de Ja Conferencia la cu'estión de su revisión total o 
parcial. �-

ARTICULO 12 

l . En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 
que im'plique ima revisión total o parcial del presente, y a 
menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario : 

a) la rátificación, por un Miembro, del nuevo convenio 
revisor implicará_, ip�o jure, la denuncia inmediata de este 
Conyenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar-

riormente de exámenes periódicos a intervalos que no exce
dan de un año. Estos exámenes deberán efectuarse· bajo Ja 
responsabilidad de un - médico y no deberán ocasionar gasto 
a 10,5 menores. 

-

La . importancia de este Convenio' ·se basa en el hecho de 
que todos los trabajos subterráneos in'iplican graves riesgos 
para la salud. Reviste gran interés el contrgl de la salud del 
menor que no ha alea.nzado un completo desarrollo biológico, 
la imp:irtancia de-este control es ma.yor cuando las condicio
nes del medio ambiente como la . ventilación, la· temperatura, 
la. falta de luz del día puede afectar seriamente la salud del 
men:ir en forma rápida e inesperada. Por eno· el examen 
médico de aptitud de Jos menores para empleo en trabajos 
_subterráneos en las minas como la vigilancta médica por 
medio de exámenes anuales es necesaria, porque las enferme
dades pulmonares especialmente la tuberculosis que los jó
v1:nes mineros contraen con mayor facilidad, pueden ser 
c.li'agnosticadas desde sus comienzos. 

.¡..__ 

_,____ , 
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'patrono o emprern est�n ob!ig·ados a sum_injstr!l.r y a.candi-. , . . 
El Decreto 13 de 1967 en su artícuio 10 establece que �·todo. , . ARTICULO 3 

ciqnar locales y equip.os de trabajo que garanticen la segu- • Entre los el,1¡m'ctntos ·que deben tenerse. en cuenta ¡:¡ara. de
ri dad y lá sRlud de los trabaja�lop�s. a hacer p1;�cticar· los j¿er,mjml.r · e.f nivel ' de Jo¿¡ sal¡u:ios. m_ínJrr;::;,s debei:ían incluirse,, 
exámenes médicos a su perso�al y adoptar. las me didas de, en la n:lec;ljda: en que sea posibl.e y apropiado, de acu¡:1;do cor,i 

:higiene y: segu1:idad · i¡:idísp�nsables. para ' Ia p1;otección de l a  la práctica ·Y l'¡¡i; condiciQl1es nac1onales, los siguientes : 

J 1 ? 1  

.a l� .. Coi:i�t:ren.Qia ·una .. l�J!'l;l.'lOri,!l. sob.1:e J(J; aplicaci�n qel Cmj
venio y considerará l a  con:11enienda. de inclUir en el orden 
c;iél df¡¡. de )a- torú.erei)ci:a I?- cúesúón de su ��\'.isi1cjn total · o 
pa¡1:ci.al. • 

:vida, la salud . y Ja ffi{)l'itli.fü!d tje 'los· ti::alJajadores a �u' se1:- · a) la� ·necesidades de los trabajadores y d!" su¡:; f.aniilias 
vició, ne éon!ormié\ad con la i:e-;l_amentl!r.i(ln que sobre el · habida . cuenta del Qiv�l gene1:a1 de saJarjos en· el. país, del l. En casQ ge CJ.J.!.e Ja c�mferencia adopte un i;t.u.evo convenio 
particu'lar establezca el MiníEterio de Trabajo. , .  costo i;le . .vida., d e  · 1as prestaciones dé ,seguridad social y del. que. í;nplique µi111 rE¡l'.isil'jn total .o p¡ircial del presente, . y ·.a 

. De acuerdo a) artículo 349 los p_atronos que .terigan a su. 'niv�l d� vida relativo de_ otros grupos sociales ; lTJ..�nQs gue el nuevo co1)vei:iip .<;ont©ng)l- gisposicicnes en co.n:-
servicio 10 o más trabajadores deben elaborar un reglamento , b) los factoi·es económicos, i n.cluidos ·los r!'querimientos del trario:  · 

de higiene y segur-idad y w.imetf:)rlo a la revisió11 y aproba- desar . .r:ollo �co.r¡..óm�cq, los .niye.lcs de p1:0<1uctiyidad la c-011- .á.) l.a raJ;J�i.Gaci9n, po1: un Mi.emb;:o, del pu�v:o convenio re� 
.ción de lti Oficina Nacion'al de. l\if;edioi.na e Higiene Ind.ustrial veni�ncia de. a;lcanzar y man�ener un alto iiivel empl�o. visor implicará, ípso jure, ia denuncia inmediata de este con-
de! Ministerio ,de Tra.l;lajo. F.8te regl airiento debe contener · 

. vr;nio, no obstante las djsposiciones.cqnteni.díl.S en. el artículo 9, 
.: disposiciones í1qrmativ�s sob1,e la p;i:ot,eccióh e higiene persa- . ,. . AR'.I'I,CULO 4 siE;mpre qu.e el . l.1u.evo convenio revis:>r Jüya entrado en 
·'nal de les· trabajadores, la j:Jreven:;ión . de acc,iqentes :', en:- . - . , vigqr ; - -., . , fermedades, servicio médi::o, sa;lidad. del esta\)lecímie11to, 1. Todo Miembro que ra�!fique el prasente Con;.renio e"ta.- 1 .b) a pa1:tir de- la f€C:h?, en qµe en.tre en vigor el imevo 
p::irm'as ,;;speciales cuamlo s� trate ele� empresas mi�er¡i,_s _y i¡ · blecm;á7 mantend!

.

;.j,. mE'canlsmcs:adaptad9s a S�l:5 conc;U�iones convento .�:e1'.i�?r, el present� Convenio cernrá de estar abierto 
petroleras, medi.das. de segundad En las e¡;npre�as �e en erg1a y neces1cl ajles nac101nles, que haga,n poml,Jle f11ar y aJt¡star a !a ratrf.ieac1cn c�r ,los I\'I1embro.�. ' 

.eléctrica , en los depósitos. de explosivos de rnáterü¡.s infla- , .de t,iempo er¡ tiempo )os salarios m,ínimos de los grupos de ' 2. Este Convenio cc::i.tin.uará en vigor · en tó(lo easo, en su 
,mables, entre otros. ·- . · . ·as:?Jar.iados·compre.ndidos en el sldema prc�egidos de co nfo1:- fcrma y , qontenidó a ctmiles, j')ara los Micmbl'ru> que Jo hayan 

consi'dcro· suficientes las anteriores consideraciones para 1 rr:iid¡i.d con_ el.�artículo 1, qel Conver:rio. ' .  . · · . . . ·1:a.�ificado Y ' l10. ratifiquo� el convenjo revisor. · 

sustent::tr el pr,oyecto que presento. hoy a vuestr9 · estudio. En 2_. Dt;b�ra ?.1spo.n.er�e qu e. para e,l ei,tablec1rn:ento, apl!cacmn 
.esta forma . . el G o':;íerno cumple con las disposícícnes .de la Y mod,fwa::aon de dichos .mecarnsmo� s� consulte exhaustJ:
ConstitLtción -de la Organización Internacional del Trabajo vamei�te con las orgai;iz::tciones represeno8::t1va;S de em.pleado
que imponen la sumisión de. 'ºs Convenios adoptados- a los r�s Y: ,qe trab;'!Jadcres mte:r:esa.da�, ·:>, cuamto dichas o�gamza-

·órganos naci:::males compet;mtes. . .c10nt:s· no exlstan, con, los repn;sentantes ge ,los t;mp;t<;dores · y de los trabajatjores. interes.ados. 
. De los honorables Senador�s, 3. Si fu¡;re aprqpi¡¡do . a J¡;t na.tmaleza <;le los mecanjsmos 

-para. lá fijación de salarios mínil;l.'lo;>, se dispondrá• también 

ARTICULO 14 

L9,s versiones ingl.esa '.' úai:i.cesa. del texto de este Conve
nio s'.ln igual!ne1Jt3 iurnr¡tic:as. 

Es fiel cqp.'a tom.acla del original que repo�a en los archi.
vos de la Divi.:üón de AsuntJs Juríclícos del Ministel'io de 
:i;��laciones Exteriores. 

Indalecio L!évauo Aguirre, Ministro de Relaciones · Ex�e
riores. 

.que part:cipen · directamel)t.e . en ,su aplicacíbn : 
a) en pie de ,igualtj2.d, los . representantes de las organiza- .Jr:nrn S;í.'!J.chcz Citmach.u, · Jete. de la División de Asuntos 

l\fa.ría E!en::i de crovo, Ministro de Trabajó y seguí:idad . ciónes de· empleadl:n:rn y de trabaj'ad:Jres int:¡resadas, o ,  si Jurídicos. 
·social . no exfst'ese11 dichas organizac;icnes, 19s representantes de 

,los empleadores y de los trabajadores interesados ;, B:igotá, P. E., septlemJJJ.:e de 1974. 
b) las perrnnas de reccnocida cmnpetenci.a para. repres<¡ntai: 

los .intereses . gene1'ale.;;. del' pa'.s �' que hayan sido nombl'.adas , . Ra!J!a Ejecntiya del 'Poder Público . 
. P.revi�: consult� exhj:t.w tivi¡., con, la.s o,rgani�!}c;iones representa- ¡ Pl"eside.r:rqi.a eje Ja República. PROY,E(J'l'O DE LEY NÚi\l,ERO 94 DE l,9'.i'� , 
tivas de. t.1:aba J:;idpi:es y 'de emplead ::n:es mteresadas, cu.ando . 

por la cual se a::irueb:i �l Convenio Intern,acion:.<l de! Tra- 'tales org�niza,cionE:s _exi¡;'.�?:n y cuan_c;lo . tales C'.ms�1ltas e6tén 
'
bajo l'elativ.o a la Fijación ele salarió¡¡ mínimos, con especial de acuerao qon la leg1slac1on o la practica nac1c11aws. 
referencia a fos paises en ví¡is dé de�arrollo. (Ginebra 1970),  ¡ , ,. . ' J • 

.ARTICULO 5 · 

· EÍ C.:mgreso de · Colombia 
· 

DECRETA: 
Deberán adopt:.ll'se medidas apropíadus, ·tales como inspec

ción adecuada, complementada· pcr otras medidas nece.sarias, 
para. ase;surar la aplicación i;:fet.tiva de todas las dispqsi� 
ciones relativas a �alarios mínimos . .  

B:>gctá, D. E., septiembre de 1974. 
Aprobado. Sometase a la consideración del Gqngreso ._;.'l'a. cicnal. ¡:;&ra los efe-ctos constitucionales. 

1Fcto.> ALFONSO ·LoPEZ Mrc:::mLSEN 
1 ' 

(Fdo.l Indalecio Liévan:i Aguírrc, Ministro de ·Relapiones �Gei:iores. · 
Artículo pr\mero. Apruébase e¡ sigujente Convenio Inter• · 

'naciorral del Trabajo, adoptado por la quinC;m¡.ge¡¡iJl]acuarta 
'Reunión de la éonferenci a  Interna,cional del. Trabajo. .aRTIGU:r,,,o . 9 íFdo.), l.V,la t'ia Elená ele Cro.vo, l\1:ini�tro .de 'l):abajo y vSe-

, . guridad i¡>ociáí. · 
CON,Vl!:NIO N,UMERO 13.l No se considerará qu�- el presente GonVt<,J:.lc:o re�isa ni.ngúl). 

otrn convenio, .existente. . . · 

. La Conferenci� Ge'neral de la Organ,izac;iól) lJ1ternacional 
'del Trabaje;>: · 

· · · · A. Il:rrptJLO. 7. · ConvocadR en Ginebra pm: el· Conse;io de Administr.9J;lón 1 . · . ,d� la '?fi?ina r;-itern.aci?nal de!: �ra)Jajo, ;t. eongr�gada e:1 Das fatifíc�ciones .forlnales del présel).te Conveni.o ·sení.n qo� dicha cm?ª? el 3 de Jumo de 1$.10 en su qmnc1:.1agesm1acua1 - ·
munkadi:!s,, p;ira · su régfsfr::i, iI. Dir�ctor -!;l�i;i.ei;al. de la o�i.-

. ta Reumon, . . , . , cina· Internacional del ·Trabaja. · 

Habida cuenta de lns. te1:mm.,os Q_el <;:oriyemp sob�e los · · _. · · · · · 

métod.Ós fl<:u:a. la fijacióp df:) saJ�I'iOl3 m¿;:1í:11ps, W?�, y del ARTiet;rLO 8 

Presentado .a �la 'considerac.ión del hon-orable Senado por 
los silsc1:i.tos M�ilístros de !'(.elaciones ·Exteriores ·Y de· Tl'a
bajo y Seguridad Social. 

Ind�lecio ' Liévano Aguirre, Ministro d e· Relaciones . �:i:t�:-
rieres . 

l\farfa 
Social. 

Elena de Crovo, }.�i.r¡Jsti;o de Trabajo y Segu_ridad 

Convenio sobre igualdad de remunerac10n, . 1951, que ·ha_n 
¡sido · ampliáment� •. 1:at�f.i.Q,!!dos, a¡;;i con)o lqs de,!· C:.¿nye_n;o l. convenio obli .. ;;ará únicament3 a·aquellos Miembros , 
sobre los. métodos para l¡¡. fiJq.ci\)n de s�.la.rios- lIJ..íHim_o.s (agi:i- qe .l�, Qi;g;µ1l�3-ciPP rnt'en:i:acional del 'Trabajo cuyas ratlfi-

.Bcgot.!j., P. E,, septfombre._de 197.4. · 

i;e1¡ac,19,_qe Ji .RePúbli<:a. - Secretaría .General, 
.J?QgQt{¡., 'Ji). lj:,, 1:ioviembi·e 20 de 1_97.4. · cúltµral , 1S5l ; 

. 
· cá.ciones· haya regiftrado el pirector General. · 

Coniide1:ando que e;;tos Cor,ixe,nios · lWn desempefi<igp µ,I,l . 2. Entral'á en vigor GJ.oqe :r:µese.s después de la f!_\cha en qué 
:importante páp:::l el). la pi;oteccif)n de los gnwos a,¡;alai:ia,d·cS las ratificacione·s de dos Miembros hayan sido registradas Señ::ir Presidente : 

· qi¡e se hallan ·en .situa.ciót) d.qs_v.�n.�ajo'!¡:i ; 
· . . por e'.l· 'nirector Q,el).et'al. . . , · 

. Considerando ·que }Ja llegado el. mcm!'lJJto d!' aéjo¡:¡taI oh.o 3. Desde dicho rúomento, este Convenio ent1•ará en vigor, Ccn el objeto d� ql.Je ur,tecJ, PNC�da,. a repartir e] proyecto ,iustrúm.ento · que éomr;)lem(n�e !:is. c.:invqrt\qs .mén;::}5111·a�os Y u:¡.ra o:;i,c\a, ·M;iernJ)i:o ; de.ce l:U!'J-'ies c¡e,,i,més de .a i.c<..ha. (;11 4u<- de ley nú:nero 9� de. 1974 "por la cual se aprueba el Con-.;a,seg,u�·e , prot_ec�iqn. a los . t1,apaJf!?ores, OQ!)l�ra,.reID:�}l�()racio�es haya sidQ reiistrada ·SU í·atü;ic::;ció,ri. 
. venio Internacional del Tn:bajo ¡;elati vo a l a  Fijación de 

indthidamente. ba.ia,5, el, c�ial, siendo de · a.,piicacion.,g,en.ern;t, ,. ·. ·· , . . • ' , rnlari::is mínimos, con especi'al referencia a' los países en vías 
iPreste ' es!Jecial at�mciór¡ a la� n�c!isida.d�s de le§. P'<l.i_:¡es · en �.�'.l;ÍC.ULO. g ' de. desar1:ollo. (Gine>m:l, -1970) . ¡ne permiJo p�_sa.r al· D�sp(!c;,ho 
vías el e  desarrollo ;  e1 ex.pec;Eente de Ja menciopada ,  inicil'!tíV:!1;. l ?- <rn e  fue :12i;�-. De�pués de halm: d,ecidido adopli!!l . . C!i:V:<;�sas, i:n;of�.�icipne: ¡.. Tód o  Mien::bro· que h�:·a ratifíéado ;es.t.e Con:l'.e� Úo pQdrá ,s.en�'ada, en la _;;esíón. plenari� del \lía 20 .de !Qs cqrti,!'l1�fl.S, ,�·�lat1,vas a los mcoamsmos pm;a la. �1J�_9

1-º;1
. 
de �a.a.,, ios mi� l demmeiarl o a la .expil'acién de · un periodo ae. �hez ano� •. s por el sei;íor Presidente.de la Rcepú9J}ca., dqcto.i· A�fonso 'l";>Pil!'Z 

nnnos Y problema¡; t;ci.1ex;cP,- C()n
. 

esj)� �ml �ef�i �n5�a ª 10·� part'r de Ja fecha en c¡ue . . se haya . puesJ'o imci.almente. en M1chelsen Y. los stñm:es M'u;üstros de Ifol¡¡ciones Exteiriores, 
pa!ses en vías d.,e d!lsan;()llp_, . <;,uesti?n �_i.).e cOJ.:i;,t.tuye ei . vigor, mediante, un �t t:< �onlim'.::<!ci!'. ,pa�·a su reg5s�r?· �J ·I!l- Indalecio L!evapo Ag·:ürre y de Trabajo, cl05;tora lVJ.,a;:ía Elena 
qumtc P;11l.t1 del m:den _d�l dm d.� ��· i:e�m:n ·��- , . . . _ rector General de J.a .. Ofü;irn. !:n.t€rnacion.a1 de�. 'I'ruo::tJO . .1,>a ;le qrc;.:o. La mat,.rw �e que tqta . e�. anterior proye�.1;0; de Despues

. 
de haber �ec1q1do q�e fü�h�s pic.p .. �ic.cnes i¡evis. cte1}uncía no su1'tim efe�t0 !lasta un de;;pues de la fee;ha 1 :T' ' "'. "'"' 1a. c'.!l"º'='t�nwt d.e la Ctm::ns1on Segunda 'Co11s�1�u-

tan la)lmma de un. col'.v e:iio 1ntei.�1ac_1cnal, . . , 
""'" . "'º en qne s<:: ha;•a ·reg1stra0:i. . mona! Pe1:manente. 

::iqopta, c�n �echR ven1t,�6s d.e Jlm�o
, 

d� .m1,I n.� · "ment ... ,, 2. Todo Miembi:o 'CJUe· haY.a rat'iiqi¡.do. este Conv.enio y 9u_e, 
)')etenta, el s1gmen�e _ _  C?�1;vtmo; que pod1.&; s.01, c�ta�2 �omo el en el plazo de un afio después de la  expiración del penooo 
Convenio sobre la fl.¡ac10n. de. salar10s mmimos, 1�·'º ·  je cEc: z  aüos mencionado en el �árn:fo p1,ecedente, n o  hRga 

El Secretario, 

ARTI,CULO. 1 
l. Tod'.l Estado Miembro de l<t 01:gJ,rniz.aci(ln,.Intcrnac!ona) 

del Trabajo que ra,tifique· <;stc Co11vcnio se ·:ibl:ga a es�a
blecer u�1 sistema de salarios mínimos que se al'Jliq.U.-e ? �-:;do¡; 
los · grupcs de · asala1·iados cuyas condi�fones de empleó ha
gan apropiada la aplicación del sistenJa.. · . . . 

· 2. La ·autoridad competente de !:ada país determinará l::is 
grupqs da &salariados a los que se O.e;ba. !\.Pli�ai' el- s:ctema , 
de acuerdo eón las org�rnizac!ones represe�1tativas 9e em
pleadores y de traba

. 
ja�ores intere.sad;;.s .Q, de�pl'.-es de habe�

las cornmltadG e;i.:hausüv¡¡mente, siem¡:;re que Q.whas organ,
zaeiones Ex,�ta.n: 
· 3. 'l'odo M-iembrn que i:a tifiqlie el Pl'€sente C.ónven,io; · e�1 
la pdme!'<1 memol'la amu:ü sobre l a  aplicación del Qor;ivenio. 

. que. s6meta en vil:t1,1cl dttl ai'tículo 2� de la G:onst:tuci.éí
_
n de 

la· Organ·zadón. Jnte1:naci onal del Trabaj o, em�merara los 
grupos de asala1fad.Js que . no hubieran sido incluidos con 
arreglo ·al· presente artíCulo, y expli:�iü·á ·los mdlvos .de dic:;ha 
exciusión. En 12.s subsiguit:nks memorias, die;ho .Miembro 
inclic1u;á el estadÚ de sú leg!s!aci6n · ;.¡ l.>rác.t 1ca re�ps,cto' de lps 
g.i;upos exclusiv9s y Ja medjda. Gn. que aplica o ·  se p11opon1¡ 
aplicar el conveilio a dichos g1mp0s. · 

Ama.ury G,uerrero. 

P1iesidenzia. del Sena.do . de la Rl'!P.úJ:>ljca. 
ncvkmtn�e 20, de l:J74. 

Bogotá, :O. K, 
US'.) del derec-110 de denuncia previsb en ef.te ar t ículo . que
dará.' oblfa:ado· dm:an.te un nuev.o · pei;ío.do ,de diez años, y en 
lo. E¡U�esi-i9 p;:;clr&: éleÍ.:i,tp;i_ci_ar "ésto O<:mvenio a la expiración 
de mida pcrioéfo 9e cjji;:z a.J'ios, en. las condiciones previstas 
en este · artícúlo. · 

. ..: . I;:)e ccn�onµ.í�l«9 cm:i el ·i,J;!.tc;r:m.e c!f'! la. 2eG1:E:�arl::i,_ de1;e .Po>= 
·�pi.u�h;lo el pro:• ecto d<! leY· E(�m�1:0 9¡1 ele 1QJ1 a ja Gomi.-

ARTIGULo· 10 · _ ié'n: Segunda. c.onstit ucion>'.J l?<1,rm·q.11e1Jte,  'pt,i;.:!l. lJ1 cu¡¡.l se 
. , :·iarán las al1dadones de· rigm· y se enviará el. n:iern;i·Wnc.lQ 

l. El Direc-tor Gene¡¡a1. de la 9ficina Iriternac·iona¡_ AEtl j m•yecta a, la Im�mm.ta N.acional' pa1'a su puJ::li�caci9n .en los 
'fraoajo nót;ncará a tcd'.ls los M;,iemtt1:2s de la Q1·gairzac1on 1 Anales ele! Cuí1gre�o. · 

In�erni,i.cional dei Trab'ajo el registro de cuant,as ra�inca- . 
dones, decl1:!1;¡i.óio1:i�s , v clenupqias le' com.un!quen los Jli1:lem- , CumJ?lase. 
b11c5 d? la Orgát)íza::ión. · • 

, El p ' d . t'-' 2. Al· notifüca1' a Jos M,{emllrqs de la Orgi;inj,zq.ción el. 1;e- i:esi en � . 

'.l'istro de· Ja segun(h r atifi caciéÍ1 que lé h;¡ya sido c;-:nn}.11Jic;¡
d'a, el Dir1:qtor General llamará la· ate'néi.011 qe loi:¡ l\>Uei:nljJüs 
cfo. la Ül'"'anizaéión sobre la fécha en qu e entrará en vigor 
el. ri1:es:n�e Conv,t¡ni:º· 

· · · · 

.ARWI98L0 11 

�l Secretarlo General, 

- EXPQSIOION DE MOTIVOS 

Honora,bles Serradores : 
. ·El 'Diri¡ctor O:eneral de Ja ·c0ficína Internacional del TJ.ia- . . 
�¡;¡.}p <)0tiw.ui�ará �l Secretai:io .Gener�1 .de .Jas .Na'Cionés .'uní- · '.l;'eng:o el . !)01101; de presentar e!·:pr�yecto .de• ley p'.W medio 
9g, a, Jos. e�ect::;s ' del: i:agi,;;tró. y· .de ecHJ'oi:midad. cm. (J· ar- d�. la . �u.�J se apn1eba e! �onvemo numei;o 131, relativo a la 
tí�ulq· 1.02 ct<i lli Ca,rt.:t de· las Nacic1)es Unid<is , m1¡¡. info1:ma- 1 FiJ_ae1on '.de, Salan os Mm1mc:s, cen .especial ref�encia ·� los ARTICULO 2 ci.ón, 08wpleta. sobl'e toda

.
s,J.as. i¡aqic. ª". íoi:ies, .d

.
eclai:aeiünes y 1 pa.1

.
s e� en v,1�,� .d e ge::rnrroll

.
o, adoptad,� . . por l� qumcua:;resima-

1. Los salarios mínim<1s tendrán �uei:za de ley, nq p,odí:án aqta:s Q.e _tjc;nm)q!a · q;¡e ha:<a · liOJisti:ado de acuerdo, con ¡0i;. ?U!P t¡ot,. r.�tJ.l.lJ..011. eje l_a Confe1;en('1p, Internac1011al del · Traba,,, 
reducirse y la persona o persmYas. qu¡; no los apljquen e:. tarán a:i_tJcl11.Qs pre(!eoentes. 1 J.O, _v�n.(ii:;_a.da en GJI:1f:brn .en 19:7.0. . . . .  . suj,etas a sanciones apropiadas d,e c;arácter pen�l. o .  de ot1:a · Cclo�pl.f!. )J.� r��1Jl·cfl.<lP dos Con.v.emos sobre .F'.1Jadon de 
naturalE:za. · . . · ARTICULO 12 Sa.l�.i;ios · M,ínii;.,\Q� : �t C.i.n.veni::i ·sobre los: mét:idos · para Ja 2. A reserva .de Jo dispuesto en el ¡;árra(o l tje� pres.�nte . , . . . fijación de salarios míni�;1os. (número 26) y el Co,n;11enio 
ai:ticulo, se respetará plenani¡;nte la lib�1:tac;! .  qe negociación Cada vez que. lo e<time · necesario. él c11n.sejo de A'dmh1ls- sQJ;ti:e· l.QS m�t::idos para. la _fijaciqn de saJ:uiios mí_nimos <'w�i·i-
col�ctlva. l t1:acign. .de Ja: Qficü1a I\1�e1:nado1),al Qt:J 1;'1::'!bajo· Pl'.f:iS(!ntará : . c:1.lltura) (nú,n:H;1:0 99) . Asirr.iEm_o ha ratific�c;lo. el convenio 
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sobre la Protección del Salario < número 95) instrumento es
trechamente relacionado con la fijación de salarios mínimos. 

La implantación de salarios mínimos obedece al des�o de 
impedir el pago de salarios indebidamente bajos. Las d1spo
siclones del convenio consagran el establecimiento de un 
sistema de Salarios Mínimos referente a Jos grupos d� asa
lariados cuyas condiciones sean apropiadas para aplicarlo, 
la fuerza de ley de Jos mismos y la imposibilida<;I de redu_
cirlos asimismo establecen los elementos que debenan tenerse 
en cU:enta para determinar el nivel de los salarios mínimos, 
como el mantenimiento de mecanismos adaptados a las ne
cesidades nacionales para que sea posible Ja fijación y rea-
juste de ellos. 

· 

El Salario Mínimo se encuentra consagrado en la Ley 187 
de 1959. De conformidad con el artículo 29 de esta ley, co
rresponde al Consejo Nacional de Salarios fij arlos. Para 
efecto de Ja aplicación de Jos salarios mínimos, Jos sectores 
de actividad económica han sido establecidos en el Acuerdo 
número 1 de 1973. El a rtículo 29 de �a Ley 187 en su numeral, 
bl establece como función del Consejo Nacional de Salarios 
la 

'
de revisar y fijar cada dos años por lo menos los saJ�ri�s 

mínimos que deben regir en las distintas regiones econom1-
cas y en su numeral c l ,  la de prescribir las n_ormas sobre 
determinación de los indices del costo de la vida en cada 
región económ"ica, tanto en las zonas urbanas como las ru
rales. De acuerdo al artículo 5° de ra precitada ley, la!! �ns
pectoi·es del Trabajo, los Alcaldes, Inspectores de Pohc1� Y 
los Vigilantes que el Ministerio de Trabajo establezca, m
vestigarán el cumplimiento de las normas sobre s�lano mí
nimo por ras empresas urbanas .Y rurales de toda �ndole. La 
violación de dichas normas dara lugar a multas diarias. 

El artículGJ 8º de la Ley 1 de 1963 dispone Jo siguiente : "El. 
Gobierno establecerá las sanciones que garanticen el· cum
plimiento de las normas sobre salarios y pensiones. Las 
multas que se fijen por este concepto, y en general todas 
las dispuestas por las autoridades laborales y las impuestas 
por violaciones al control · de precios y por acap·aramiento o 

especulación, se cobrarán por jurisdicción c�activa, '! _s_u va
lor deberá consignarse previamente a la mterpos1c1on de 
cualquier recurso sobre ellas. . 

Los dineros recaudados por estas multas los entregará e} 
Gobierno por partes iguales al Servicio Nacional de Apren
dizaje (.SENA ) ,  y al Instituto Colombiano de Segmos So
ciales (I . C  . S . S . ) ". Asimismo el artículo 10 establece que "en 
ningún caso las facultades -que por esta ley se dan al Go
bierno se entenderán para rebajar sueldos por debajo del 
nivel ministerial actual". 

Considero suficientes las anteriores apreciaciones para res
paldar el proyecto que hoy presento a vuestra consideración. 

Estas circunstancias me llevan a solicitar de vosotros su 
aprobación. 

De las honorables Senadores, 
Indalecio Liévano Aguirre, Ministro de Relaciones Exte

riores. 
María Elena de Crovo, Ministro de Trabajo y Seguridad 

Social. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 114. DE 1974 

por la cual se reviste al Presidente de la República de fa
cultades extraordinarias para crear el Instituto Colombiano 
de Oceanografía y dictar el Estatuto Integral de Desarrollo 

Económico del Chocó. 

El ...:ong_reso de Colombia, 

_DECRETA : 

Artículo 19 De · conformidad can · el numeral 12 del .ar
tículo 76 de la Constituci ón Política de Colombia , revís
tese al Presidente de la República de facultades extraor
dinarias, por el término de un año contado a partir de la 
v igencia de esta ley, para que dec1·ete las medidas se!'iala
das en los articulas 2v y 3º de la presente ley, 

Artículo 29 En ejercicio de l a  facul tad de que trata el 
artículo precedente, ,el Presiden te de la República creará 
el Instituto Colombiano de Oceanog-rafía, y para tal efec
to podrá: 

a )  Establecer las m etas especificas del Instituto de Ocea
nografía sobre las bases genera les d e  que su p ropó ito es 
e l  de servir de instrumento para el desarrol lo integral,  en 
beneficio del p u eblo colombiano, de los recursos de n u es
tros mares ; procurar el conocimiento científico de dichos 
recursos ; aprovechar sus potenciales económicos, ·dentro 
de claros pri ncipios de conservación y protección ·ambien
tal, y consolidar la soberanía nacional en los mares col om
bianos. 

b) Fijar la organización administrativa,  p atrimonial ,
fiscal y laboral del Insti tuto. 

c) Suprimir, fusionar y crea1· dependenc ias , empleos y 
funciones e n  la Rama · Ejecuti va del Poder Públ ico, y en 
las Entidades Descent ralizadas de cualquier orden , y acor
dar autonomía o descentralización del funcionamiento de 
oficinas administrativas que así lo requ ieran para el m ejor 
cumpl imiento de los fines de l Instituto. 

d )  Organiza r  el funcionam iento de dos o más sedes del 
Instituto incluyendo una en Ja ciudad de Bahía Solano 
sobre el Océano Pacífico y otra en l a  ciudad de Cartagena, 
sobre el Océano Atlántico . 

Articulo 39 En ejercicio de la facultad de que trata el 
artículo 19 de la presente ley , el Presidente de la República 
d ictará el Estatuto Integral de Desarrollo Económico del 
Chocó, y para tal efecto pod1·á : 

a )  Suprimir el Instituto Politécnico del Chocó "Diego 
Luis Córdoba" y en su lugar crear la Unive rsidad Nacio
nal del Chocó, "Diego Luis Córdoba", para . Jo cual podrá 
fusionar y crear dependencias, empleos, funciones y en 
general fijar Ja orga nización administrativa, patrimonial 
fiscal v laboral de la Universidad . 

b) Crear y organizar el puerto libre de Bahia Solano, 
establecer u n régi ru�n especial en cuanto a importaciones 
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y exportaciones con respecto al Chocó, y señalar las ba-
ses d e  la pol ítica fronteriza con Panamá. . 

c )  Establecer un régimen especial para el tratamiento 
del capital dentro del Departamento del Chocó, propen
diendo por l a  creación de estímulos a las inversiones en 
recursos naturales propios e industrias básicas de la re
gión, tales como privilegios crediticios, tributarios, labora-
les, comercia les , a rancelarios y contables. 

d) Fomentar y reglamentar la creación y funcionamien
to, dentro del Departamento del Chocó, de Sociedades de 
Economía Mixta,  Coope1·ativas y Cajas de Compensación 
Familiar de especiales características para el desarrollo 
económico y social de aquella región del pais. 

e) Establecer un régimen especial de part ic ipación de 
l os Munic ipios, el Departamento y los trabajadores en la 
explotación y en las utilidades de las empresas que laboran 
recursos naturales dentro del Departamento del Chocó. 

f) Crear el Fondo Educativo del Departamento del Chocó 

para que administre las becas y e l Crédito aducat ivo na
cional y establecer especiales condiciones de privilegio para 
el otor<>:amiento de éste. 

g )  Reorganizar la Corporac ió n  Nacional para el _Desa
rrol lo del Chocó v el funcionamiento de l as Entidades 

Descentral izadas 
·
Naciona les en este Departamento , pu

d iendo crear Regionales Sectoriales. 
hl Establecer url régimen de prohibida importación y sa

lida a otros Departam.entos de productos forestales, mineros 
e ictiológicos originados en el Chocó, que no hubieran sido 
sometidos a algún grado de procesamiento dentro del De
partamento y reglamentar, en beneficio de la región, la ex
plotación de tales recursos naturales. 

Artículo 49 En la elaboración de los Decretos a que se re
fiere el artículo 29 de la presente ley intervendrán como co
misionados del Congreso 2 Senadores y 2 Representantes y 
en la de los Proyectos a que se refiere el artículo 39 inter
vendrán un Senador y un Representante chocoanos. 

Artículo 5° Esta ley rige desde su sanción. 
Presentado a consideración del honorable Senado de la 

República en su sesión del día 3 de diciembre de 1974 por los 
suscritos Senadores. 

ANALES DEL CONGRESO 

P O N E N C I A S  E I N F O R M E S 
PONENCIA PARA PRL\IER DEBATE 

al proyecto de acto leg·islativo número 14/74, "por el rual 
s e  reforman los artículos· 1 14, 129, 1 í2 y 179 de la Constitu

ción Nacional y s? dictan otras disposiciones": 

Señor PI"esidente y Honorables Senadores de la Comisión 
Primera : 

El G obierno Nac i : m a l ,  por condu cto de los señores Min is
t ro s  de G obieI"no y de Justicia,  presentó a estud io del Con
greso el proyecto de Acto LegiElativo de la refuenc ia. En 
él Ee prnpone establecer u n  sist em a de elección presiden
cial distinto del actual y que consulta la realidad dEm oerá
tica del país, estableciendo las dos vueltas que ya existen 
en otrns .paises de probada esta b ilidad pol ít ica. 

· 

En efecto, de conformi da d  con la reforma propuesta por 
el Gobi e rn o, no podrá ciarse en Colombia el caso de una 
elección presidencial que no cuente por lo menos con Ja 
mayoría de los sufragios válidos emitidos, vale decit· que 
en nuestro país no habrá en el futurn presidentes de mino
ría. 

Para el efecto se propone que, "si n inguno de los can
d i datos lograse tal mayoría en la p rimera elección, será 
necesari o  celebrar una segunda, quince días después, la 
cual deberá contrael'Se a los dos c a n didatos que hubie1·en 
obten ido mayor número de votos en la pl"imera". 

Esta iniciativa no es n u eva. El G ob ierno del doctor Mi" 
oael Pa strana Bori·ero lo presentó a la considernción del 
Congreso du ran te su ma n da to presi dencial sin que en rea
lidad la i niciativa hubiere encontrado ambiente en ninguna 
de esas oportunidades. Hoy, después de un estudio reali za
do sobre diversos aspectos de la vióa institucional del país, 
encomendado a una i lust re com isi ón bipartidista, vuelve aJ 
estudio del Congreso esta iniciativa, que además· de sus an
t e:cedentes ya citados, presenta ahora el sello ; inconfundi
ble de Ta voluntad de los dos partidos tradicionales que 
comparten el Gobie1·no, c i rcunstancia esta reafirmada por 

l\fariano Ospina Hernández, Jorge Tadeo Lozano Osotio. el hecho de que firmen el p royecto presentado d os ilust 1·es 
:l.linistros del Despach o, el doctor Cornel io Reyes, de filia
ción conse rvadora, y el doctor Alberto Santofimio de ex
tracción liberal. 

Senado de la República - Secretaría General 

Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1974 Es verdad que esta in iciativa no ti ene antecedentes en 
el derecho público colombiano. Pero no constituye ese he

· Señor Presidente : cho argumento válido alguno para que el constituyen te no 
pueda implantarlo en Colombia. Si como aparece, el pro-

Con el objeto de que usted proceda a repartir el Proyecto yecto tiene antecedentes tan importantes como el de haber 
de ley número 1 14 de 1974, "por la cual se reviste al Presi- 1 sido p1·esentado en pasadas legislaturas por el Gobi emo 
dente de la República d� facultades extraor.dinari175 para que yresidió �l ?o�tor Misae l Pastran'.1-. 

Barrero,
. 

si el actual 
crear el Instituto Colomb1ano de Oceanografia y dictar el Gobier

no ha ms1st1do en su presentac1on, despues de que la 
Estatuto Integral de Desarrollo Económico del Chocó", m e  comi sión biparti d ista h izo el estudio correspon diente, la 
permito pasar al Despacho el expediente de la mencionada iniciativa reaparece pues , bajo los mejores auspicios y es 
iniciativa, Ja que fue presentada en Ja sesión plenaiia del por eso por lo que proporiclria el final de esta pon encia su 
día 3 de los corrientes, por el 'honorable Senador Mariano aprobación en primEr debate . 
Ospina Hernández y Jorge Tadeo Lozano. La materia de qúe Una reforma de .esta naturaleza que modifica sustan c ial
trata. el anterior proyecto es de. la competencia de la Co- mente el sistema de elección presidencial requiet·e además 
misión Primera Constitucional Permanente. la adecuac ión de un sistema electoral ágil, rápido y eficien-

El Secretario, 

Amaury Guerrero. 

Presidencia del Senado de la República 

Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1974 

De conformidad con el informe de la Secretaria dé!'¡e por 
repartido el proyecto de ley número 114 de 1974 a la Comi
sión Primera Constitucional Permanente, para la cual se 
harán las anotaciones de rigor y se enviará el mencionado 
proyecto a la lmprenta Nacional para su publicación en los 
Anales del Congreso. 

Cúmplase. 
El Vicepresidente, E!Imundo López Gómez. 

El Secretario General , Amaury Guerrero. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 

Por dos razones hemos presentado el presente proyecto de 
ley otorgando facultades pro-témpore al señor Presidente 
de Ja República para legislar sobre Oceanografía y Desarrollo 
Integral del Chocó. 

1° Por celeridad legislativa. 
29 Por vincular más estrechamente al ejecutivo a las me

didas trascendentales que el proyecto contempla. 
En cuanto a lo último, razones de conveniencia nacional 

imponen que el Gobierno intervenga activamente en la fija·
ción de l a  política del país frente a la explotacióII e investi
gación de los dos grandes océanos que bañan n uestros lito
rales. El tema es denso y de grandes implicaciones nacio
nales e internacionales. Igual ocurre con el modelo de de
san'ollo para una región del pais secularmente atrazada co-
mo el Chocó. . 

" 

Es bien sabido que tradicionalmente el Congreso es lento 
en el trámite de materias de alguna extensión o que requie
ran de profundas y serias i nvestigaciones y análisis como las 
que contempla el presente proyecto, sobre todo por la ca-
rencia de ágiles sistemas de información y asesoría técnica. 

Como este proyecto contempla las materias que in-extenso 
se planteaban en sendos proyectos de ley que hasta ahora no 
1m evacuado el Senado, se adjuntan, al presente escrito, sen
das fotocopias de las exposiciones de motivos correspondien
tes a aquellas .iniciativas para mejor información del Se
nado. 

te. 
Es por eso por olque cursa también en el -Cong1·eso una 

in iciativa· sobre el particular que propone la mecani za.ción 
de los escrutinios en los grandes centros urbanos ·y la faci
litación de éstos en general. Es natural que la brevedad 
que med iaría entre una. elección y otra, en caso de que 
ningún candidato obtenga la mayoría absoluta d e  la tota
l idad de los su fragios , demande esas modificaciones que 
tecnifican y mo dernizan la organización electoral , para 
que n o  ocurra el caso d e  que, meses después de· realizados 
los comicios presidenciales, el país esté aún pendiente de 
cuál d e  todos los aspirantes ha sido elegido . Presidente de 
Colomb ia. 

El itinerario consti tucional del país ha previsto en el pa
sado diversas formas de elección presidencial. En algun as 
épocas fueron las Asambleas Electorales las que tuvier on 
la facultad de elegir a los presidentes de la República y 
en algunos casos correspondía el perfeccionamiento ele 
esa elección al Congreso Nacional. El articulo ll'li de- la 
Consti tución vigente establece la elecc i ón directa en u n  
m i s m o  día y para u n  perí o d o  de c uatro años. A d e m á s  con
sagra que ese mismo dia en · que se elija Presidente t am
bién deben e l egirse los miembros del Congreso. 

En cuan to a la e lección presidencial que se propone, ella 
modifica sustancialmente el sistema previsto en el a 1·ticulo 
114 c ita d o y cons ulta como ya lo dijimos los más altos i n
tereses democráticos del pa ís . 

El segun d o inciso del a rticulo 114 ,  fruto de la reforma 
de 19€8, estableció la elección conjunta de Pre isdent e y Con
gresistas, p1·áctica ésta considerada i nconvenien te , por cuan
to establece una verdade1·a confusión de aspirac iones que 
a ú l t ima h o ra aparecen vinculadas a los nombres de los 
candidatos presidenciales, burlando en algunos casos la 
a uténti ca voluntad popula r . Es preferible volver a l  sistema 
anterior que consagraba primero la elección de congresis
tas' y luego la de Presidente de la República constituyendo 
el pri mer acto u n a  verdadE ra preli minar de la elección 
presidencial. La voluntad del país expresada en relación 
con El Congceso daba la opo rtun idad de seleccionar a u n  
P r·eEidente c o n  auténtico respaldo e n  las Cámaras legisla
t i\·as. Es saludable la sepa ra ci ón de estas elecciones , ini
ciativa que también tiene el sello de l . bi partidismo. 

He pensado en la conven iEncia de ampliar un poco el 
plazo que establece el proyecto para que se realice la se
gunda vuelta d e  la elección presidencial. En real i d ad se 
trata de una n ueva experiencia constitucional que debe 
estar rodeada de las mayores sEguridades para que sea efi
caz y produzca las benefici os buscados con la reforma . Es 
asi como propondré como única modificación de la inicia
th·a ,  la ampliac ión de ese plazo a veinticinco dias . 

No reelección presidenci a l :  

De los señores Senadores. Es otra de las propuestas del proyecto. En legislaturas 
pasadas también estudió el Con greso Nacional la posibili

�la riano Ospina Hernández, Jorge Tadeo Lozano Osorio. dad de prnh ib ir la 1·eelección ele Jos ciudadanos que hubie-

..... 
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ren ejercido Ja presidencia dentro del año inmediatamente !'lólo podrá
_ 

ser declarado electo Presi<;Iente de la Repú- ¡ tado. El deber del Congreso es evitar que se .rompa ese 
anterior a Ja elección. Aparecía entonces el proyecto con biica el candidato que obtenga la mayona de los sufragios equjlibrio en detrimento de los ciudadandos. 
caracteres de veto· a ciertos nombres Y por ello fue n egado ,válidos emitidos. Si alguno de los candidatos lograse tal ma- Creo que, de aprobarse el proyecto, pero con las modi
en la Comisión Primera del Senado·. Lo que algunos consi- yoría en la primera elección, será necesario celebrar una ficaciones anunciadas, se daría al Gobierno una 11erra
deraron un proyecto de oportunismo Y de marcado sabor segunda, veinticinco días después, la cual deberá contraer- mienta legal, idónea y suficiente para mejorar y agilizar 
personal y político debió correr la suerte del archivo. se a los dos candidatos que· hubieren obten\do mayo"r .nú- los procedimientos tributarios, sin menoscabo del F·iEW ni 

Más de un lustro ha transcurrido desde cuando el Con- mero de votos en la primera". ele los particulares. 
greso negó esa reforma. Pero hoy, decantados Jos ánimos Los artículo.s 29, 39, 49; 59-y 69 c.lel proyecto, no se modi-
políticos, después de que la comisión bipartidista estudió fican. Pm· las razones anieriores, me permito proponer : 
de nuevo tan importante iniciativa, el Gobierno actual la 
presenta a Ja "onsideració ndel parlamento e n  la esperan
za de que se convierta en reforma constitucional, como ·  para 
erradicar el caudilismo, los monopolios políticos y las gran
des crisis institucionales que· Ja i·eelección presidencial ha 
desatado en el pasado en nuestro país. Busca la reforma 
además, abrir democráticamente las posibilidades de llegar 
al primer empleo del país de todas las generaciones, facili
tando así Ja. utilización de gentes nuevas, con criterios dis
tintos acerca del estado moderno y de los grandes y sorpre
sivos problemas que los nuevos tie·mpos presentan. 

El proyecto no tiene esta vez carácter personalista, no 
busca interponerse en el camino de ningún colombiano 
Los ex Presidentes d e  la República podrán aspirar por úl
tima vez a tan alta dignidad. La expresa prohibición d e  la 
reelección para aquellos ciudadanos que hayan ejercido el 
cargo de Presidente de· la República, a cualquier título, den
tro del año· inmediatamente· anterior a la elección, preserva 
el legítimo .derecho de que hasta ahora gozan todos . los 
ciudadanos d el país. 

· Es pues saludable ·este cambio y por eso· n o  tengo nin
guna · objeción que hacer n i  .reforma alguna que proponer 
al respecto. 

El medio cuociente. 

. El proyecto sometido a mi estudio busca también implan
tar en el país el sistema e·lectoral · que se conoce como del 
medio cuociente. La finalidad, fácilmente deducible, n o  
e s  otra que J a  d e  evitar l a  proliferación sin fundamento de 

· pequeños. grupos electorales que a l a  larga se . aprovechan 
con e·xiguos residuos del juego electoral, menoscabando las 
posibilidades ele las listas que representan apreciables vo
lúmenes.  de opinión popular. Es así como el proyecto es
tablece cierta seriedad en las aspiraciones a corpor:;i.ciones 
públicas, el implantar una votación por lo menos igual a 
la. mitad del .cuociente en la respectiva circunscripción elec-

- toar!, para que pueda haber adjudicación de . curules y de
claratoi·ia de · elección ; además, preserva · 1a reforma la re
presentación- proporcional ele los · partidos y el derecho ·de 
las listas ·minoritaxias cuando hubieren obtenido . •  por lo 

_ menos un · tercio de los votos emitidos. 

El sufragio . obligatorio. 

Establece el proyecto la posibilidad de que la ley esta
blezca el voto obligatorio, señale diferentes grados de esa 

· obligatol'iedad " teniendo en cuenta factores de poblaciqn 
urbanas -Y rm'ales, y por último deja también la posibilidad 
de que se establezcan alicientes o estímulos · para que los 

· - colombianos ejerzan esa función constitucional. 
- En ·realidad este ha sido un tema muy controvertido en

la vida democrática del país. Políticos y sociólogos buscan 
afan osamente las causas de l o  que se considera .una abs
tención masiva en ciertos sectores de la población colombia
na. La · deficiente organización electoral, las distancias de 
la residencia d e  los votantes a los centros d e  votación, fac
tores de orden social y político, vienen siendo . señalados 
como causantes de esa abstención. 

-· Es pues sabio el constituyente si establece que sea el 
legislador después de un estudio deteniilo sobre el proble
ma, quien desarrolle esta norma de la Constitución que 
abre las puertas para establecer el voto obligatorio. 

lLa no• re."llección de Contralores. 

Sabia y moraliZa.dora me parece esta reforma propuesta 
por el G o bierno. Actualmente, y con mayor énfasis en las 
Contralorías Departamentales, el ejercicio d e  estos cargos 
se h a  convertido en un verdadero mercado d e  favores po
líticos, impidiendo--que la labor fiscalizadora de esas insti
tuciones sea nula y adol ezca de vicios sustanciales, hasta 
el punto de que, en los últimos tiempos sean frecue·ntes las 
crisis d e  las Contralorias regionales, las zambras de las 
Asambleas Departamentales cuando de esa elección se tra
ta, y la activi"clad tesonera e infatigable d e  esos funciona-

. rios para lograr, a cualquier costo, su reelección. 
La reforma propuesta en el artículo 59 del proyecto pro

híbe la reelección del Contralol' General de la República 
los Contralores Departamentales, Distrifale� y lliunicipa� 
les, para los dos subsiguientes períodos a aquel en que hu-
bieren ejercido el cargo. 

· 

La prohibición establecida en esta forma, "para los dos 
subsiguientes períodos a aquel en que hubieren ejercido el 
cargo" es sabia, por cuanto se evita además que •dos perso
nas, la que está en el cargo, y la que va a ser elegida en 
s u  reemplaz!> acuerden la cadena d e  la felicidad y el pri
·mero ponga al servicio del segundo todo el poder burocrá
tico de sus dependencias para que luego éste Je pague con 
la misma moneda. 

Las anteriores consideraciones son suficientes para que 
permita proponer: 

-

Dese primer debate al proyecto ele Acto legislativo nú
mero 14 ele 1974, con el pliego de modificaciones adjunto. 

Vuestra Comisión, 
Germán Bula Hoyos. 

Bogotá, D. E., diciembre 4 de ·1974. 

. PI.JEGO DE MODIFICACIONES 

Artículo primero : El artículo 114 de la Constitución que
dará as í :  

"Artículo 114. E l  Presidente d e  la República será ·elegido 
por el voto . directo ele los ciudadanos y para un período de 
cuatro años en la forma. que determine la ley. 

Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1974. 

G ermán Bula J{oyos 
Ponente 

PONENCIA PARA PR!l\-IE.R DEBATE 
sobre el proyecto de ley número 111174 "por la c�al se 
reviste al Presidente de la República de facultades exfra
ordinarias para. expedir normas procedimenta•es en mate
ria tributaria, .conforme al :numeral 12 · del artículo 76 de 

la Constitución Nacional". 

Señor 
Presidente de la Comisión Primera Constitucional, 
honorable Senado de la �epública: 

En cumplimiento de la comisión que usted se dignó con
ferirme para rendir ponencia- reglamentaria para el primer 
debate del , Proyecto de ley de la referencia, me 1es grato 
presentar el informe correspondiente dez;itro del término 
que me fue señalado al efecto. 

El mensaje dé urgencia que sobre este proyecto ha enviado 
el señor Presidente de la República, destacando su apre
miante ne�esidad; la circunstancia de ·contener el proyecto 
la materia de uno de los decretos legislativos expedidos 

. con base en el artículo 122 de la Carta, gran parte de 
cuyo articulado· fue declarado inexequible· por la Corte Su-
prema de Justicia, me exime de ponderar la importancia 
de esta iniciativa que, además, para abundar en su ur
gencia, el Presidente de ·1a Repúbli9a ha solicitado que se 
discuta y se vote conjuntamente por las· Comisiones Cons
titucionales- correspondientes de ambas Cámaras. Estamos, 
pues, en presencia de uno de esos próyectos de ley sobre 
fos cuales la Comisión y el Congreso deben pronunciarse 
prontamente. . 

· Por "otra parte, la breve<;laci. del: término que me fue dado 
para rendir la ponencia y la inminencia·de la fecha de clau
sura de la actual legislatura, no permiten un estudio dete
nido y extenso de este · proyecto, como habría sido desea
ble por la �mportancia de su contenido. 

Me limitaré, pues, a hácer una breve reseña de la ini-· 
ciativa y a dar unas .explicaciones. sobre las modificaciones 
que me permitiré · proponer. · 

Como lo explican los señores Ministros de Gobierno y de 
Hacienda, autpres del proyecto, al . declarar la Corte la i'ne
xequibilidad de la mayoría de los artículos del Decreto le
gislativo número 2247, se ha creado . un inconveniente vacío 
procedimental en materia tributaria, ya que las normas 
anteriores que rigen este asunto rio casan correctamente 
con. las modalidades y la orientación. de· la nueva reforma 
tributaria expedida a raíz de la .declaratoria del estado de 
emergencia económica. En la exposición de motivos con que 
los Ministros acompañaron eL proyecto, explican en forma 
clara y convincente el perjúicio _que tanto el Estado como 
la ciudadanía recibirían de no ,corregirse oportunamente 
esta. anómala situación .. En parecidas consideraciones se ex
tendió también el señor Presidente. López en su mensaje 
de urgencia,  conocido ayer por esta Comisión. No hay duda, 
señor Presidente, de que estamos ante . una situación en 
que, como reza la norma. constitucional, la necesidad exige 
y la conveniencia pública aconseja revestir al Presidente de 
la República de facultades extráordinarias, para expedir 
por esta vía la legislacióIJ. que la honomble Corte no con
sideró procedente por la del artículo 122. 

Por otra parte, hay que celebrai' esta oportunidad que se 
le ofrece al Congreso, por virtud de la circunstancia an
teriormente a11otada, de acometer con prontitud, pero con 
ponderación, el examen de una de aquellas iniciativas del 
llamado estado de emergencia. económica, y ejercer a ple
nitud sobre ·1a materia especifica que está · ahora a su es
tudio, la atribución que le da el articulo 122 de derogarla, 
modificarla o adicionarla, o también aprobarla, al conce
derle al Presidente facultades para que la adopte como de
creto-ley. 

Ep esta ponencia yo me permito proponerle a esta ho
norable comisión y, por su conducto al Congreso, que ejer
za . su ati-ibución, aprobando el proyect!> que le ha sido 
propuesto, pero con las ·modificaciones que a continua-· 
ción paso a señalar y explicar: 

En el pliego de . modificaciones que acompaño a esta po
nencia aparecen modificadas varios de los artículos del pro
yecto, excluidos otros por considerarlos inconvenientes y 
sustituidos por teictos nuevps y diferentes que, a mi juicio 
son preferibles a los textos expedidos por el Gobierno en el 
Decreto legislativo 22_47. Es lo que ocurre, por ejemplo, con 
los cambios propuestos a los artículos 3°, 79, 10, 1 1 ,  15, 18, 
33, 44 y 45, y con las sustitEciones de algunos artículos 
del· proyecto, como el 35 y los que se refieren a los recursos 
del contribuyente contra los actos de la Administración de 
Impuestos. 

Las principales modificaciones y -supresiones se dirigen 
a conservar los términos para adicionar las declaraciones, 
los plazos ele que disponen los funcionarios para revisarlas. 
los procedlmientos a que deben someterse, a restablecer 
los recursos que proceden contra las liquidaciones y demás 
actos de la administración y, en fin, a procurar mantener 
y asegurar las garantías que· deben proteger al contribu
yente de posibles abusos y desvíos del poder público, pero, 
naturalmente, procurando a la vez. no lesionar los intere
se.s del Fisco. He trataelo, en síntesis, de lograr un equili
brio entre los dos intereses : el elel ciudadano y el del Es-

De.se primer debate aJ proyectri de ley número 111174 
"por la cual se reviste al Prefildente- de · la República. de 
facultades extraordinarias para expedir normas procedi
mentales- en materia ºtributaria, conforme al numeral 12 
del .artículo, 76 de la. Canst!tución Nacional", con las mo
dificaciones que aparecen consignadas en el pliego que 
acompaño. 

Señor Presidente, vuestra Comisión, 

l\Iiguel Escobar líféndez. 
senad�r-Ponente. 

Bogotá, D. E., diciembre 4 de '1974. 

·PROYECTO DE LEY NUMERO 111 DE i974 
"por la cual se reviste al Presidente de la Reµública fle 
facultades extraordinarias, conforme al numeral 12 dlel al!'
tículo 76 de la Constitución · Nacional, . y se dictan ctras 

disposiciones".- (lí:locliñicad�) . 

El Cm.�greso de Colombia 

DECRETA : 

Articulo 19 Revistese al Presidente de la Repúblicit de 
facultades extraordinarias por el término de quince (15) 
días, contados desde la vigencia de la presente ley, para 
modificar la legislación sobre procedimiento tributario ci
ñéndose p_recisamenté al texto · de las disposiciones del

' 
De

creto legislativo número 2247 de octubre 21 de 1974, publica
do en el "Diario Oficial" número 34203 de noviembre 12 de 
1974, en los términos que se indican a continuación ; y para 
seña.lar la fecha desde. la cua.1 - empezaran a regir dichas mo
dificaciones : 

El artículo 19, excepto el inciso segundo ; el artículo 29; 
el artíeulo 3?, pero modific.ado el inciso primero en el sen
tido de que la obligacion que allí se establece rige solo para 
los contribuyentes que no estén obligados a llevar libros de 
contabilidad y únicamente respecto a los ingresos que cons
tituyan renta bruta ; el ·artículo 49; el artículo 59 ; el articulo 
69; el artículo 79, excepto los incisos 39 y 59, y ampliando 
a seis meses el plazo señalado en el inciso 19 ; el artículo 89; 
el artículo 99 ; el  artículo 109, pero recargando solamente 
con intereses de mora la diferencia que el contribuyente 
deberá cancelar; el artículo 119, pero reduciendo a dos años 
el término que allí se señala y eliminando la reférencia que 
se hace al inciso 59 del artículo 15; el artículo 12; el ar
tículo 

_
13 ; el artículo 14; el artículo 15, pero reduciendo a 

dos anos el -plazo fijado en el inciso primero, disponiendo 
en el inciso_ tercero que se reintegre al contribuyente, con 
intereses corrientes, lo pagado en exceso, reduciendo a dos 
años el término señalado en el inciso cuarto, e1iminando el 
inciso quinto y precisando en el inciso octavo qúe la fa
cultad de revisar las declaraciones anteriores a 1974 no 
puede extenderse a más de dos años ; el artículo 16;  el ar
ticulo 17;  el articulo 18, pero agregando el artículo 19 del 
Decreto 1651 de . 1961 para la notificación ; el artículo 2 1 ;  el 
artículo 23 ; el artículo 24; el artículo 26;  el artículo 30; 
el artículo 32 ; el artículo 33, pero cambiando la palabra 
"reconsideración" por "reposición" ;  el articulo 34, cambfando 
la _palabra "reconsideración" por "reposición" y suprimi.endó 
la expresión "y siempre y";  cambiando la expresión "el Có
digo de Procedimiento Civil" por "la ley" ; el artículo 36 ; 
el artículo 37, excepto el inciso segundo; el artículo 38; el 
artículo 39 ; el artículo 40 ; el artículo 41 ; el artículo 42 ; 
el artículo 43 ; el articulo 44, pero reduciendo al 20% la 
sanción allí establecid a ;  el artículo 45, pero modificando el 
inciso 19 en el sentido de cambiar la expresión inicial así: 
"tanto para comerciantes, como para quiénes · no estando 
legalmente obl1gados lleven libros de contabilidad, . . .  "; el 
artículo 46; el artículo 47 ; el artíc.ulo 4 8 ;  el articulo 49 ; 
el artículo 82, cambiando la palabra "reconsideraCión" por 
"reposi ción";  y el artículo 85 . · 

Artjc.ulo 29 La obligación tributaria causa intereses conien
tes y sanción por mora. . 

Los intereses corrientes Ee causan sobre el impuesto de 
renta y complementarios ¡;i partir del vencimiento del plazo · 
de que dispone el contribuyente para modificar su decla
ración, y se calculan sobre la diferencia ,entre la liquidación 
privada y !a de revisión, a la tasa que, a tiempo del pago, 
estuviere autorizada por la Junta Monetaria .  En la misma 
forme se liquida_rán intereses corrientes sobre el mayor im
puesto que resulte del aumento de las bases gravables o 
de la disminución de los créditos que se produzcan como 
consecuencia. de Ja modificación espontánea que haga el 
contribuyente. de su declaración . 

En el caso del impuesto de ventas,-los intereses se causan 
desde el último día del mes siguiente al respectivo período 
gravable. 

El interés de mora se causará desde el último día del 
cuarto mes siguiente a la notificación de )as liquidaciones 
de revisión y de aforo . La sanción por mora se suspende
rá desde el primer año de interpuesto el recurso de reposi
ción hasta la notificación de la providencia que agote Ja vía 
gubernativa . 

El valor de las cuotas vencidas, correspondientes a la li
quidación privada, causa intereses de mora . 

Artículo 39 Cuando se presente más de una declaración 
de renta., las de fecha posterior se tendran como adiciones 
sin perjuicio de la sanción por inexactitud en que incurra'. 
el contribuyente . 

. Artí�ulo- 49 Contra. los actos de : l_
iquidación y demás pro

videncias que se expidan en relaCion con el impuesto sobre · 
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-", '· .: -.. ) la renta, sus col)lplementarios, recargos, sanci9nes · é 'im- p�Í�b�a. rec;��sideradón poi· repo�i
-
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1iuestos especi!j]es que " se liquid'el). con base en la. <:leclara- pre.sión 'y siempre y' ; el artículo 36;  el artículo 37; exceptJ 
ció_n de renta; proceden los i:ecursos de reposición y de ape- el inciso segundo; el artículo 38;  el _ai;tículo 39 ; el ai'tículo. -pa_r_a séguní:l, )(lebáte sobre el pi.;oyecto de ley núlit_eró J.ü: d" 

'laéión . 
_ 

4o ; el artícul� 41 ; el artícu!o· 42 ; �� �1ti�ulo 43 ; �l arti0uf::i' 11),74-, "pQr fa cuai' se -reviste á1, Preside'nfo· 'de :la' RepÍibÜca - · -
. 

· . . . . . . . . 
·_ . 4_4, pero reduciendo al . 20% la sancwn all_i establecida ;  el ar- c1e- ,factiltad_es _extraordiÍ1�:r.ias, cojiíormi) al num.era_l .i_2 A�I 

-_ Pa:ragr:�fo : Lq� mismos i �cmso
_
s pr-oc;ed_eran tam_bi!!n _c<?n. tículo 45, pero modificándolo en el sentido de concretarlo , artl!;ulo. 7,6 d¡:- �a Co11st_ituci(jn. Nacio_rrn.J, 'y ·  se djcta11 q��as· tra las llqmd_aciones pr::icticadas por las . �uto_r;i�ades <;le únicamente a Jos libros de cantabilidad cte los comerciante.s.; - , disposicio11es". · aduana por impuesto sob�·e las ventas, _ ª q��enes_ :1111I?ºrten el ai:tiGulo 46 ; el .artículo . 47 ; - ei aúiéu�o · ,48 ; ' el ar,ticulo - ·19·; mercancias para su propio consumo Y activos fIJOS .  �ara el a,rtículo 82 cambiand·o la p a!il.bra reconsidei·aéión por re-conocerlos será co�peten�� la Sección de Recu�·sos Tribu- posición y el' artícul::i 85,,_ · · 

' 
tarios de la Adm1mstrac1on de Impuestos Nacionales co- • 

rrespondiente _al domicilio del il;:nportador Y el térn_lino para Para al'tículo 29, el siguiente :  
intei:ponerlos se contará desde l a  fecha d e  pago del i_m
puesto . 

Articulo · 59 El recurso de reposición debe interponerse 
por esci'ito · ante el ·funcionario que dictó la µrovidencia res
pectiva, dentro de los diez (10) días _ siguientes a· su �-10-
tificación . También podrá interponerse verbalmente cuando 
se trate de contribuyentes que declaren rentas de trabajo 
en más de un ochenta por- ciento (80 % )  del total -de sus in
gresqs brutos, siempre que la diferencia entre la liquidación 
.pi·<.vada y la de revisión. o el valor de la reclamación, sea 
il�ferior a diez mil peso� ($ 10 . 000 . 00) . .  

Articulo 69 El _recurso- de ape'ación procede contra la� 
providencias dictadas por- las Secciones de Recursos Tribu
tarios, cuando el monto de la liquidación- impugnada o el 
valor de úi reclamación · sea superior a diez nlil pesos 
($ 10 . 000 . 00) . 

. El, rccurno de- apelación se interpondrá y surtirá conforme 
Ü lo dlsou-esto en el a1·ticulo _45 del Decreto-ley 1651 de 1981 
.y se coi1ccderá en, el efecto .suspensivó, salvo lo que para 
casos especiales, dü¡ponga la ley . · 

. 
Artícu'o 79 El G_obier;no queda .auto1:izado para variar la 

numeración y arreglar la colocación· de los artículos de esta 
ley, en . el decreto_-ley que expida_ en desarrollo de ·l�s _fa
cultad'es que se · Je co�1ceden al Presidente de la Repubhca, 
con , el fin de establecer una numeración continua de su 
articulado y --·un orden · lógico-- de colqcación de las máterias 
a .:,ue o;l]a ::e :.·efiere . 

-

· Pa1:ág1:a,fo·. Es entendido que las disposiciones del D"'cre
to leR"is'ativo.número 2247 no mencionadas en el artículo 19 
de e�ta ley, no. se in�luirán ,en el decrét6 . que - se 0xpida 
ei1 _ejei;cicio de .estas facultades . 

"La obligación tributaÍ·ia causa intereses corrientes y san-
ción por mora. 

· 

Los intereses corrientes se causan sobre el impuest'.l de. 
renta, y complementarios a partir del vencimiento del plazo� 
de que dispone el contribuyente para m odificar su decla
ración,' y se calculan· sobre la diferencia ent�·e la. liquidación 
priva-_da y la de revisión, a la t3sa que, a tiempo del pagG, 
estuviere autorizada pér la Junh Mmi.etaria. En la misma 
forma se liuuidarán intereses corrientes sobre el mayor im
puesto que i:�ulte del aumento de 'las ba:ses gr:wah1e.s o -:le : a 
disminución de . los cré:Utos q1J,e se produzcan como conse
cuencia. de la modificación espontánea que haga el ci;mtrí
buyente de su declaración . 

En el caso del impuestJ de ventas, los ii"!tereses �e causan 
desde el último día del ·ines sigiuente al respectivo períoio 
gravable . -

El interés de mor·a se causará desde - el -úWm J día del 
·cuarto mes �iguiente a la notificación de las liquidaci::>n�s 
de, revisión y de afm::i: La sánción por mora se suspenderá 
desde el primer año de interpuesto el recm'so d'e repo.siélón 
ha.>ta la notificación de la provideÚcia gue agoté) l;:t v,í¡i, 
gubernativa. -

El val:;r de las cuotas vencidl').s, corresp:mdientes á la liqui:-· 
dac_ión privada, · causa interes_es de mora". 

Para artículo 39, el siguiente : 
"Cuando- .se pres13nte más de- una declaración de renta·, las 

de f.echa posterior se te11drán com::i adiciones, sm per.Jmc;o 
de la sanción por inexact_;tud en que incurra el co"1t1'ibu- 1  
yente". · 

· 

ArtícÚlo 89 El _ parágrafo del artículo 109 de la Ley 8� de Para artículo 4°, el sígtii_ente : 
19.70, quedará así : · ' 

"Con_tra los actos de liquidación y demás providencias que 
La .Administración de ·Impuestos estará - obligada; a peti- se exp-idan en relación- con el impuesto sobre la rentil, su.< 

ción del ·-contribuyente interesado, a suministrar-le el nom- complementarios, recargcs, i:;anciones. e impuestc-s e.specia
bre del liquiduCÍor _ para los efe_ctos · de esté . artículo, Y á les gu(l .se ligt�iclen ·Gmi b'1Se- eri !¡¡, deqla1:a_ción de rent3., pr:o
so�icitud comprpbada de aquél, deberá aplicar las sanciones .ced�n lps 1;ecursos, de repJsició_l). y de ape!ación". 
en .•SI :.Jrevistas ._ - "Pai:ágrafo. t.cs mismos recursos procederán también con-

Artículo 99 Deróganse los ai:ticu·os 24 y 28 de l a· Ley 63 ' tra las llquidaciones practicadas por las aut::iridades de adua-
de -.Ú�7 y demá� disposiciones. concm:dantes . · 1 na por impuestos sobre las ventas, a quienes ·impoi,ten mer-
- Ai:ticuJo �O;. -Ll! PJ:e:::ente leY i:ige desde su . &anción . cancías P,ara su propio consumo y activos fijos. Pai:a cono-

- cerlcs será competen�e la. Sección de Recursos Tributario.o de 
Aprobado en, primer _debate · por )a Comisión Primera del la Administración de Inipu&tJs. :t\f.8.ciol).l!le5_ coi:r:�.spon(fü�l).t;e Senaclo - en sesión del día 5 de diciembre de 1974 .  Acta al don;licilio del impcrtador y el término para i�tei:poner-

· número !1� . · r • ¡ los s_e cont¡¡rá desde la fe�ha de pago del i�puesto". -

-El Presidente, Rafael Caicedo _ Espino�a. El Vicepi:esiden- Para articulo 5°, el siguiente : 
te, .Felfo . Andrnde · M:imrique. El Secretario, Eduardo López "El recurso de re�_osición debe intei�p::>n!!rse p'Qr esc;r�t::> 

·vua. - ' 
ante ·el f:],lnoionario que - dictó la providenci¡¡. re.s11ectii,:a, d"'n-
tro cte los - ctiez < 1 0 )  días Si$_Ui,enyes a. su notifioa:::ión. '.í'l!1TI_

" 

b!én pod1;á inter.poBe-rse verba'mente cuando s_e t1,ate. <;]_e <:!Q!f:
b;i¡:)u:y:entes q11e- decláren rf'.ht�-s cte trabajo . ei� má,� d� - u¡;i 
ochenta por _cient? (80%) del- t'!tal de SU.? 1;ngresp.5 b1;ut'(:> , 

• PLIEGO DE MODIJ;<"ICACIONES 

:Para arti�u�o 19, eJ:.siguiente t!)xto : 
' siQJ;Ílpre que la-. dif,erenciá entre la -lic:¡uidaci9_n _p1¡iv.ada y · l?-

','R�ví,st"'se al ¡;>residente de la ?epública. de facultades ex- de r(lvisiÓÍl, .o el V-8:1Ór de la reclamaqiqn, ¡¡ea i-uferior a di_ez 
.trao'r.dilw,i;ias por el - tén,nino de- quince (15 ) días, contados mil pesos . ($ 10.000.0[)) ". _ . 
c\_e.:de .la v.igencia- de la presei_ite ley, pa_ra modi,ficar la· legis- 1 · . - · . . !ación sc-br:e pi:o!)edimiento tributario, ciñéndose precisi:t'II).en- Para !"rticu�o 69, el s1gment� : _ _  
te aHextJ de -Jas disposiciones del Pecreto legisl,a.tiv_o- núurero El recur,<o de apelación se il'l,terpondrá y surt'.r� c:mf91:-
2.44.7 -de oct11pra 21 d �  Ú!_7.4, publi-c;ado en el .Diario· Oficial dict¡¡,d

.
as 13;r las se6ciÓnes de R.ecuro¡os' Tr�bJ,ltai:io.s, c_u<i11_c;o· 

púrperl) 3_42_�.3 de novi�mbre 12 de 1974, en los té_rJl)-inos que e'l mont'.l de la liquidációi) i_mpµgnaQ.a 9 el v?JOr -:le }¡;¡, r�cJa-
$e .indican a continuacipn, Y. para seij_alar la .fecha descte· la · madór:i sea superio: a diez mil pesqs, ($ 10.0QO.QO) . -
c1:1aJ e1:11peza-rán a regir di�has. mo_dificaciones : 1 -;'El recurso de apelación se interpondrá y surtirá conk·l'
. El artfo1,11o 1º, excepto el inciso segundo ; el articu1o 29;  el me· a lo dispuesto en el artículo 45, del· Decreto-ley 1651 -de 
m_t!cul1 39, pei'.o mocii_ficando el inciso primero en el .sentí- 1961 y se c:once-dei:á en· eLefe::t? suspensi:vo , salvo l::i que para 
do de que -la obligación que allí se e�tablece rige so!o para casos e;¡peciales disponga· la ley". · 

· 

lo� conkibuyentllS que no estén obligados a llevar libros , _ '. 
. - . -

de GfJI\tabi!idad y únicamente respecto a los ingresos que 1 , Para articulo 79, el .51gu1en,te :. - , . 
c�m�tituyan re!).�a bimta ; e.l artículo_ 49_; el a�:ticulo 59; -,el_ ar- "11:1. G::.bier_no qu(iqa autoriza_do P3;I'.a va-1'.iar la num_erac'.ó1� 
t1cu'<;> .G� ; el art1culo · 79_� except ) el mc1so qumto, y ampl!an- y arreglar la coloca:::i ón de l_o.s m·t1culQs de esta l_ey, en el 
do ·a seis meses el plazo _ señalado en el .inciso primero y eli- decr'eto -ley que ex¡)ida en desarrol1o de !a5 f_a_cultades t¡u __ e 
minando la sanción por inexactitud que. establece el inciso se le conceden al Presidente de la Rep\lblica, cc:n ·el fiD de 
tercero-; el. artículo 89 ; el a1'tículo 99 ; el artículo 10, pero re- 1 estab1ecer una- numeración · continua de su a1_t!c:l1lado y up 
cargando solamente éon interes_es de morá la difei:eiici·a- que ' orden -lógico de colocación de - las máterias · a  ·que e!la _ �:(; 
el contribuyente deberá cance!¡i,r ; el artículo 1 1 ,  pel'.o i'edu- refiere". · 

. ci"'r:igo. a d o_s añ,9S _el térm!n� q�e �11,í se seí_íala. Y. e1i_minando 1 Para articulo 89 el sia-uiente : la referencia .que se hace al inciso 59 del axt1culo. l.5; el - - · · · 

• 

º 

· 

ar:tícu�o 12.; el art'.culo �3 ; el articulo .14; el a.r:ticulo 15.  pero "De1·óganse los m'tículos 24. y ?8 de la Ley 63 de 1967 Y 
red¡¡ciéndo- a dos años ei plazo fijado en el inciso primero, demás disposiciones c;:mcord_�ntes". 
disponiendo - en el inciso teréero que se _reintegre al cpntri- ¡ Para artículo 9?, el segundo del proyecto. 

· buy?nte, c�m int�reses c?i:ri�ntes, _lo pagado e? e.xceso, r:e-- .- .. 
_ 

· 1 . 1 t<> . , · ' d t� d 1 o ·.b11· . d<' duc1endo a d.o.s anos el termmo senalado en el mc1so cuarto . Por la cua se J_ev.s _ � al P1 esi en � � a, "'".�P.U . ca 
e'imjnandG el in,dso quir.ito Y precisando �n ei inciso . ·:i_

ctav¿ - :(_��c;ult_�cte.s ext1;aorr;lman�-�· conf�rme al nuII)..e1:a-� _-1-:.2 ��l �r= 
que la . .facultad de revisai: .  las , declarac1ones a11tenores a 1 t���l� ,_

6
. �.e la Const1tuc10n N_ac�:mal,  Y se dlct :u otr ª"' cLs 

19'74 no·puede extenderse a más de dos años;_ el -ar,ticu)o. 16;  posicwpes · _ , 

B.cgotá, diciembre 4 de 1974. 

Señor· P'residen�e· Y. hÓnorables Senadqres : 

'l;engo el agrado de cumplir la comisión que '.nw fue dada 
por ei"señor I?r�sidcnte de ra comisión · Pdmé1:a Coi1§_t_ítu� 
cional, para i:<m.cfü ponencia pai:a 9egµndo d€ba:te soQre. el 
proyecto· de l�y de la i;eferencia, -

El mensaje de urgencia que sobre este proyecto ·ha enviado 
el señor Presidente de la Repúbl¡ca·, destacando su apremian� 
te necesidad ;  la circunstari!3ia de contener el in:oyect::i Ja_ materia de uno de los decretos legislat;v'os ei¡:pedidos con base 
en el- artículo 122 de la Carta, gi·an parte de cuy'o articulado 
fue dec!nrado inexequible por la Corte Suprema de Just'.cia:, 
me ex:ine - de pónderar la importancia ci.e esfa iniciat ·va que, 
además, para abundar en su urgenda, el Presidente de · Ja 
República soHci.t:) que se discutiera y votara cq.njunt:qmente 
nor las Comisiones Const:tucionales correspondientes de 
amba5 Cárnaras, como en efecto -ocÚrrió. Estamos, pues, ei1 
presenéia de uno de eses p-royectos de ley sob1·e los cuales 
la Comlsi�n y el Congreso .deben pr9µm1c:'.ai·se pi:o11tamente. 

Como lo explican los señores Miniskos de Gob:erno v de 
Haciencfa, au_tores ele! proyectJ, al declann· la _Corte la ·iue� 
x9qU\bilidad de la mq.yoria de los ai:tíc;ulos del· D_�cret_o legis;
Jat·vo número 2247, se ha creado un foconveniente vacío pro:.. 
cedimental en materia tributaria, ya -que las normas s:nte'.. 
riores que rigen este asunto no .casan co_rrectamente GQn las 
modalidades y la orientación de la nueva i·eforma· tributaria 
expedida a raíz de la declar¡¡.toria del. est-ad,o cte emergencia 
económi_ca_. En la exposi_ción de inotiyqs que · 1qs Mi11ist1:os · 

acompañaron al i::ro:v.ecto, explican en forma ciará y convin
cent,e el pÚj_uicio .qtÍe tanto 'el . ]'\:&t<!-dO .cbÚ10 la ciUdfjctU!1f� 

ec:biriarr de no qq1:reg·irse oportunament� e�ta anómala :¡i_- · 
tuaqión. En· Rl!�:ec;idas consideraciones se ext�nµJó ta1:nbién e� 
sefi.or P1:es_i.dente López e11 el mensaje de urgenqia que eúi,:lo 
� la Comisión Primera del Sen¡tdo. No hay duda, Geño�es 
Sei�adores, ,de que éi).tamos ant� un.a �ituac;ión -�n qµe, corno . 
reza. ll! norma constitucional, la necesidad exige y la con;, 
venienci<t púl:¡li�á acorn¡eja revestir 'a1 _Pr,esidente de _ia' R.e
;ú,blica c;le facultades extraordiparias, .par:a ex_pi;odir. por esta 

vi.a la !egisla.ció1).-que la. hql)._01:a1Jl.e .  Coi;te .no col).sideró · P,Í;o"; 
cedente J?or la del a,rtículo 122·. - " 

· . , 
, _ Por _ otra parte, .hay que celebi;ar es.ta oportunidad que ·s� 
\e ofrece al Coni:;reso, por vil;·tud. de Ja - cinmnstancia ante� ' 
l'iormente -anotada, de acometer con pront:tud, pero con pmi
.:leración, .el examen de una de aquellas iniciativas del• na:. 
·na'ct.o estado d�- emergencia econpmÍca, y -EC.iercei: a· plenitud, 
sobre la, materia específ:ica: q�1e est!i a bm¡a a· ,"st� estudio,' l:;t 
atribuci_ón�q_ue le qa, el a1:t,icuio 122 -de .d.�i;og:arl¡¡,,_ modi!ic;a1;l:} 
J. adiqi.qn¡:¡r:Ia, o. t'),r,noiéi;i apr_ob:i.i:\a, al . cqBcec¡�r)e .. aJ. J?.i;(i�i; 
dente facu;tactes para qL¡e la adopte como ·:Qeqi:eto�ley. 

· ., 
Al discutirse el 1�1:oyectq en lá: sesiqp "c\)"ÍJ.j_untji.- cte

. 
l"'!' C�Wir 

'- <;i.oi:i:es Pl!imer:as de Se1,ado y Cám¡u:a, se ¡iprqbaro_iT-l)§I�ras 
:enmiendas. a. lo ,p1;opuesto, en el a1:tículo . 1? .qel .B-Eego de- Mo.dir 
fic3.ciónes, respecto de los i:tÍ'.tÍc\!fos. 79, ?6, y 4�; -y_, 0!.',C\�1n��. -s� 
aprob8,¡:on coñ10 disposiqion�s :i;iu�ya� -lln .p_a1�ág1;11,fo .Pm:l?- el 
:u;tícuJo 7,9 tje l_a I:ie'y p1:ooue�to poi� el honm;�ple Sena�!;/¡; 
J,uan )osé 1\1rba.y, y U,!) [\rtíeuJo . m¡_ev,o,_ gt1e . e ;1 ·J.a. oi:ga.T)i��,,qi(>\�
'.Jel próyecto ha/qi.1�c;l¡i_c}o cowp 89, prop�_e_sta .Po,1' el . �e1wq9r 
�nrique Pardo Parra. Ig,ua}_i:nep_te, -se �Pl'.Ql:>élJ!OlJ.. las . mod\f:i_,.
�acipnes prcp_uei¡_tas p9r el susc1;itJ P.011er�te, Ja @Jtyo1;ía cte las 
�!Ja.les s�- dil¡i_g�n a_ cons!:irvar _lqs �é_i:wi!ws _para .i;idiciQ11aJ la!> 
1ecla-rac_iol)f3S, lqs p�a.zos· 'de . qi.¡e . disPQlJ.�lJ. lQs fllJ1Gionaiiios 
Jara !!avisar.las, los procedi_m;i_el_lJOS· a_ qup \:)e)?en sopiioterse., 

J, restótblecer los recursos que procedan contra las liquida
�iones y· dem-ás actos de la a.cJ_n:iil�!st1;f.lci.ón .Y • .  eu fln, ¡¡.,_ pi:o� 
surar 11).antener y asegu'rar las gararití_as qtte deben protsger 
ü ·con�_ribuyer::te .ele pos'bl_es <i.buso¡¡ y deS:víos .<iel pocler· ¡'.l_ú
blica, pe1:0, ,natura}ment�, ¡JrQcm:anclo a . ·la vez no lesionar 
los intei:eses del fi¡¡co. · -

,c:JJ'lsidei:o que, - Cié ap1:o]Ja._i:se eo:te pi:oyecto, se , clJ1¡¡ia al 
C!qb'<ei�no ui}_a he_¡:r::¡.mienta re'rnl . i.clónea y sufi<ciente para 
me�ora1: y agi_li:.mx lo� _ procedimientos tributarics, sin m,e.� 
noscabo, del (i,sco_ ni de. los pa_i;ticula.res. 

E!n· con_s_ec;uenQ�f!.; me pe1:h:ii_to propo.ner : 
"Dese segunqo debate al; proy�ct.o cJe Je:r .númei;o 1 1 1  c;¡c;i 

· 974, "por la · cual se revi�te al Presiclent¡e de Ja Répública 
:le -racu!�ades extraorcliparias, confoiTné f!.l n�une'i:rrl i2_ _c!el . 
¡rtícnlo 76 de · 1a Const;tución Nacionul , y se . dictan oti:as 
disposic-iol).es''. - - · - · - ' · 

1 ' 

Bo:;otá, J?. E.,_ diciemb¡;e 5 de W74. 

Autorizamos el anterior infoi'.me : 

El Presiden_te, 

El, �icepresi'de-nte; 
Felio Amlrade :Il'laiiriqmi 

el artícu!9. , 1_7 ; el arti_culo 18, pero agregando. -el :;irti:culo 19 
del ·D_ec1:eb 1651 d_e 1961 p¡u.:a la notificaCión; el. ai:tículo :u;  
t�  artíoulo_ 23;  el art.ículo 24; el  artículo 26; el  artículo- 30 ;  
e l  aitículo 3_2 ; e l  · . artí_culo 33 ,  P!!ro qambiando. la palabra Miguel- Escobar Méndez, El Secretaria, 

Eduardo López v;H}a reconsideración par reposición ; el �rtiéu!o 34, C'.ambiando la - Senador F!onente. 



.ORDEN DEL DIA PARA HOY VIERNES 6 DE DICIEMBRE 
DE 1974 A LAS DIEZ DE LA MAf.rANA 

I 

Llamada a lista de Jos honorables Representantes. 

II -

Consideración del acta de la sesión anterior. 

III 

Negocios 5ustanciados por la Presidencia. 

IV 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de 1-:!y número 78 (Cámara) de 1974 "por Ja cual 
' se . reviste al Presidente de la República de facultades ex. traordinarias en materia administrativa, .y se dictan otras 

clisposicione�". Ponente para segundo debate el honorable 
Representante Gilberto Salazar Ramírez. Autores del pro
yecto los señores Ministros de Gobierno doctor Cornelio 
Reyes y el señor Ministro de , Hacienda y Crédito Público 
doctor Rodrigo Botero Montoya. 
. Proyecto de ley número 75 (Cámara) de 1974 "por la cual 
·se autoriza al Gobierno Nacional· para crear el Distrito de 
Obras Púb1icas de Yopal Intendencia. de Casanare, y se 
otor�an unas facultades al Gobierno". Ponente para segundo 
debate el honorable Representante Eduardo Rosas Benavi
des. Autor del proyecto el 11onorable Representante Eduardo 
Fonseca Galán. ' 

Proyecto de ley número 96 (Cámara) de 1974 _"por. la cual 
se fomenta la educación universitaria en Boyacá". Ponente 
para segundo ctelmte el honorable Represent3.nte Abelardo 
Forero Benavides. Autor del proyecto el señor Ministro de 
Educación Nacional doctor Hernando Durán D_ussán y el 
honorable Representante Alvaro González Santana. 

Proyecto de ley número 7 (Cámara) de .1974 "por la cual 
se restablece el ejerCicio del derecho de lmelg·a de que trata 
el artículo 18 de la Constitución Nacional y se dictan otras 
disposiciones sobre contratación colectiva". Ponente para se
·gundo debate el honorable Representante Ricardo Barrios 
Zuluaga. Autores del proyecto los honorables Representan
tes Tulio ·E. Cuevas y Jorge�Carrillo R. 

V 

P R O Y E C T O S 

J Derecho, Enfermería y otras de no menor importancia .  A\ 
��¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡����- analizar las necesidades de legalizarles su actividad mediante 

la expedicion de licencias especiales previo el lleno de unos 
requisitos mínimos que se establecieron convencionalmente 

D E L E y en la ley . Agotados los aspirantes a tal reconocimiento y le-. galización se pudo entonces, establecer la prohibición del 
· PROYECTO DE LEY NUME�O 102 DE 01974 

por la �ual se reabre la inscripción de que trata el ordinal d ) ,  
del artículo 6 9  d e  la Ley número 145 d e  1960, y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo lq P01: el término de dos (2) años a partir de la 

vigencia de Ja presente ley, reábrese la inscripción para soli
citar matrícula como Contador Público autorizado de que 
trata el ordinal d) del artículo 69 de la Ley 145 de 1960 . 

Parágrafo: (1 )  Las solicitudes que sean presentadas du
rante el término de que 'trata éste artículo, serán tramitadas 
hasta agotar el procedimiento adipinistrativo legal en tales 
casos . 

Artículo 29 En las solicitudes que con arreglo a los ·Gérminos 
de la Ley 145 de 1960, hayan sido presentadas en tiempo 
y aún se hallen c·on recursos pendientes de resolver, o sin 
agotaT el trámite correspondiente, deberá requerirse personal
mente al interesado, para que esté a derecho en su acción . 

Artículo 39 Tendrán derecho a solicitar la correspondiente 
inscripción cómo Contadores Públicos Autorizados las perso
nas que durante los últimos diez años continuos, hasta 
la expedición · de esta ley, hayan desempeñado cargos ·d,e 
Contador .Jefe, Jefe de. Contabilidad, Contador de Costos, 
Auditor, Revisor Fiscal u otros equivalentes en entidades, ins
tituciones o empresas de reconocida importancia . · 

Parágrafo·. Es entendido que la "reconocida importancia" 
de las entidades, instituciones. o empresas de que trata este 
artículo, se deduce del hecho de que estas aparezcan en el 
registro mercantil y su contabilidad haya sido llevada en for-
ma satisfactoria .  � 

·ejercicio ilegal . . · 

. 

Es, pues,-la forma prudencial de avocar en definitiva por el 
honorable Congreso Ja reglamentación profesional que se 
v'iene demandando por los distintos estamentos de esa acti-
vidad. · 

Ahora bien, consultando el aspecto constitucional y legal, 
vemos la necesidad-de detenernos, así sea en brevísimo análi
sis, en la observación de precisas disposiciones de la consti
tución nacional que sirven de basamentos muy su.ficientes 
para sustentar este proyecto de ley. 

En primer término nos ilustrá el articulo 17 de Ja Carta 
Magna (Acto legislativo número 1 de 1936) sobre que "El 
trabajo es una obligación social y go'Zará de la especial pro� 
tección del Estado". Esto tiene la gran implicación de que 
no solo el Gobierno sino el Parlamento están en · obligación 
de impartir tal protección. Máxime cuando, no encontrándose 
resuelta ¡a situación de aquellos veinte mil contadores sin 
Matrícula puede presentarse en la votación de unas normas 
restrictivas y prohibitivas contra tan crecido núcleo social de 
compatriotas . 

Esta posición nos señala claramente que la masa de con
tadores en ejercicio sin matricula, tienen por ministerio de 
ese mismo ejercicio remontado a veinte o treinta años atrás, 
un innegable y claro . derecho adquirido a la luz del ar
tícu)o 30 de la Carta Magn� y según el mismo .texto de esta 
norma, el Estado garantiza tales dered10s adquiridos . Es 
obvio que la garantía de los derechos es "con · arreglo a las 
leyes civiles . . . ", pero es ig·ualmente evidente que por Ja 
época en que todos y cada uno de los veinte _ mil o más 
contadores escogieron Ja  contaduría como su profesión Jiberal 
de la cual derivarían de por vida el sustento de sus familias, 
no existían !as leyes y decretos que inician el efecto re
glamentario de la citada profe"sión . Luego la adquisición 
del aludido derecho es anterior a toda norma en dicho sen.tido. Esto está en completa armonía con lo prescrito en 
el artículo 39 de la misma Carta . 

Entendemos · que el Gobierno desea vivamente garantizar 
tan voluminoso sector de colombianos unos derechos- que, 
respetándose tan noble y generosa iniciativa,. sea votada, en 

Articulo 4° Las matriculas que hasta la fecha haya expe
dido Ja Junta Central de Contadores con arreglo a la Ley 
145 de 1960 y su -Decreto número 1109 de 1963, se consideran 
legales y, en consecuencia tienen plena vigencia . 

Y la fornfa que le prevea el artículo 105 de nuestra Suprema 
Carta, hecho que . .  constituirá un hito en ia defensa pa
ti'iótica de los valiosos derechos de nuestros conciudadanos . 

Artículo 59 La presente ley rige desde su promulgáción 
deroga todas las disposiciones que le s�an contrarias. 

Otro hecho que reviste particular importancia es que ac
tualmente la profesión de la Contaduría en el país, tiene 

Presentado a Ja consideración de la honorable Cámara un capitaí humai10 de unos diez mil contad01·es debidamen-
por Ja suscrita Representante, te matriculados, monto que se descompone así : Unos mil 

Dada en Bogotá, D. E. 

doscientos titulados y ocho mil setecientos autorizados . La 
Bettyna Franky de Franky. masa de profesionales sin matrícula asciende a unos veinte 

mil, para alcanzar la cifra de treiñta mil que es el tope de 
la demanda nacional . · EXPOSICION DE MOTIVOS 

No es justo, que siendo evidente que en el país existen 1.200 
Honorables Representantes : contadores titulados contra 8 .  700 contadores públicos auto-

rizados en cifras aproximadas, en la Junta Central de ConConscientes de_ la situación CJ¡Ue ha _Pla1�te::ido ' un en�rme tadores, se encuentren representados con mayor número de Proposición número 203. sector de profesionales de la Contaduna Publica Colombiana miembros Jos primeros, quedando así el - grueso de la pro-. . . . . . . que labora en su ejercicio con experiencias que oscilan entre f · · 1 t d · Di��usi
_
�n de

. 
la p1 0pos1c1.on con. _que ter m�na el mf?rme los 10 y los 30 años, careciendo, poi. ·  circunstancias extrañas es10n en comp e o esamparo . 

de M nonas pi esentado poi el partido de Ahanza Nac10nal 1 De tal suerte, que las decisiones de dicho organismo disci-1 : . . 
. · - . . . ' unas, Y diversas ·otras, de la correspondiente matricula pro- plinario resultan contrarias a los inte1;eses de tan abrumadora Popular so�1e. el mensaJe enviado _POI el . seno1 _P1 es1dente ¡ fesional, hemos resuelto traer a vuestra consideración el de la Re�ublica d�ctor Alfoi;iso Lopez M1che;sen al. ��n- 1 proyecto de ley por la cual se reabre la inscripción de nuevos mayoría de profesionales autorizados . 

greso Nacional. scb1e las medidas t�ma�31s POI . el Gobierno Contadores Públicos Autorizados · y se dictan otras dispo- Para mayor ilustración de la honorable Cámara de Re-
en base al articulo 122 de la Const1tuc1on Nacional. siciones . presentantes, me permito incluir el texto de lo pertinente 

Proposición número 212. · 

se ha tenido en consideración de nuestra parte,- una serie del acta de constitución ·de la "Asociación ·cte Contadores 
de hechos y circunstancias que inciden nota)Jlemente en el Públicos Colombianos Pro-Matricula"; en la parte en que su 
equilibrio razonable de las profesiones nuevas en el país, presidente doctor Jorge González Torrijas, expresó la filoso-

Discusión de la _proposición �on que termina el informe esto es, de aquellas que hasta hoy no han logrado ser re- fía Y objetivos del movimiento social, por ·considerarla de 
de miI!orías presentado por el partido de Unión Nacional glamentadas definitivamente en razón de que vienen siendo especial tra5cenctencfa .. ' 
de · Oposición sobre el mensaje enviado p9r el señor Pre- aún ejercidas por prácticos o empíricos con absoluta acepta.=. ,. "El objetivo principal de esta nueva asociación es el de 
sidente de Ja ·República doctor Alfonso· López Michelsen al 'ción y eficiencia; lo que ·no solo la empresa privada sino la trabajar en ar.den a lograr que el 110norable Congreso de 
congreso Nacional sobre las medidas tomadas por el Go- pública así lo certifican _en cada . caso, y ·no pued� suceder la. República, vistas las necesidades y conveniencias públicas 
bierno · en base . al artículo 122 de la Constitución Nacional. que a tales profesionales, sin consideración de la consagra- de la nación, por medio de una ley especial decrete la- rea-l ción de toda una vida de_ labor; se les vaya a negar su pertura de Ja inscripción como aspirante a obtener matricula 

Proposición número 211. - l ".modus vivendi" retirán.dolos de su trabajo y sancionándolos de contador público- de que trata el artículo 69 de la Ley 145 
. por proseguir en el desempeño de una l}Ctividad que les ha de 1960 . Declaró abierta la sesión y actuó como presidente 

. Discusión -de la proposición con que termina el ·  info!'me costado . la juvent�d'. o lo mejor de su existe!Icia . . . pr�visio�1.al el .c .. P. señor. Jorge .González Tor:ijos, .con la 
de .mayoría;; sobre el mensaje enviado por el señor Pre- Los calculas 1!-P10x1mados que h�m

.
o� ?ono?1do .nos mdic.an �p1 obac10n �nanm:e de �a �samblea . Acto seguido, hizo �so 

sidente . de la .Re ública doctor Alfonso Ló ez Michelsen q:ie . en Colombia labo�a1'. en el eJer?1c10 p10f�s10nal en: las de la palabr3: el senor :i::-res1dente de Ja Asa;111blea·C. P. J01 ge 
.al Congreso . Naci�nal sobfo las medidas to�adas ·por el d1�tmtas•ramas º. especia�1dades, de .la contad_una, unos ·v�mte Gonzalez, qmen ex'?resq : Presento ��1 cord1�l .saludo a to.das 
Gobierno en . desarrollo del artículo 122 de la Constitución mil contadores -su� ·.ma:tncula, pero que estan .en capacidad la� pers?nas que asisten a. est3: reumon prelimmar . El ·ObJ�to 
N · . 1 · 1 de llenar los �·eqmsitos de que · habla la Ley 145 de 1960 en primordial de esta convocatoria es el de fundar una asoc1a-acwna · su artículo · 69 ordinal c) y que, eventualmente en otros ción de contadores públicos, tanto debidamente matriculados, 

VI 
casos podrían comprobar un ejercicio continuo e ininterrum- como contadores · aspirantes a obtener su respectiva rna
pido .de Jos últimos diez años, en· entidades de reconocida trícula, siempre que . éstos estén en capacidad eventual de 
importancia, al crearse un nuevo requisito legal en esta ley . llenar los requisitos que al efecto exige la Ley 145 de 1960, 

Apelació11 interpuesta por el honorable Repres�ntante Luis , El solo, hecho, ·honorables Representantes, de meditar sobre siempre y cuando el Congreso Nacional, decrete la reapertura Cii.rlos Sotelo_ al proyecto de ley núrnero 82 (Cámara) de _esta ·crecidísima cifra de compartiotas en tal estado, nos hace de la ·inscripción de que trata el articulo 69 de la referida 1974 "por la cua)·se ·derogan lo�_Decretos números 1978 y 1999 entrever la magnituQ. del problema social que generaría el Ley 145 de 1960, Jo que se va a solicitar . Nos obliga. a de 1974", a la negati�a dada a. este proyecto por la Comisión hecho ·de consagrar en ley qúe reglamente �esa profesión al pedir al honorable Congreso Nacional la reapertura del térIII Constitucional Permanente en S'l;I sesión . del -13 de no- · ejercii;io ilegal de ·la CO!Jtaduría, pues es necesario imaginar mino para presentar las documentaciones en solicitud de "Viembre del.año en curso (articulo 38.de la.Ley-7 -de 1945) . cuál podría ser la suerte de ·esas v�inte mil familias en un la matrícula, o inscripción · de contadores públicos ante Ja ' .clima de incertidumbre económica· y social como el. que ac- ·¡ ·Junta Central ·de Contadores del Ministerio de Educación 
tualmente atraviesa . el pais, y en que se debaten en forma Nacional, el hecho grave de que en Colombia existe un déficit VII poco menos que heróica los padres de familia para _defender ' latente de más de quince mil (15 . 000) contadores públicos, 
el sustento y educación de sus hijos . para cubrir las plazas de contadores, auditores fiscales y Lo que propongan los honorables Representantes y Jos Tampoco, honorables Representantes, sería deseable que revisores, tanto del sect01· público con10 del sector privado, a 

señores Ministros del Despacho. se llegase a prohibir el ejercicio de· la profesión contable Y . efecto de que se logre dar ·cumplimiento a lo dispuesto en 
fiscalizadora a nuest�·os compatriotas que desde años atrás el nuevo Código de Comercio en vigencia y en la p1:opia 
la escogieron como la que constituirá la única fuente segura Ley 145 de 1960 y su Decreto reglamentario l .  776 de 1973, 
de subSistencia, abriéndole así el paso fácil a profesionales hoy parcialmente suspendido . Con gran meditación de nues-

El Presidente, 

El Primer Vicepresidepte, 

El Segundo Vicepresidente, 

Él Secrebrio General, 

LUIS VILLAR BORDA extranjeros que ineludiblemente vendrían a desplazar a los tra parte; hemos -llegado a la . conclusión de que existiendo 
colombianos de ' sus viejas:posiciones de trabajo .  tan enorme déficit de contadores públicos, n o  se1·á útil, - No es dudable que sean las firmas extranjeras de Con- viable ni posible que se llegue a .una reglamentación del ejer
tadores las que :se benefician directamente del desplazamien- cicio de esta profesión, con un sentido_ restrictivo y pro-

IGNACIO VALENCIA LOPEZ to de los Contadores Nacionales, contratando no solo con la hibitivo para ejercerla por quienes aún no han .alcanzado a 
empresa privada sino con el propio gobierno, los servicios obtener Ja matrícula, existiendo como existe en realidad tan de. auditoria, revisoría fiscal y contaduría de institutos des- crecido y significativo déficit. Pues es claro que si el Concentralizados, ministerios y departamentos aqministrativos greso vota ese reglamento de la profesión, con la prohibición en general .  Esto colocaría al país bajo el más ominoso y del ejercicio ilegal de la contaduría, ya sea· por cuenta pro-SIMON BOSSA LOPEZ !' absurdo coloniaje profesional contable, encareciendo la co- pia particular del contador sin matrícula, como por parte 
tización de tales servicios .en el mercado nacional . . del que desempeñe funciones públicas de la contaduría. Ja 

· Suele ocurrir ahora con la reglamentación de esta nueva 
profesión liberal, lo sucedido tiempo atrás cuando el Con-

Ignacio Laguado Moneada. greso avocó la formación de las profesiones de Odontología, 1 1 25 
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auditoría. fiscal y la revisoría, en los sectores públicos y 
privados, abocaría tanto al Estado como a la Empresa pri
vada a· importar los contadores profesionales <lel extranjero ; 
por ejemplo de fos Estados Unidos, México, Europa, etc., como 
.único recurso !Jara cumplir Ja ley . . 

Esta gravísima injusticia significaría que más de veinte 
mil (20 . 000) contadores nacionales que en todo el país ejer
cen la contaduría, cor¡. experiencias que oscilan entre los 
10 y los 30 años ; en cargos diversos en la Banca Oficial 
y Privada, la industria, el comercio, el Gobierno en general, 
etc., queden cesantes en su actividad o tengan que se1· san
cionados · por el ejercicio ilegal de su profesión. En tales 
circunstancias las firmas de contadores extranjeras tendrían 
la posibilidad de importar los profesionales del exterior, y 
consolidarían para entonces el más crudo y absurdo coloniaje 
auspiciado por el legislador que en tal forma procediera a 
reglamentar la profesión sin antes reabrir la inscripción y 
disponer la expedición <;le la matrícula a quien tenga su 
derecho adquirido para solicitarla previo el lleno de los re
quisitos de la Ley 145 de 1960 . 

En la actualidad somos poco más o menos unos díez mil 
(10 .  000) contadores públicos en ejercicio, repartidos así : 
Aproximadamente ocho mil (8 . 000) contadores públicos au
torizados y unos dos mil ( 2 .  000) titulados, y Ja demanda 
en todos los estamenfos del país de estos profesionales excede 
de los treinta mil (30 . 000) profesionales, luego salta a la 
vista el enorme déficit . Ahora bien : Si las facultades de 
'contaduría' egresaran siquiera tres mil (3 . 000) contadores 
anualmente, se necesitaría esperar más' de cinco años a par
tir de mil :novecientos setenta y cinco (1975) para cubrir 
tal déficit, esto sin prever que Ja demanda en el trascurso 
de ese :lapso no crezca conforme a la rata del desarrollo 
creciente que registra el país, dada su condidón de país sub-
desarrollado . ,.. '- ., · 

Una de las . causas que incidieron notablemente para que 
quienes estaban en capacidad ele llenar Jos requisitos de 
la Ley 145 de i960 hasta el 31 de diciembre de 1962, no pre: 
sentaran su respectiva solicitud de matrícula en tiempo hábil 
fue Ja reconocida falta de difusión en todo el territorio na
ciónal para que Jos contadores públicos se hubieran infor
mado amplia y suficientemente ele los términos de esta ley, 
y hubieran procedido de conformidad . Tal hecho constituyó 
una falta de garantía por defieiente información del Estado 
hacia los beneficiariÓs de la ley, tal como era el deber de 
publicar por todos los medios de difusión no solo de la ca
pital del país, sino de provincia y facilitar 1los medios para 
el cumplimiento de la ley. · · 

· Todas las circunstancias que vengo analizando deben per
mitir la viabilidad del proyecto de ley para re¡¡.b1ir Ja ins
cripción de nuevos contadores J?Úblicos conforme a Jos térmi
nos de la Ley 145 de 1960, máxime si tenemos en cuenta 
que se calcula en una · cifra aproximada a_ los veinte mil 

· (20 . 000) contadores actualmente en ejercicio, en todo el 
país, que carecen de matrícula y que pueden llenar los re-
quisitos mevistos en 1.a Jey . , 

Esta posición encaja en lo 'previsto en el artículo número· 
17 de la Constitución Nacional (Acto legislativo número 1 
de 1936) ,  en concordancia con los artículos 30, 39, 44· y 105 
de ) a misma Carta . 

;En primer Jugar, porque los profesionales han elegido un 
• trabajo lícito que goza de especial protección del Estado 

" (Art. 17 C .  N . ) ,  este hecho significa que se tiene un derecho 
adquirida· (Arts� :JO y 39 C .  N . )  . . 

Que es permitido formar asociaciones, que no sean con
trarias a Ja moral y al orden legal <Art . 44, C. N.) , y, fi
nalmente, que según el artículo 105 ibídem, el Congreso 
Nacional, como representante de · 1a nación entera, deberá 
votar la reapertura de la inscripción consultando .únicamen
te la justicia y el bien común de nuestro núcleo social y 
profesional . 

_ Teniendo como bases fundamentales las anteriores, premi
sas, propongo adelantar una campaña nacion!J.l que se re
fleje ante el Congreso Nacional, en demanda de la ley que 
modifica la existente ' <145 de 1960) en el sentido de reabrir 
la inscripción ·de nuevos profesionales" .  

Honorables Representantes, 
Bethy Franky de Franky. 

PROYECTO DIE LEY NUMERO 104 DE 1974 
por la cual se dictan nor1nas sobre jurisdicción coactiva. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA : 

Artículo 19 Invístese de ·jurisdicción coactiva a los tesore
ros, recaudadores, cajeros y, en generál, funcionarios eje
cutores de las entidades descentralizadas del orden nacional, 
departamental y municipal para el cobro de ·los impuestos, 
contribuciones, tasas o créditos fiscales, por los trámites se
ñalados en las disposiciones vigentes . · · 

Artículo 29 Prestan mérito ejecutivo en las ejecuciones por 
jurisdicci6n coactiva . 

1 .  Los alcances líquidos declarados ·por las contralorías y 
auditorías especiales contra los responsables del erario, con
tenidos en providencias definitivas y ejecutoriadas . 

2 .  Las liquidaciones de impuestos, contribuciones y tasas 
contenidas en providencias ejecutoriadas que practiquen Jos 
respectivos funcionarios fiscales, a cargo de los contribu-
yentes. · ·· ' 

3 .  Las certific!j.ciones y reconocimientos expedidos por los 
funcionarios fiscales sobre el monto de las liquidaciones co
rrespondientes a los impuestos, contribuciones y tasas . 

4 .  Las resoluciones ejecutoriadas de funcionarios admi
nistrativos de las entidades ·descentralizadas que impongan 
multas a favor de las mismas, si no se ha establecido otra 
forma de ;·ecaudo . 

Artículo 39 Esta ley rige desde su sanción . 
Presentado a la consideración de la honorable Cámara, 

por el suscrito R�presentante por la Circunscripción Electoral 
de Antioquia .  

Bog·otá, noviembre 14 de. 1974 . 
Gustavo Duque Ramírez. 

Viernes 6 de diciembre de 1 97 4 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Señor 
Presidente de la Cámara y señores Representantes : 

Presento a vuestra consideración un proyecto de ley por 
medio de la cual se inviste de jurisdiccipn coactiva a los 
funcionarios ejecutivos de las entidades descentralizadas, el 
cual sustento con la siguiente exposición de motivos : 

Siguiendo las pautas del anterior, el actual Código de Pro
cedimiento Civil en su artículo 561 indica el procedimiento 
para las ejecuciones por jurisdicción coactiva, establece su 
objetó, pero deja a Ja ley el señalamiento de los sujetos 
de la misma . En efecto, ordena : "Las ejecuciones por juris
dicción coactiva para el cobro. de créditos fiscales a favor 
de las entidades' públicas se seguirán ante los funcionarios 
que determine la, ley, por los trámites del proc·eso ejecutivo 
'de mayor o menor y de mínima_ cuantía, según fuere el caso, 
en cuanto no se oponga a lo dispuesto en el presente ca-
pítulo" . · 

,, 
A través de la legislación del país, varias disposicfones han 

conferido esta jurisdicción· a funcionarios de diverso orden : 
El Código de Régimen Político y Municipal, Ley 4� de 1913 , 

Ja asigna a los tesoreros municipales, cuando estatuye en su 
artículo 213 : "Los tesoreros· o recaudadores municipales ten
drán jurisdicción coactiva para hacer efectívo el cobro pun
tual de los impuestos municipales" .  

L a  Ley 84 de 1915 l a  otorga a Jos recaudadores p e  rentas 
departamentales al establecer en su artículo .69 : "Los em
pleados encargados de la recaudación de las rentas departa
mentales tendrán jurisdicción coactiva para hacer efectivo 
el cobro de los créditos a favor del Tesoro del Departamen
to" .  

La Ley. 5 8  de 1946 l a  atribuye a los jueces nacionales de 
ejecuciones fiscales en su ar�ículo 39, que preceptúa : "Los 
fenecimientos definitivos corí alcance, una vez declarada su 
ejecutoria, constituyen un documento ejecutivo sobre el cual 
ha de proceder el Juzgado nacional de ejecuciones fiscales a 
hacer el . cobro mediante Jos trámites del juicio por jurisdic-
ción coactiva" . -

No obstante requerirlo su autonomía y la defensa e incre
mento de su patrimonio, ninguna disposición legal ha dotado, 
hasta el presente; a Jos"funcionarios ejecutores de las en
tidades descentralizadas la jurisdicción coactiva que se ha 
conferido a otros del mismo rango y funciones en la ad-
ministración pública .  · 

La carencia· de un instrumento legal eficaz, que les per
mita y facilite el recaudo oportuno de sus rentas, las priva 
de los recursos a que tiene derecho, para - atender a la de
manda, siempre creciente, de sus servicios y las arrastra a 
m1 , estado financiero cada vez más a,ngustioso . M;ientra:s 
aumentan apabullantes sus urgencias presupuestales', crece, 
taÍnbién, en forma alarmante, su debido cobra"r por impuestos 
y contribuciones, que deberían vigorizar su disponibilidad fi
nanciera . De ahí, que con frecuencia, se vean opligados a 
acudir a los acostumbrados auxilios del presupuesto nacio
nal, que corto· y precario alivio les deparan, si sus recursos 
ordinarios se ech::m a perder por falta de un medio idóneo 
para su defensa como la jurisdicción coactiva . 

Gustavo Duque Ramírcz. 
Bogotá, noviembre 14 de 1974 

PROYECTO DE LEY NUMERO 109 DE 1974 
por la cual se adiciona la Ley 145 de 19GO, reglamentaria ele 

Ja profesión de Qontaclor Público. 

El congreso de Colombia 
DECRETA : 

ANALES D E L  CO NGRESO 

Artículo cuarto. Unicamente los extranjeros naturales de 
países con los ci,iales Colombia no tenga convenios o trata
dos sobre reciprocidad de títulos, y que en virtud de legísL 
l aciones anteriores hubieren obtenido autorización para ejer
cer como Contadores Públicos podrán seguir ejerciendo esta 
profesión en las mismas condiciones de. los Contadores Pú-
blicos nacionales. · 

Artículo quinto. Esta ley rige desde su sanción y derog� 
todas las disposiciones que le sean contrarias. : 

Presentada a la consideración de Ja honorable Cámar·a de 
Representaintes por Luis Carlos Sotelo, Representante por la 
Circunscripción Electoral de · cundinamaréa. 

Noviembre 20 dé. 1974. 

Luis Ca1·lus Sotelb 
Representante Cámara 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

l. Función socio-económica de la Contaduría. 

La Contaduría está llama·d� a cumplir en todos los -Sis
t�m'as e?onóm.icos existentes una función de gran importan
cia que contribuya · al ordenamiento y desarrollo de dichos 
sistemas a nivel micro y macroeconómico. 

· 

· 

Teniendo en cuenta que en cada país se dan condiciones 
muy e�peciales, la contaduría debe necesariamente respon:. 
?er eficazmente. en · ese mismo sentido, es · decir, debe pro,. 
Jurar, en cumpluniento de su función un adecuamiento de 
sus té?nic3:s para satisface1· las exig�ncias que le genere 
cualquier sIStema económico en particular. · 

0 La_ co.ntaduríi: ti�ne sus campos de actu'ación en la empreT 
ua. �1;1bl!ca- Y p1:ivaaa. Campos estos en los cuales cumple una 
m1s10n determmada, una parte señalada expre&'amente por 
la ley y otra dada por las exigencias o necesidades que de 
e�Ja tengan 1:is _empresas e entidades que desarrollen acti-
vidades econom1cas. · 

Esta misión ha sido un tanto diferente a través de todas la época actüal, caracterizada por el desmedido complejo vez en estos mome�1tos de mayores prop01,ciones y exigencias. Todos rnmos co_nsc1entes de Ja gran responsabilidad que pesa sob�e el profeswnal de la Contaduría. y particularmente en !ª epo�a actual, caracterizada por el desmedido complejo mdust;:ia1 y com�rciaJ que ha rebazado Jos límites. de todos Los pa:ses deternunando ésto relaciones internacionales entre !os paises que como en el caso ele los latinoamericanos están bajo' ·Una _gran. influencia de los Estados Unidos que los cocolca en s1tuac1ones de dominación v dependencia económica relación esta que genera situacioi1es especialísimas en l� estructura interna de dichos países y que difieren notable:. mente de las del país del norte. . Es a partir . de la situación. anterior de donde debemos establecer la función que la Contaduría Pública deba cumplir en el marco de nuestro territorio colombiano. Función que podemos_ establecer por demás importante y difícil de llevar a cabo s1 �enemas . �n cuenta que la influencia de Jos capitales ei;:t�anJeros radicados en nuestro país han querido coloc::ir umc_ai:�ente a· su servício :j para su propio beneficio dicha m1s:on, produciendo con ello un notable de5amparo de los capitales e mtereses nacionales. Pero ccnscientes como somos ele esta realidad es necesario e�1tonces recuper�i; o i·escatar de manos de quienes usufructuan esta profes10n para colocarl·a al servici.o de sectores ii:i�cho má? amplios y que también necesitan de Jos bene� f1c10s que esta puede darles. 

2. La Contaduría como profesión · en Colombia. 

Hasta Ja �pedición de la, Ley 145 de 1960, regfamentaria de la pro�es10n de Contador Público, en Colombia existía una falsa imagen de lo que ésta era, se tenía una idea muy elemental �-e ell'a como profesión, se desconocía su dinámica', si.; �royecc10n hacia el futuro y sobre todo su aspecto human1st1co Y su _función socin-económica, atributas · altamente 
Artículo primero. Se entiende por firma o sociedad de conocidos Y difundidos en los países desarr-ollados. 

Contadores Públicos, 1a sociedad que se dedica a la presta- Uno de los objetivos que se pretendía con la mencionada 
ción de servicios propios de Jos Contadores Públicos, consti- ley era el elevar la Contaduría Públiea a nivel Universitario tuida de acuerdo cbn las ley�s colombianas y c1,1yos s.ocios Y coi; e.no darle_ un carácter pr-ofesidna!, dado el ci e�arrollo tengan �a calidad de Contadores Públicos debidamente ins- ·eco:iom1co, 9ue .1?a teniendo nuestro país, lo que hacía nececritos ante la Junta Central de Contadores y previa auto- sarw �� aphcac10n ele nuevas y más elevadas técnicas en la rizac_ión de funcionamiei1to ele esta última. d_1_re�c10n y contr.ol de las explotaciones económicas tanto 

Parágrafo 19 Para Jos efectos del presente artículo la razón pub_li.cas como privadas. Todo esto, motivado por un sano 
soci:al de Ja firma o sociedad deberá contener los apellidos espmtu de defensa de Jos intereses nacionales 
de uno o varios de los socios y éstos, ni la firma podrán te- El Legisl'ador consciente de las funciones y r�sp�nsabilidad 
ner vinculación con ninguna otra firma o sociedad que preste del 901�tador Público lo ha investido de Ja facultad de ciar 
servicios propios de Contadores Públicos. fe_ �ubl1ca. Esta facultad va desde Ja empresa privada a la 

Parágrafo 29 Se entiende por auditoria externa o cualquier ofICial_ procurando siempre que los inversionist'as grandes y 
otra denominación equivalente la función de revisar, emitir peq.uenos o en genera¡ los interesados en los resultados ope� 
conceptos, dictaminar, certificar y firmar balances o estados rac10nales �orno de manejos administrativos y de dichas em
finanderos. pre'!sas pudieran tener información confiable y fidedigna de 

qin ·perjuici.o del artículo siguiente, para los efectos Jegales ellas. · 
tales actividades equivalen a funciones de revisoría fiscal. No Obstante el buen espíritu que acomIJ'añó el -legislador Artículo 29 No se podrá desempeñar · e1 cargo de Revisor e1i la elaboradón y expedición de la Ley 145 de '1960 ésta Fiscal en más de cinco (5) sociedades por acciones. El Re- consen'.ó grnn.des vacíos que fueron hábilmente aprovechados visor Fiscal será siempre una persona natural, Contador po_r q�1enes siempre han estado interesados en explotar in-Público de nacionalidad colombiana, ciudadano en ejercicio m1sencordem�nte, para sus propios beneficios, las riquezas y sin vinculación alguna de dependencia' laboral o económíca de _i;uestrn pais, y dentro de ellas, Jos beneficios de una procon sociedad o firma de Contadores Públicos o Auditores fes10n co�o _la Contaduría Pública, esta vez representado¡¡ 
que presten servicios de Auditoría Externa a Ja misma firma en ocho fmnas de C?ntadcires Públicos internacionales que o sociedad en la cual se revise. No obstante Jo anterior se operan a mvel mundial, con sede en Jos E.>tados Unidos de 
podrá designar como Revisor Fiscal a una sociedad o firma Norteamérica, .defendiendo Jos intereses que este país tiene 
de Contadores Públicos y en tal caso ésta deberá nombrar establee.id.os en Colombia. · · 

a uno ele sus socios pai"a el cargo, que habrá de ejercer per- Siendo ra Revisoría Fiscal Ja máxima expresión de la sonalmente y en la forma legal. "'' Contaduría Pública en nuestro país y, por consigÚiente el. Parágr . .:tfo. Además de las cinco Revisorías Fiscales. cada campe de acción más importante para el contador Púb!Íeo Contador Público podrá desempeñar hasta cinco auditorias ésta no fue sufi.cientemente delimitada por la Ley 145 d� externas. 1 960, en cuanw hace referencia al número de revisorías fis-Artículo tercero. Solamente un Contador Público que reúna cales que podían ser desempeñadas por un Contador Público l�s condiciones_ previs�as . en el a.rtícul� . anterior, o u:1a y ei: cuanto . .  ª 9ue no Ja estableció como privativa de ros firlYI:ª de Con�3:dores Pubhcos podran em.1t1r c?nceptos, die- Conoadores Pubhcos de nacion:alidad colombiana, permitiendo tammar, ?ert:f1c�r balanc�s o estados fmanc1eros, en �n:- con .ello el que extranjeros o firmas extranjeras absorbieran presas o :nst1tuc10nes nacwnales, departamentales, mumc1- 1 este campo . d.esplazandó así a Jos pro�esimiales colombianos pales º. d1stntales y .en toda empresa en 1la. ci.;a� el Estado de esta act1v1da<;J y obligándolos a servir únicamente coino colombiano o cualqmer persona natural o JUnd1ca, de na- un empleado mas en cargos administrativos dentro de la cionalidad colombiana, tenga vinculado capital. . empresa privada u oficial. . 

'-....._ 
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Esta situación de monopolio se hizo tan notoria que el en el país. No debe mirarse esta profesión desde el ángulo 
.mismo legislador debió pronunciarse 'al respecto a través del de un nacionalismo estrecho sino como una simple manifes
artículo 215 del nuevo Código de Comercio que contempla tación del principio de autodeterminación; ya hace mucho 
ya una lirrútación a cinco (5) revisorías fiscales por Conta7 tiempo aceptado p01: todas las naciones, incluyendo a los 

1127 
Presenl:ado a Ja  consideración d e  la honorable Cámara 

por los suscritos Representantes pal' Ja Circunscripción Elec
toral de I¡loyacá. 

dar Público, lo cual indiscutiblemente redundó en mejor dis- Estados Unidos de Norteamérica, país este donde se da una Olivo Torres Mojica, Representante. Heraclio Fernánclez 
"tribución de las revisorías en un mayor número d e .  prof P.- protección al trabajo y al ejercicio de algunas profesiones, Sandoval, Representante. 
sionales. Pero. es de observar que tanto la Ley 145. de 1960 limiti:mdo su ejercicio únic'amente a los ciudadanos de u-a
camo e] ·artículo 215 del nuevo Código de Comerciu no han cionalidad estadounidense. 
'resuelto el problema en lo fundamental, esto es, ea cuanto Ya · en más ele una opoi·tunidad los Contadores Públicos 
a que las revisorías fiscales y las auditorías externas �ean colombianos se lran manifestado en contra de esta insólita 
dc.sempeüadas por Contadores Públicos de nacionalidad co- situación y la más réciente la dieron en el III Congreso de 
lcmbrana, o por firmas nacionales de Contadores Públicos C.mtadores Públicos, máxima entidad que representa a los 

· formadas por contadores Públicos de nacioI:lalidad colom- profesionales de Ja Contaduria en Colombia, en Cali, en ju-
biana. 

. . nio de 1973. 
. Decíamos anterio!'mente que la Ley 145 de 1960 y sus ele- Estamos seguros que el parlamento colombiano hará eco 
cretas reglamentaiios habían dejado grandes vacíos que po- de estas justas aspiraciones, procurando materializaras en 

· EXPOSICION DE MOTIVOS . 

Este artículo dice : 
"Articulo 53. Li.mites de ascensos : Los Oficiales y Subofi

ciales de las Fuerzas Militares y mediante el cumplimien
to de los requisitos establecidos en este estatuto, podrán 
a.sce1�der en el Escalafón en ·1a siguiente forma : 

l. Ejército! 
demos enumerar así : una ley que coloque al profesional de la Contaduría Pública a) Oficiales de las Armas hasta el grado de General ; · l. No 'definición, ni equivalencia de la Auditoría Externa en el sitio que Je corresponde ; que_ defienda 5US intereses b) Oficiales de los Servicios hasta el grado de Brigadier 
como a::tividades propias del Contador Público. frente a los extranjeros; que acabe ·con Jos monopolios esta- Gene1'al ; 

2. Ninguna limitación en el número de revisorías fiscales blccidos por las firmas extranjeras de Contadores Públicos c) Suboficiales de las Armas y Servicios hasta el grado de 
en C'abeza de un Contador Público. en nuestro paíS ; que permita y estimule la creación de firmas Sargento Mayor. 

3. No estableció el ejercicio de la Revisoría Fiscal como · nacionales de Contadores Públicos formadas por Contadores "2. Armada : 
privativo de los Contadores Públicos de nacionalidad colom- de nacionalida dcolombi::ma y sin nex;os de ninguna natura- a) Oficiales del Cuerpo Ejecutivo hasta el grado de Almi-
biana. · leza con firmas extranjeras ; evite el disfraz que las firmas rante; . 

Gamo consecuencia de ello se obtuvo que las firmas extran·- extranjeras quieran hacer al aparecer como nacionales y, b ) Oficiales de¡ Cuerpo de Ingenieros hasta el grado de j eras de Contad.ores Públicos radicadas en nuestro país si- finalmente, determine una mejor distribución de las activi- Contralmirante ; -
guieran ejerciendo sin ningún control las auditorías externas dades propias de Ja Contaduría Pública, las .cuales s01i la c) Oficiales del Cuerpo de Administración hasta el grado 
las cuales vienen practicaiido por inandato de sus casas ma- Revisorías Fiscal y 'la Auditoría Externa, en un mayor nú- de Contralmirante ; 
tr�ces en cumplimiento de leg'islaciones vigentes en su país mero de profesionales. · d) Oficiales del Cuerpo de Infantería de Marina hasta el 
de' origen. Débese. tener en cuenta que la institución de 'la g1·ado . de Brigadier General ; 
Auditoría Externa en los Estados Unidos de Norteamérica Atentamente, e) Oficiales · del cuerpo de Jos Servicios hasta eJ· grado de 
es igual a la institución de la Revisoría Fiscal que se realiza Luis Carlos Sotelo Contralmirante; 
en nuestro país pero con una denomin'ación diferente por Lo Representante Cámara f) Subóficiales hasta el grado de Suboficial Jefe Técnico 0 
que es necesario que ésta sea asimilada a Revisoría Fiscal Sargento Mayor de Infanteria de Marina. 
en lo que to�a a nuestro territorio nacional y entrar a tomar ,, "3. Fuerza Aérea : 
determinaciones sobre el particular, decisiones que deben a) Oficiales de Vuelo Pilotos hasta el grado de General ; 
conllevar a que dichas Auditorías Externa,s, aun cuando PROYECTO DE LEY NUMERO UO DE 1974 bJ Oficiales de Vuelo Especialistas y de Apoyo de Vuelo 
sean determinadas por legislaciones foráneas, sean a su vez · hasta el grado de Brigadier General ; · · por la cual se modifica el artículo ?01 clel Decreto Legislativo b f t privativas de los Contadores Públicos de nacion'alidad colom" r- c) Su o iciales has a el grado de Suboficial Técnico Jefe 
biana tal como Ja Revisoría Fiscal propiamente· dicha. 

. 
númei·o 2374 de 1974· o Sarg·ento Mayor de Infantería de Aviación". 

Si se entiende la profesión del Contador Público, Contadu- ' Se pretende con Ja modificación de¡ artículo 53 del Decreto 
i"ía Pública, como una actividad liberal que realiza este objeti- El Congreso de Colombia 2337 de 1971 perfeccionar· el régimen de carrera de Jos Ofi-
vo en la Auditoría Externa veremos cuán peyorativo resulta el ciales de las Fuerzas Militares y hacer permisible que los· 
apelativo liberal, en las actuales c ondiciones, porque si la DECRETA : Oficiales y Suboficiales que hubieren cumplido sus requisitos 
actividad del Contador Público tiene su expresión más ca- ArtícuJ�. 19 El articulo 19 del Decreto Legislativo 2374 de para ascens-o, puedan ser protegidos con Ja liquidación de 
racterizn da en las llamadas firmas de Contadores Públicos las prestaciones sociales en el grado inmediatamente supe-
es necesario saber cómo 'y por qué surgieron dichas empresas 1974 quedará así : : rior. De este modo, el proyecto tiene dos alcances : El gravamen ad valorem a las exportaciones del café es- ) Q 1 f ¡ d en nuestro país y conocer por consiguiente si cumplen una a ue os ·o icia es e los Servidos puedan ser ascendidos 
actividad que se acople hoy con nuestros objetivos naciona- tablecido por el artículo 226 del Decreto extraordinario 444 hasta el gi:ado de General, inclusive, sin prescindir del orden 
les Y profesionales. de 1967, se reducirá a razón de medio punto por mes; hasta jerárquico Y siempre que haya vacante en Jos respectivos 

Tra.s las inversiones extranjeras llegan y se presentan por su total extinción. 
. 

escala.tones, y 
Primera vez en el país las firmas internacionales de Con- E5ta reducción operará automáticamente el día primero b) Que los Oficiales y Suboficiales puedan ser retirados de cada mes. · . k.clorcs Públicos. Surgen como exigen�ia de Jas Empresas pcr el Gobierno con destino al status de reserva, previamente Parágrafo. Mientras se extingue totalmente este impuesto, · d ' d  1 · .inversicnist:ls extranjeras y aparecen como sus razones so- aseen ! os a grado .mmedi'atamente superior; cuando por cin.Je5 lo indican, cctno una manifestación del poder ceo-, su producido seguirá distribuyéndose entre la Cuenta Espe- carencia de vacantes, no puedan ser ascendidos en la acti
nómico d'Jminante. Nacl' la profesión de Contador Público cial de Cambios Y el Fon.do Nacional del Café, de conformi- vidad a pesar de que hubie1:e cuinplido los requisitos exigidos 
para servir a uria industrialización que no es la nuestra Y dad con los artículos 226 y 227 del Decreto extraordinario en cacia caso para ser ascendido. 
se crean las facultades de Contaduría que nutren de personal 444 de rno7 v deruás concordantes. / 

Se perfecciona así el régimen legal de la carrera de los Artículo 2ri Esta Jey rig·e desde su sanción. f · ¡ a dichas empresas internacionales de Contadores que mono- Presentado a la consideración de Ja honorable Cámara por O icra es de las Fuerzas Militares, Servicios Logísticos, por 
polizan todo el campo de la .actividad profesional propia- una parte Y por otra:, se les dan por la ley una atribución 
mente dichn. Luis Gtúllermo Giralda Hurtado. especial al Gobierno que aparece ahora restringida por el 

Si Ja presencia de las firmas internacionales fue en un artículo 33 del Decreto 2337 de 1971, en cuanto al Gobierno Luis Guillermo Giralclo Hurta. do. d principio una necesidad para la inversión extranjera, su pre- .. no pue e ascender al grado inmediatamente superior al ·:mi-
sencia hoy en nuestro país es no sólo innecesaria .sino prin- litar que mereciéndolo no puede ser ascendido por falta de 
cipalmente perjudicial para el ·libre desanollo ele Ja p1'ofesión EXPOSICION DE MOTIVOS vacante. Y en ese orden j ustificativo se hacen las siguientes 
ele la Ccnt?.duría Púlfüca en Colombia. Este hecho se mani- consideraciones : 
fiesta en la ÍJ-Osición defei1siva que han adoptado en Jos Honorables Representantes : Prim�ra. Sólo el estudio constante de Ja ley, en orden a 
últimos afias dü:has firmas frente a Jos cantadores colom- En días pasados me permití persent'ar · un proyecto de ley perfecc10narla y adecuarla hace que la· ley tenga aquellas 
!;lianas y frente a nuestra propia legislación. sobre el mismo asunto. Pero de esa fecha �11 de septiem- mínimas cond!ciones que la hacen respetab,Ie y respetada por 

La situación actual se caracte1iza, pues, por un monopolio bre-. acá, se produjo la declaratoria del estado de emergen- el consenso humano, como son los de su universalidad o ge- · 

de la profesión ejercido por ocho firmas extranj eras de cir, económica y con base en el artículo 122 de la constitu- neralidad y su finalidad de ser útil a Ja comuniQ.ad y de · 
Contadores Públicos que operan en nuestro país no sólq en ción Nacional, el Gobierno dictó el Decreto legjslativo 2374 ·proveer con respeto a la moral y a las costumbres, según 
el campo de la Revis!Jría Fiscal, sino también en el campo que rel1aja un punto por afio e1 gravamen a las exportacio- los antiguos jurisprudentes. . 
ele Ja Auditoria Externa, en donde llega a ser casi total nes de_ café. · Hoy se podría afirmar que una ley que desanolle Jos al
Caproximadamente el 95'}; de Jos hÓnorarios facturados por No obstante esa rebaja, considero que las circunstanci'as y canees estructurativos de la carrera militar contenidos en el 
este con::epto) .  Esta situación se ha puesto de manifiesto y problemas que afrontan los cafeteros j ustifican la reducción artículo 169 de Ja Carta y que por otra parte, vaya perfec
denunciado, inclusive, en el seno mismo de los Estados Uni- más acelerada y también total del impuesto en mención. cionando Ja pr.otección social del derecho . del trabajador 
dos de Norteamérica en donde órganos informativos de gran La exposición de motivos ,del proyecto de ley 57 de 1974 militar en los términos del artículo 17 ib., es un estatuto que 
audiencia nacional han publicado, ocupándose así del . caso, sigue siendo válida y a ella me remito , pues sus argumentos debe merecer constituirse en regla de la actividad social tifras que escandalizan a cualquier lector. Por ejemplo, la y datos justifican el presente proyecto, . militar. · 

revista Businnes Week, de abril 22 de 1 972, indica el domi- Segunda. Esto y no otr'a cosa, se pretende con este proyec-
nio del mercado profesional ejercido por ocho grandes fir- De los honorables Representantes, to. Generalizar y hacer más universal el Escalafón de la 
1:nas, las cuales monopolizan mil billones de dólares de un Clase de Generales para todos los que sean · aptos para al-
to tal de dos mil quinientos billones de dólaresé que facturan Luis Guillermo Giraldo Hurtado. canzarlo, por razón de su capacidad, de sus virtudes, de sus 
¡'.lar honorarios profesionales las firmas de Contadores Pú� esfuerzos, de sus méritos, sin que en razón de ese escalafón blicos americanas. Contra estas ocho grandes firmas debe haya militares, que s�lo pueden llegar o alcanzar el grado de 
competir el profesional colombiano, pues ellas están estaO!e- B1'igadier General, sólo porque Findieron su actividad dentro 
cidas en Colombia y operando sin control de ninguna natu- PROYECTO DE LEY NUMERO. 111 DE 1974 de l a  Clase Ofici'al de Jos Servicios. 
raleza, competencia que se realiza bajo todo tipo de desven- Tercera. Generalizar o universalizar Ja carrera hasta sus· 
tajas inclusive de la propia legislación colombiana que no ha poi· la cual ·se modifican los literales b ) Ejército ; c) Armada máximas jerarquias, para todos los que tengán méritos para 
dictado nórmas que lo protejan, defiendan y permitan la y d) Aviación del artículo 53. del Decreto 2337 de 1971. lograrlas, es precisamente condicionar Ja ley a aquel requi-
libre emulación de firmas nacionales de Contadores Pú.bli- sito que_ Ja haga respetada y precis<amente respetable, porque 
cos conformadas por profesionales de nacionalidad colom- El congreso de Colombia comprende dentro de su universalización a todos, y no a 
l'liana y no poi· el contrario, de firmas nacion·ales de Canta- unos pocos, porque .comprendiendo a todos es más justa, y dores Públicos de origen extranjero. DECRETA : porque responde a] principio que inspira el articulo 17 de la. 

El desarrollo de una conciencia nacionalista del profe�io- Carta de darle igual protección de derechos a quienes tienen 
úal colombiano de la Contaduría ha venido en crecimiento Artículo primero. E! artículo 53 del Decreto-ley 2337 de igual situación de deberes y en los términos . de¡ artículo 99 
día tras día ; dicha evolución se ha dado en la 11).edida ele 1971 quedará así : del Código Sustaintivo del Trabaio. · 
tina sana y objetiva discu.sión acerca de lo que debe ser la "l. Ejército ; b) Oficiales de lo� Servicios hasta eÍ grado Cuarta. Dentro del estiicto coi1cepto de carrera, es tam-
Contaduría Pública y. de la participación colombiana en el de General. bién conveniente permí�ir que los Oficiales de los Servicios 
desarrollo de la misma. . "2. Armada ; e) Ofüciales del Cuerpo de Administración asciendan a las máximas jerarquías rrúlitare�. Porque así 

Se ha llegado entonces a cuestionar su filosofía, su con- hasta el grado de Almirante ; d) Oficiales del Cuerpo de In- como ya no se califica al Oficial de las Fuerzas Militares 
tribución al desarrollo económico, y Ja necesidad de toll).ar fantería de Marina hasta el· grado de Almirante. como combatiente para distinguirlo de quién no' !o es, 0 no 
una participación más activa en el tratamiento de los pro- "3 .  Fuerza Aérea ; b )  Oficiales de Vuelo Especialistas y de·  Lo era, y se Je  denorrúna "de Jas Armas", también hoy con
blemas que aquejan la profesión. Tema que ha sido centro Apoyo de Vuelo basta el grado de General. viene p'ara adecuar la ley a la moderna semántica militar, 
de la discusión lo constituye las firmas ex'tranjeras de Con- Articulo segundo. Los Oficiales y Suboficiales de las Ar- .que el Oficial distinto al de las Armas, se califique en igual
tadores Públicos que no han permanecido pasivas frente al mas Y .  de Jos Cuerpos Logísticos de las Fuerzas Militare.s ·dad de g·arantías de carr�.ra, porque hoy por Ja naturaleza 
despertar de esta conciencia y han puesto en juego tedas puedel1 ser ascendidos al grado inmediatamehte superior y técnica de la guerra, el üficial de Servicios Logísticos t'am
l'as cartas para tratar de frenar este proceso que tendende- tieiien derecho a que sus prestaciones sociales se les liquide bién combate. 
mes como un hecllo irreversible, 11istóricamente considerado. y pague en el nuevo grado, cuando sean retirndos del servi- Y es por ello que, los Servicios Logísticos tienen tan extra-

En los apartes anteriores nos hemos referido a Ja inge- cio activo, por val untad del Gobierno, sienf pre y cuando que ordinaria supremacía en la preparación técnica de cualquier 
rencia de dichas firmas en los problemas internos de la pro- al momento del retiro reúnan !'a" totalidad de ·Jas condiciones país y en la función de las Fuerzas Militares, porque es la 
fesión de la Contaduría Pública en Colombia, problemas que legales o reglamentarias para. ser ascendidos. era de la técnica de la computación, de los laboratorios como 
deben ser resueltos exclusivamente por los Contadores co- Artículo tercero. Esta ley rige desde su sanción, modifica elementos de guerra en Jos c onflictos del mundo técnico. 
lombianos y a cuya solución debp1 atenerse los extranjeros, 1 el artículo 53 y deroga todas las disposiciones que le sean . Quinta .. Si se estudia con detenimirmto el antecedente his
que, ele acuerdo a las leyes colombianas, ejerzan la profesión contrarias. _ tórico de esa restricción que disminuye y restringe inequita. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Representan�es : 

ANALES D E L  C O N G R ESO 

con garantía dicha. oportunidad real, ofreciendo a cada gru
po humano en su propio ambiente, medio y· tiempo, igualdad'. 

· de oportunidades. Esta . es la justicia soci'ál por la cual ,cla
man nuestras gentes: Para Onzaga no 'existirá · otro . . tfpo de' 

ti'vamente los ·esca�afones .superiores a los Oficiales -del �amo 
Logístico de las Fuerzas Militares se tiene una respuesta que 
sorprende y es 'que 'ni es)os antecedentes de la Ley 2� de 
1945, ni en los que .precedan el Decreto 3220 de 1953, ni 'en los 
.de la Ley 126 de 1959, ni en el Decreto-ley 3071 de �968 y 
aun en el actualmente vigente, '  el Decreto 2337 de 1971 . se 
encuentra una exposición suficiente de motivos que· induzcan 
a aceptar la_ conveniencia de . mantener esa restricción. Apa-

El Colegio Integrado. de Nuestra- Señora ·de }"átima .. fue igualdad que la de capacitarse para 'entender cuáles · son . . .( 
fundado en el M_unicipio de Onzaga por el esfuerzo, propio sus dierechos, cómo cumplir sus oblig'aciones· y cómo gozar . 

· 

de la comunidad; pues fueron· las Juntas. de Acción Comurn¡.I, .de los conocimientos de la ciencia y la técnica del mundo · 

. rece · introducida casi· scirpresivamente, por fuerza de cos
tumbre en los proyectos preparatorios de la ley o ·  decretos
leyes. Ello indica que no hay una razón de Estado May9r, de 
técnica legislativa lini.itar, de ccnvenienci'a castrense que 
justifique mantener esa disminución académica en la carrera 

· profesi.onal. de 1()5 Oficiales ' de las Fuerzas Militares. 
. Sexta. En el cuerpo· ele! proyecto se incorpora un parágráfo 

que hace integración con · su artículo 19, ·en cuanto .que se da 
al Gobierno la potestad para cortegir inclusive situaciones 
particulares injustas contra el mismo querer de la 'Adminis
tración Militar, en las cuales, y ello es de conocimiento pú
blico dentro de la institución, se p1:esentan casos en que el 
Militar, Oficial . o Suboficial' ha . satisfecho . con mérito _ las 
condiciones ·para ser asc!?;ndido, y la carencia de vacantes ·10 

. impide o el Gobierno dentro - de sus facult'ades legales desea 
que lÍo continúe· el óficial o Suboficial en el servicio activo de 

, fa institución. · · 

· 

En. tales casos, poré¡ue está así dispuesto en el ,artículo 
33 del Deéreto 2337 de ' 19'71 no puede <Jtorgársele el ascenso 
al grado inmediatamente superior pues está previsto por el 
leg·islador qlÍ.e debe ser ascendido pa�a continuar en la 'acti
vidad. Esta limitación· a la facultad o potestad del Gobierno 
en materia de ascenscs es contraria ·a la técnica del l'égimen 
del ascenso y a la justicia que se debe cuando el militar ha 
satisfecho todas las condiciones o requisitos previos para ser 
ascendido,. y rio lo es, .péir ·carencia de vacantes o porque el 
Gobierno considera conveniente su retiro. Esta regulación 
estuvo consagrada en el artículo 12 de la: Ley 2� de 1945. 

Además· de ser limitativo de la c'ompetencia del Gobierno 
p_ara ascender, es injusto y c<Jntrario' al espíritu .de la Carta, 

. .a:rtículo 17, en cuanto se ordena dar protección especial al 
tra:b'ajadoi· de la Nación y 'desvirtúa el alc'an:c:e. del artículo 

• 169 de la Constitución, en cuanto por ·esta norma se prohíbe, 
provar de sus grados, honores y pensiones, ·  sino en los casos 
y conforme· al procedimiento que la 1ey señala. 

· .Séptima. Por último, y .no h'ay · que disimularlo · es una 
aspiración del Cuerpc d'e Oficiales de los Servicios, que bien 
pudiei-a de a·quí en- adelante llamarse cuerpo de Oficiales ·de 
Apoyo Logístico y que c'ón los Oficiales de Ja's Armas estruc-· 
turan las dos grandés funciones en la actividad . militar de 
nuestró ·Ejército, aspiración que tiene una concordancia ·con 
espíritu del DecretEJ 2337 de 1971 en su artít:ulo 116, parágrafo 
·111,. por el cual_ se· da el 95 % en las asignaciones de retiro, 
pa,l'a quienes tienen más de 30 años de servicios militares. 

Lo es ·.'en. efecto asi, porqúe esta disposición que asegura 
mayor· porcentaje pensiona! a quien tiene mayor tiempo de 
servicio, no· és congmente con el articulé> 53 del actual esta
tuto, que corta, restringe y .suspende la carrera militar del 
Oficial de Apoyo Logístico al nivel· del grado de Brigadier 
General, cuando para ese gra,do no· alcanza aún a consolidar 
30 años de servicies: Por esté medio orovoca en forma tem
prana· y prematur.a su· s�pa1:ación o d-esvinculación de la . ae
ti vidad militar en las :e;uerzas Militares que ·es precisamente 
le contrario al artículo 166 de dfcho estatuto. 

Olivo Torres Mo.iica., Representante. Heraelio Fernáñde� 
Sarid11val, Represenfan te'. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 112 DE 1974 

por mefüo de la c.ual se nacionaliza el Colegio· Integrado de 
· Nuestra Señora ·ele Fátima, en- Onzag·a, Santander. . : P , -

El Congre!'º· d� Colombia 
. DECRETA :' 

la parroquia y el municipio los dueños de la iniciativa y .moderno. ·  · . : 
· 

quienes aportaron los terrenos y construyeron la obra, que es Finalmente, si este Municipio se beneficia con este tipo 
digna de admiración · por su arquitectura, su funcionalidad de integración educativa, estoy . seguro que los .Municipios 
y modernismo y valg...$ 5.000.000.00 aproximadamente. Nótese vecinos de Santander como �on San Joaquín, que no tiene 
bien que dicho municipio es uno de los más pobres del De- colegio y está a 30 minutos de distancia, . y  Mogotes, se bene
parL'amento · de· Santander y está aislado completamente ·. del ficiará, así como Coyarachía y Susacón .en Boyacá, pues las . 
resto del Departamento ·Y de la Nación, como que está encla- relaciones c.orµerciales, culturales y sociales· son íntimas con 
vado en Ja c.ordillera que sepal'a 109 departamentos de Bo- ().Stas pueblos 'hermano.s. . . yacá y Santander, como tal fue objeto de las más bár�a1;as Al ptoponer esta integración y nacionalización, nó he he-
magifestaciones de la violencia que azotó al, país·. en los cho otra cosa distinta que hacer justicia con los pueblos -
último� tiempos. Sin embargo sus gentes sciñ. generosas para m'arginados de la cordillera, por eso, es justo que con carácter 
consigo mismas y para con eJ Gobierno, en aras de la paz de urgente se tramite este pr.oyecto, y así fa Nación tome· 
y del progreso que son sus únicos anhelos. Laboriosas como a su cargo, teniendo en cuenta las condiciones económicas 
las hormigas e inteligentes y capaces como. nuestra raza deficitarias crónicas· en .que vive el Departamento de Santan
santandereana, pero han carecido del _apoyo y la oportunidad der, la falta de· .vías ·de comunicacióh y la urgencia de· que 
para prepararse suficientemente, pues · han estado margina- ' estas· nuevas 'generaciones gocen de los benefiéios y· de las 
das ·por los gobiernos aµteriores. Como .consecuencia han mejores condiciones culturales,'  éconómicas y sociales de la 
visto disminuida su población que fue hace 15 años de unos nueva Colombia. 
25 . 000 habitantes y_ en el últjmo censo bajó á 15.000. Esta 
migración se debe fundamentalmente al impulso riatural (ie 

Luis Eduardo Celis León. 

dejar la tierra paterna, para buscar otros lares en donde 
puedan recibir la educación que ·1es éxige la vida moderna y 
la situación de desempleo general. Por e:o.o, familias enteras 
llan teüido que ubicars·e en San · Gil,. Socorro; Málaga, Bu
caramanga o"Bogotá, dejando su propio progreso en la ti.erra 
nat'al y aventurándose a fracasar en medio del fragor�de las 
ciudades, en dende llegaR a crear o acrecentar los problemas 
de vivienda, salud, alim.entación, cupos educatlvos y empleo 
entre otros. · 

La población de edad _esecolar se calcula en 4.000 niños 
aproximadamente; en la actualidad son atendidos 2.500 en 36 
e�cuelas urbanas y· rurales, ·siendo lo cierto, que solamente 
en lás escµelas urbanas y en cuatro rurales se puede terminar 
el quinto año de primaria y en el -resto únicamente se educa 
hasta el nivel de segundo'. En el Colegio 'se reciben en l'a 
actualidad en total 300 alumnos'· de 1· a 4 años de educacion 
Media. Quedando en consecuencia frustrada ,la juventud que 
ve cerradas todas l'as posibilidades · de capacitarse, pues como 
hemos · anotado, las · gentes son demasiada1,11eµte pqbres como 
lo son sus tierras cordilleranas, agotadas por la erosión y el 
cansancio de tanto producir las mismas cosas con las -inmo-
dificables formas rudimentarias del arado y ,el azadón. 

La fdea del colegio surgió por los albores ·del Frente Na
cional, cuando liberales y conservadorés volvieron a dialogar 

.sobre sus 'problemas comunes. Fue el' Párroco el impulsor de 

.PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 113 
DE 1974 

El Congreso de c¡olombia 
' ' DECRETA: 

:Artícii.10 .l 9 ·En las· elecciones inmediatam�nte subsiguien
tes a la publicación de! presente acto legislativo, el pueblo 
colombiano v9tará, además, si qúiere o no, que las relacio- _ 

nes entre la Iglesia y el Estado sean libres e independiente3 
o por medio de concoi·dato . 

Artículo 29 Este acto legislativo regirá· des·de - su ·sanción, 
Presentado a la consideración de la honorable Cáma1;a · de · Representantes por la suscrita Representante por la Circuns

cripción Ele9toral del Departamento de Cundi;namarca. 
Consuelo · de Montejo, 

Representante a la Cámara. 
Bogotá, D. E., noviembre de 1974. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
la - idea inicial y' la comunidad toda, rural y urbana · 1a en- Ultimamente el país se ha venido ocupando profusam,en:te. ' ca.rgada de cónstruir · 1a ob1'a física a base de donaciones y del nuevo .. Concordato. Distinguidos juristas han pai:ticibazares, contándose en la etapa- última · con algunos auxilios pacto de las discusiones tanto del Senado como· de la Cámara · de esta Cámara, ásí como del Departamento y del Municipio. y han demostrado ampliamente que el nuevo Concordato Las rabores decentes se iniciaron con un colegio parroquial, es violatorio de la constitución Nacional. · 

sc-stenido por eLesfuerzo.'de las gentes y del M'unfcipio. Luego Constitucionalidad. · ;, 
en el año de 1967 c.l Gobierno Departamental )o tomó en Según el doctor. Andr.és Holguín, las cláusulas obviamente cuenta, le impartió su aprobación mediante- la Resolución inconstitucionales son las siguientes : . 2086, autorizó su dirección bajo la orden de .las. Hermanas a') La cláusura 19 en - cuanto establece que los procesos · Vicentinas y la comisión· de profesores del Departamento. penales contra. los obispos "son de competencia 'exclusiva de . _Ahora bien, en: el año de 1,970, la comunid¡,td onzagueña . la s.anta Sede", pues viola los artíi;:ulos 29, 10, 55 y 58 de la compró los laboratorios de Física y Químic::j., con la apro- Constitución. . -

· _ 
bación de la Secretaría de Educación dé Santander, en b) La cláusula 12 en cuanta faculta · a la autoridad · ecleatención al grado de organización, nivel académico y de- siástica . para comprgbar cómo se imparte la enseñanza de 'más, para que se-abrieran los años de 59 y 69 de bachille1•ato ; h relig!_ón en. l<;>s . planteles oficiales (primaria y secundapero _posteriormente, por falta de recursos_ departamentales ria) , pues ·viola 'los ·artículos 41 y 120 de la constitución no fue posible este paso ¡iefinitivo y hoy día es lamentable que señalan esa facultad, con carácter general, al Estado y; _ ver que más de $ 300.000 (trescientos mil pesos)' ·que valen los concretamente al Presidente. _ · · referidos laboratorios, se encuentren como .símbolo de 'frus- c) Varias· cláusulas del nu.evo pacto, y en especial la 29, tración de fa.s gentes.' · e!1 cuanto establece11 la necesidad de reglamentar poste-. En la fo�ocopia de la carta que · anexo, - se observa cómo normente ese tratado, ya que esas reglamentaciones poste- . la petición de la Asociación de Padres de Familia para que riores -o concordaticos:._ ñ.o pasarían a: la aprobación del las Hermanas Vicenti:¡ms abran el 59 y 69 de bachillerato ha Congreso que es lo que exige perentoriamente el artículo 53 sid,o negada, porque la·�_comimidad carece del personal sufi- de la Constitución. Esas reglamentaciones son . muy nume-

Artículo ·19 Naciohali.zase el C Ólegi.o Integrado Nuestra Se- ciente Y con los respectivos escalafones. No queda a este rosas y atáñen a puntos fundamentales como la unificación 
ñora de Fátima, del Municipio de Onzaga, Departámento · de Murlicipio Y C olegio oti'o camino que la nacionalización, pues de la deuda del Estado con la · Iglesia'. la contribución deL 
Santander, aprotiado 'por Resolución númer9 2086 de 1967. ni el Mi¿nicipio �stá 'en c9ndiciones económicas de cont�nuar Estado al sostenimiento de los colegios católicos, la d.eiimi- · 

Artículo 29 El Gobierno Nacional por intermedio del Mi- ·con el Coleg10, m el Departamento responde por el func10na- tación de zonas marginada&, la éalificaCión de "indígénas" 
�isterio de _Éducación · asume la dirección . académica· y ad" miento total ni la _Cm'I}unidad Vicen�in.a ��tá en capacidad de para un grupo de colombianos que quedarán sometidos a 
ministrativa y t�ponde por su sostenimiento económico. me- , llacerjo. Ahora .mas, con la nueva �1tuac10n creada al conge- un régimen canónico especial''., ·1a forma como se hará · ia: 
diante ·1as ·apr.opiaciones- presu.puestales respectivas en el larse ras matriculas en· todo el país Y no existir partiqa atención espiritual y pastoral de los miembros de las .Fuer- ' 
Presupi.iiesto Nacional, sin· perjuicio de que el Colegio siga adicional para subsa.nar el déficit, pagar el au;n�nto arde- zas Armadas", la contribución . del Estado para la creación 
disfrutando de los bienes, rentas, auxilios, subvenciones. y nado par:;i: los - salar10s �e los pro.fesores, lo 19g1co es que de nuevas Diócesis, colaboración de la Iglesia en el. sector 
donaciones de . que goza 0 pueda recibir. para el ano de. 1975 se cierre parcralmente o sea que no se _ de la educación oficial en las zonas marginadas necesitadas .. 

Artículo 39 El Colegio Integrado de, Núestra Señora de Fá- pod!'á abrir m.at;rículas para primer · año, . a pesar de existir, de un rég�men canónico especial, el funcionamiento de·. la ·  
tima podrá tener las siguientes dependencias· según l a  re- .segun censo escolar, 8 0  alumnos d e  ambos sexos esperando e l  comisión permanente, integrada por funcionarios designa'
glament'ación que haga el Ministéri.o de . Educ�ción, para la cupo para primero, ni se abrirá el 59 'año. dos· por el Gobierno y prelados nombrados· por las Confe-
presfaciOn e integración del ser.vicio educativo local : Vale .la peria destacar la modalidad propuesta para dicho rericias Epis·copales para la promoción de las condicfones 

a) Sección de Bachillerato· Municipio, p11es lo que se necesita en este lugar y en cual- humanas -y sociales de los indígenas, comisión que será "re--: 
b) Sección de- Comercio · 

' quier municipio similar es la integración total de la educa- glamentada de común acuerdo". 
c) sección de Educa ció¡{ Politécnica y A"'ropecuari&·- ción. Integración de niveles en · linea vertical y en ord�n El Presidente carec'e de la facultad· o pqtestad reglamenta- , 
d) sección de Educación Primaria y Pre�scolar. . .' horizontal, con participación de .todas las institucion·es y ria respecto de - los trafados (.cte otro modo podría violarlos . 
Artículo 49 El Colegio en ínencióh gozará de personería fuerzas vivas de la .comunidad. Además, debe estar la edu7 al regamentarlos) . El Cóncordato no es un tratado "marco'', 

. j:ifridica y p-atrimo1+io pr.opio, formado por : . · cación que impart'.' el Gobierno ,a tono con las, necesidades de aquellos de tipo económico de carácter multilateral, como 
a) Los 'bienes muebles e inmuebles que posee en la actua- reales de la comumdad o sea atender la demanda real. 

_ el Pacto Andino. Y ni . la· invocación de la Ley 24 de 1959' 
lldacl, 0 adquiera a· cualquier titulo ; ·Por eso ped.imos. que además �el b:jtchillernto, para conti- -cmno se lla hecho-, referente .a la asistencia .técnica ni.; 

b) Las' partidas na·ciohalés, depal'tamentales y municipales nuar en la umyers1dad a los demas se les ofrezca Y garantice la �e ninguna · otra ley, . invalida el ant'erior argumento, ·que 
ásignadas anualmente; · · la posibilidad de recibir un certificado sobre. sil preparación esta formulado a . �ivel. constitucional. Lo cierto es que el 

e) Las ' rentas que el colegio arbitre por concepto de roa- pa1'a ejercer un empleo o para mejorar las formas de vida artículo 53 exige que todo el convenio que el Estado celebre 
trículas, pensiones, expedición de certificados y prestación en su 'ptopia comunidad. De otra parte, ·para un pueblo emi-- con la Iglesia qued� sometido a la aprobación del :Congreso. ·  
de servicios¡ · · nentemente campesino no puede · negarse la importancia de . (Es interesante subrayar que el profesor Uprimny, tan 

d) Las .donaciones. . - llevarle los conocimientos básicos sobre ·1os adelantos agro- partidario del ;régimen concordatario, piensa que .toda re-
- Artículo 59 Autorízase al Gobforno Nacional para que por pecuarios que le permitan asegurar su propia subsistencia y glamentación posterior requeriría ser aprobada por el Con-· 

i ntermedib del Ministerio de .Educación erectúe las asignacio-. J·a de sus congéne�es y g�neraciones .futuras, que seguirán greso) . . 
lies . y los t1•as!ados presupuestales necesarios para er cum- pegados a su propio terruno, como derecho· natura1. d) La Constítución establece que no puede haber en el 
plimiento de la presente ley. - · Estoy . totalmente convencido de la · b ondad del proyecto. país, sino una jurisdicción y una legislación : ·Las col�mbia·. Artículo 69 ·Esta ley rige a partir de la fecha de su pro- Entre otras cosas lo considero innovador en algunos puntos nl).S. Así lo establecen los artículos 29, 10, 55 y 58. Y es.ta 
rnulgación. sobre la actual orientación de la educación y coinciden en última norma agrega que "Ja justicia es un servicio público 
· Pwyecto presentado a la · cansideraci_ón de ·la honorable to.do con los postulados del mandato claro del actual Presf- a cargo de . la Nación". Violando esas disposiciones _:base 
é:ám'ara de Represe.ntantes, _por el parlamentario -de San- dente de la República. Es má¡;, estoy seguro de que interpreta de nuestras instituciones mismas-, el nuevo Concordato 
tander del sur. plenamente el pensamiento del doctor Alfonso López Michel- acepta una legi&lación, ·  la canónica,'  y unos tribunales, los -

Luis IE<luan1o'·Celis León. sen en el sentido de hacer cumplir plenamentt;) Ja Constitu- · eclesiásticos, distintos de la legislación y júeces que nuestra. 
ción, para que la educación sea no sol�mente gratuita en Carta ·señala. Como el artículo 79 del Concordato reconoce Bogotá, D. E., noviembre 210 de 1974. ,,..;. primaria, sino oblig'at9ria en todos los _niveles, pero dando efectos civiles_ al matrimonio católico y establece, en su. ar-

. \ 

\_.,. 
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;jjículo 8º qtie la.�{cáusas relativas ·á ·ra · nulidad y disolución ' 4. El Estado reconoce plenos e'fectos civiles al matrimonjo 
cie' los matrimonios católicos «creadores de derechos eivi� católicó, pero se aostiene de reconocer matrimonios reali
lesl· "són· -de competencia exclusiva' de ·1os . t1'ibúnalés' 'écle- zados bajo otras religiones o en .países .foraneos. ·Por otra 
s'iií,sÚcos · y congregaciones· de ·fa ·Sede Apó3tó1ica"; acepta parte -la Tglesia -no reconoce el rríatl'imonio civil de sus fieles. 
uria legislación ·y una jurfsdicdón dist¡ntas de, las- señaladas 5. La úniCa nurdad o disolución del matrimonÍO; o divor
.por el coristituyente. Acepta una· justicia "que- hb <será ''a cio:i;omo se liama en el lenguaje moderno, queda en manos 
'ca'rgo ·de la Nación", violando ·por · esfo otró- aspecto el ar- de la Iglesia ·Y únicamente para ·los matrimonios . canónicos. 
tículo 58 de la Carta. · · Al fü,tado solo· se le permiten los juicios ·de separación de 
El Mandato cíaro. · . · . . , cuerpos y"no podrá.'definir sobre m:ilidad0 disolución ni de ·los 

En el presente momento se quiere . e.specular con el Man- matrimonios ca.rióniCos ni de IOs matrimonios · civiles (ar. dato Claro: ·como lo dijo el ponente en 'su . exposiciói+ de. ticulo 89 del nuevo Concordato) . -
motivos en la Comisión Seguncfa--d_e la Cámara,. el Gol:iiei'no 6. La Iglesia· contihúa con ·e1· derecho de seguir comercia-

. actual está compromü:do a votar el Concoi'da'to. lizando con ·1a educación al queda r  "en libertad de fundar, 
,. Antes .de las elecciones, el Presidente López dfo ti'n viraje orga:l'lizar, dirigir . bajo' las '.dependenéias de las autoridades . 

· · eC12siásticas, centros 'de, e'duc.ación en cualquiet nivel; espe-. en su.o; conceptos so\jre e) mismo, Y en un a'fán .de :_asegurar cialidáa y ramo" . (artículo 10 del nuevo Concordato) .  s u  elecCión Y evitar l CJ  que se llamarfa una "guerra . reli- ·7, El E!>tado colombiano protegerá y financiará en forma" giosa'' , opfo por recomendar ª los libera;Ies que vótafan el deéil'iiva los c'entros ·de educación fundados por la Iglesia; Cimcordato, ya· que "se compi•omete a"contríbuir con fondos del Presu� 

A1-ticulo .Tercero. -Análogaménte a lo dispuesto en el ar- , 
tículo 19 . de la Ley 64 ds 1923, se respetará la destinación , 
original del product.o de los, wrteos autorizados por la Ley 

· 12 de · 1973 y demás norma.s que la ad:éionen. 
Articulo Cuarto. ·Lá . autorizac:ón de que trata el artícu�o 

19 de ia Ley 2� de 19'i0, sé ·hace extensiva al sorteo de bienes 
mne]?les e inmuebles, con las especificaciones y términos de· 
die.ha· ley. · 

. 

Artícul o .  Quinto . . 'Deróganse y ri:todifícanse· las disposicio- . 
nes contrarias a la presente °ley. . Art:.�ulo s�xto. &t:i. ley rige desde la fecha de su sanción. 

Pre�entadá a consideración del Congreso de la República, : 
por el suscrito Represen:tante, 

Napoleón Peralta Barrera 
Representante. 

EXPOSICION D;E MOTIVOS 
Honorables RE'·pre.sentantes : Acción paradójiéa, porql.1e si algo no püede hácer u'n Pre- puestó Nacional al scstenimiento de los planteles católicos" sidente liberal en el siglo XX es comprometer la· sobt;ranía . (artíCulo U dél nuevo Concordato) . :nacional Y al pueblo coloµibiano para que en 'los púlpitos 8. El Estado cólombia:no deja en ·manos del Estado del Va- ,La Corporación· d� Desll:rro·lo de Chiquinq�irá, por auto-no ataquen y ·110 apoyen a determinados candi.datos> . . . ticario y de la: religión católica la· enseñanza ·y formación .rización de la Ley 12-de 1973, realiza sortees anuales extraor:. . Es . imposible definir cuál es ·en realidad el mandato .po- religiosa. en .Jos :plantel�S de primera y segunda enseñanza dinarios, en beneficio d'e fa reconst1•uc.ción de ' la ciudad de Pular, mieritras no se realice una encuesta . ae. opinión. . t' 2 d 1 · d t ) · ,(.ar ·1culo J. e nuevo Concor a o . Chiquinquirá <años atrás sEmidestruída por mov.:mientos te-L'os publicista . . s de la campaña electoral del ,Presidente 'LÓpE'Z · · · -9. El Estado" delega la .educación de las zonas marginadas -!úricos y afectJ.da por otras tragedias) ,  con siIJ'eción a . las ' crear.on el slo0om1 del Mandato Claro con el objeto de hacer - · - · d . a la Igresia Romana, mediante contr?.tos remunera os (ar- normas que regulan la materia y con la supervisión del Mi-creer que .todo lo c¡ue se di'J. era -o. no en la campaña, se · · t tículo 13 del nuevo ·concorda o) . nisterio de Salud Públk:a. - . . efectua1;ía o no después ·, era "dogma de fe" <:Iel . pueblo co- 1 · d 1 b' 10. Coloca a as Fuerzas Arma as co om ianas bajo la Sin embargo, s"O·'·hace necesario adecuar o· ajustar el fun-)ombiano: · , · · 

· · atención ·espiritual y pastoral .por me.dio de tina vicai'ía cien. amiento de t'lles sorteos, otorgándo!esj ·mayor elastici�_ - Se 'ólvidai'on Jos publicistas· que cuando se trata de pasar - · t d . . . castrense, seg;un normas dictadas por la San a Se e' en dad. , per.o respetando el ordenan. 1iento· vigente. un· mensaJ· e  publicitario, hay · que· repetir.lo · en varias oca- R. "' 1 · 17 d e d t ) · · orna: Ca1'"ICu o · 

· el nuevo oncor a o . .El ·artícu'o p'rimero del present. e  proyecto tiene anteceden� sienes p'ara qu·e e. ste llegue en forma clara y. nítida a una 11 L d t t · t 1 · -1 · d 1 l '  · · . e a ra am1e11 o pena ·pr1v1 eg1a o a os c eriges Y tes lega!es"en los· a'.rtículos 49 y 59 de la Ley i� de 1961, en gran. mayoría. - · · · - · . · religfosds y ·exonera a los Obispos de'  cualquier ' delito .(ar- cuanto otorgan ex'enciones · y autorizan la retención e in;ier-Pero en. una campaña. electoral donde se habla_ b_a_ ele '.'cam- t' 1 19 20 d 1 c d t ) 1cu os. · · Y e ·nuevo" oncor a o . sión· de algunos . fributos en beneficio de los objetivos ·prev!s.-,l?io · Y. . de . d·ivorcio" (B;unque fue�a para l�s solteros\ Y se 12. Se · concede la exención fiscal de· los bienes eciesiás- tos en leyes' específicas, como en el caso de los sorteos .::rea-. recordaba. más la ·imagen del Lopez del M.R.L. qµe la del ticos' (artículo 1'4 del nuevo Concordato) . . .  · dos pór la Ley 142 -d(· 1959. 
-

López actual, la ·gel1te votó ·por un mandato que el actual 
· 13. Se unifican obligaciones financieras adquiridas por el · De otra part�, conviene recof.dar · 1a existencia de nume- · 

Gobierno no ha quel'itio definir. · · 
· E t d · t. d d 1 c d t d '1887 d l P · t d M' t s a o en v1r u e oncor a o· e Y · e ac o e i- rosos antecedentes en el mencionado régimen de- exenci{)-. .  Una cósa es lo que el ·Gobierno creyó que ofreció Y 0 ra sienes de . 1953, reglamentan. do su cuantía "para que la I�le- 'c!ones como Ios siguientes : Decreto 1Í13 d� 1952 en favor . · cosa ·es lo que · el .pueblo creyó, que .pidió y 'la única forma· · d t 'd" d. ·b·d · t 1 t • ·a- - · · 1 t' · t · ' ' srn pue a · a en er e i amen e ., e I a i«iona sen imien o ·  de la Lotería· de Cuii.dinamarca ·, Deéreto 1335 de 1952, en . d.e .t1•an&igir este, impasse es que el pueblo ·participe en las t T d 1 N · · 1 b' ,, · 

.(:!ecisiones de fondo ·del país a través de· un referéndum 0 ca 0 ico e ª ac;on -Co om iana ·
· 

" " favor de ·la Lotería de MedeÜín; Deci'etci 0877 de 1953, en 14. Se, le permite a la Iglesia fügresar al negocio c\e ·1os favor de . les Sol teo3 . ·Extraordinarios de las Bem:ficeúciás, 
_ plebiscito de si quiere o no qu'ere el Concordato. 

_ t · 'd · d 1 br nd h · - . cernen er10s, para cu ar asi e os po es cua o no an y finalmente, la y· a citadá-Ley . 1  � de 1961, .en favor de _los Cada día más, los puebl.os 'participan de una manera mas ·a · d d ' ll 'd ( t' 1 16 l7 ·d 1 · c "  cm a o · e e o s  ·en v 1  a- a r  1cu o s  ' -y 
· 

· e nuevo o n - sorteos extraordinarios .de Pereira. . . jntensa en las decisiones de. los· gobiernos y h!!Y del gobierno - a· t ) · · ·• cor · a o . El a1 tículo 29 . pretende h'acer extensivos · 1os beneficios de. que le .. dé. Ja. s espaldas al.pueblo _y legisle en contra de los 15 e .. . .. f · 

-

1 c d t d t d • 
" . omo· s1· uera"poco, e nuevo· oncor a o eroga o as la 'Ley 12 de 1973 a t.cdo.s los 'Municipios afil!ados a la ·Aso-:deseós de la opinión pública. ·La felicidad de, un . pu.eblo, d · · 1 t las· isposic1ones, · eyes . y · decre os que ·en modo . alguno s_e ciación . de .Municipalidades del oecidente de Boyacá,-facul-la le"a:lidad· ética. ·y moral de.  ciettos actos no pueden. im- , -1  .. - 1· t · d d h t "' ·opongan' a- e , .y s1 se ana iza, es ana erogan o as a la tándo ·a 'la carpo.ración de. Desarrollo de Chiquinquirá. para ponetse por decreto. · · . · . , ConstituCión Nacfonal. emitir· una . serie., adicional, con las "limitadones '.precisadas 

- · Sbl1 'las · circunstancias las que hacen q·ue la gran masa e ·1 .... onc usion. - . en el Decret.o 2067 de 1940. Lo.s Municip' ios fvorecidos serían acept-e o no las decisiones de los gobiernos ;  y .además la ma. sa El" - v ·· ,...on rd t · t r· 1 d .

. 
.. · 1 · nue o "' co · a o· ·m er rere en · a e ucac1on,. en as los siguietes : ,Chiquin:qu'rá, Sab.o:v.·á, San Miguel, de 'Sé.ma, es capaz éle digerir mucho antes, aunque ·los prop)os legis- -¡- -.. .. · · 1 · 'd · d t · d 1 t · · · . m s•ones, en a VI a priva a a raves e ma rnnomo, f Caldas, Buena.vista, Mari¡:ií; Briceño, Pauna, Eorbur, 'Ota:n-lador.es, si las m�didas tomadas O. no son de beneficio para en la' ideología 'y fo1'maoión .dé los militares .. ·Eri uria pa- che, Tununr.uá; Muzo, Coper, La Victoi'.ia. . 

fa co.munidñd. · 1 b 1 I 1 · t 1 E t d · 'd ' - "' a ra,. a · g esia se orna a ' s a 0 para po er asi· con- Es de anotar. que estas localidades, ca¡:;i sin excepció_n, ca-- ¿ Querrá ·e1 Gobierno .dejarse contar? .tro�_ar �l Estado., Así lo hemos .visto a . �rayés .. cie la �is� recen· de los' mas elementales servicios públicos,. de vías"·de Los �o'tismas. · . .. . tona de ·Colombia donde el · clero ha mtervemdo activa-' . . . . 
_ d b d' · 1 J E!/ so�isma de q

d
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q�:1:t� · dana v;g'ente el el 87 és 8:ffi ien as an e 1 ic. e com-. sir mandat·o. , · � . - · · 

. 
� . . · . . • . · . · ... . . . . ' 

prender ·porque· es más fácil, en determinado momento, de- H 11 · d · 1 > - t · 1 bl t't t sus . mgentes . necesidade3. _circunstancia que JUSt1f.:ca. ple-
"nunciar el Concordato del ·87 . que denunciar el Concordato .- � . _, 

ega · 0 �. momen ? .e.n �ue .e pue. o, co:is 1 u_yen e namente el arbitrio- de· recµrsos . para e.sto-:i propó3itós, de 
de 1973. 

,prn_n�1
.

'º' _ empiec.e ª . defmn .s1 qme:�· 0 /10 . sel colono · Y · procedencias que ria afecten el patrimonio público de fa Na-_ 
-. Otro sofisma que existe es el de las c.artas cruzadas .,entr.e defn_i�r sobre determ;n3:dos· tratados. mtern�c10nales cua�- .-::ión ·como ·es ·el caso ·de ·Ja propuesta contenida en este pro-. d.o e_ stos., afectan pra.ct1camente la soberama y su propia y·ecto' d. !!. ley. · · · · · 
el 'Qobie1;no colombiano y ·1a Jerarquía EC!ésfastica, donde llbei tad. . . A . . . . 1 t' . 1 0 

. 
• 

.
. se dice · que el Concordato aprobado del;>erá s.er� revisado . PaTa que el pueblo medite y se· 'instruya y tome opi� si mismo, e ar 1cu � 2 ·  propoi'.e canal!za1 la ·�nve_r_s19n . dentro de 10 años. - " nión,- · este acto. )egisla'ti·vo" , es la . mejor.' fqrma de lle\4ar . a .del . produ�to por ��btener , er: desan ollo de 13: _autonz�c�on .ª 

Todo el mundo sabe,. que las cartas cruzadas no tienen nin- ·una aefiriicióñ :popular sobre tema · tan ·controvertido: Hay que �ace r_efer,en0o1a, a trav.es �e la Asocmc1on Mummpal!� guna'. ·va:lidez, cuiindo dicho término no se involucra dentro tiemp,0 suficiente 'y a nadie sorprendería. : dades'.
. del Occ_dente de Boyaca, coadyuvand�- a. prop?ne1 , 

. del ai:t'culado ·del nuevo convenio. Además las _partes tienen El acto legislativo daría su prin:iera· vuelta en· la legis- P1�
ra

1
�oamente, las _n�evas formas· de o�der:3:mient� regional 

siempre derecho a negociar y modificar lo páctado. Esto fatura · de 1974 y 'la segunda vuelta en la legislatura de P e.v stas �n el '.1.1t1culo 198 de la Constitµc1on Nacional, cu
'demuestra mala fe del Gobierno. Si fuera ·honesta la pro- 1975_ 

. 
· · ;va reglamentaci?n .legal eó.tu?1an . en este m omento el Con-· 

puesta, el mismo Ministro lrnbiera -recomendado al ponente Luego se votaría en las elecciones, por el' pueblo colom- greso de la ·Republica y el EJecutivo Ce�tral. 
incluir una _'enmienda al articulado donde .se paétara el biano en 1976. y sería así el ·pueblo coiombiano quien dec ,; �e ':8ta forma� s� co;;itnbuye a c9�s.ol1dar l� propu_esta. �e 
plaza· de revisió'Ii. 'Pero el éon.cordat9 llega ·a la plen.aria 

· cidiría sobre la importancia que tiene p¡¡ra el país el hecho s<'.'l'.c�one:s aso01at1v�� · de que;· hab.a la nueva �eg1sla�10_n 
como: ley y ·cómo 'tratado fotern'acional pactado a: término que sus ·relll:C!Ones ·ceiD "el Estado ·del vaticano se realicen mumcipal1Sta .del pai,, �r: la b_usgueda de inecamsm()s .ido
indef.inido.. 

. . . 
. . , . a través de un . Coneordato, o si las relaciones· con . dicho neo_s para pro�urar serv.1�10s. pubhcos Y obi:as de '.desearrollo 

e .Paradójicamente . tanto los. defensores 'y atacantes del .Con- Estado · deben · ser 1ibres ·e independientes . ·como .10, son con r��IJi�al,_ ll:'. quienes Ml,1111C!p.i?s y co.mar_cas . ma.rgm3:dos. . 
cordato haii · sembrado una gran ·confusión sobre 'la legalidad cualquier ótro gobierno'· .del mundo. . Ktl ·!º��ula,. por lo dema�, �e halla· n?-st1tuc10nalizada :en 
del mism·o. J.,.os. <;l.efen�ores qi0en� qu_e· �as �eyes su,Pranaéi9.nales La soberanía .nacional, la libertad de pensamiento Y de J3:s " leg1slac1ones locales de n�meroSO$·PaJSel? ?el mundo : sm� 
priman sobre las Constituciones de los países. En esta forma conciencia el derecho de la vida privai:l.a. Y. lo ·que es más, dw8:t <!e . Comµ;ies. e� :  Franma, .�º� .c onsor�1 Inte�n�cionall 
qµierén ignorar llJ, violá.ción del nuevo ·Colfcoraato de siete el .acceso a una educación que no gea=re esclavitud ideo- Italiano.s, J'.1 F.clerac10n de: M_um01p10� N01 teamencana, las 
artículos él'e · la constituCión. Ademas esto daría ·cabida a lógicá, és lo que está· en juego. · Ma.ncomum�ads_ o -agrup_ac1ones · Esp.a�o!as, etc. . . . que: la ' Constitución, ·cuando llegue un 'Gobierno fascista, No ·i¡ui�r'o entrar más en las: partes legales,' ni discutir . 

Las orgamzac10n� c;i,e tipo .�upram1:1111mpal, ;nece�ar.1an;i�n�e 
imperiaUsta o. dict.atorial, pl.).eda ser cambiatja, ,firman_do más sabre el .  Concor'dato ,en sí y sus incidencias dentro de debe11 . gozar -,de est��ulo�. o benefk:10s esp.ec1�les , segun �e . trataaos internacionales con pequeños gobiernos. 'Otfos· dk la Constitución Nacional y la vida colombiana. ob:serva. ,en �a.J�s leg1slacion��- De . .  10 cont:8:n_o· el procedl- . 
cen ·cjue la Constit�íéión está por encima de fos tratados in- Solo me cabe ·decir que ros .tiempos cainbian ·y si lás leyes m::n:� . asociat1v� resulta,- dicaz en Mu�icip��s de zm�as 

.terI).acionales y que por lo tanto estos pU'eden ser ·rev9cados se ,quedan .atrás en determiriado momento las leyes tam- deoa� 1 0 �adas, pa1 a los cuales la nueva leg1slaciqn co!omfüa-
ó - denunciados cuando ·una nueva 'Cohstitución entre en vi- biéll' deben ·camb!ar . · · · ' na ¡:¡reve las llamadas "Areas_ l\.iretropolintanas", nlientras en 
,genci.a ; esto también traería sus · probleriias. . . · · Ccin:;¡uelo de Montejo aquellas car�ntey¡ de capacidad económica, de no existir ta--

Púo si' bien áceptanios nosotros que con una· nu·eva Ccins� las ·estímulos, se presentaría "la suma de negativos o' nuli-
titución no se puede derogar un tratado internacional, tam- dades, con el resu'tado lóg·'.co · de producir· un total de nult-
jJién teneiíios que aée¡:itar que un nuevo' tratádo· Jnternacio- dad o negatividad", al : dedr de . Ricardo Larrainzer, exp,.erto 
nál 11o pi.lede áp1'obarse en contra de la Constitución. ,PROYÉCTO DE L'EY NUMERO 118 'DE 1974 e3tudioso de estas cuestiones. - · 

· 

· 

. Por esta razón Y ·P.Orque considero que el ·nuevo Concordato Este es el éaso, precisamente, de la Asoci�ción de ·Muni-
.prese�1tado pai'a . su. !'LP.robfj.ción .al_ Senado de la �epública ¡:·:ir ·1a c�ál se adicionan :'rás Leyes 12 de 1973 y 2� de 1970. cipalidades del Occidente de Boyacá, entidad que ·r�·quiere, 
no ofrece una variación sustancial a aquel suscrito hace como las demás que en aelante sean créadas én el país, es.:. 
casi un siglo, y en 'él sé ·mantiene · el concepto cólonial ·de El Congreso de Colcirnbia . tímulos o "beneficios especiales" 'de parte · del Estado, para 
venta de sobérariía, de renuncia de. derechos nacioúales, de el . cumplimiento de sus objetivos. · 
vérita . cte .  la. liber.tad :de. los .ciudadanos, me permito :pre-. DECRETA : Es obvio, ·entonces, que est� pr_oyecto de ley apunta a im-
sentar a la cop.side.ración del Congreso este acto legislatiyo. pulsar una de las · pocas Aso.::iaciones"de Municipios de bajo Considero que el 'constituyente p1'imario, "que · es ·el pueblo, Artículo · Primero. De conformidad con el artículo 29 cie .la nivel económico, de las que actualnierite exlsten o están en 

. P.eb.e definir ·de una vez por tódas sobre el ·concordato, ya Ley 1� de -1961, la retención de impuestas sobre premios ·de periodo .,de for,!11.a'ción. " . . . . . · 
que- al nuevo le , observamos los. siguientes puntos : los. sorteos autorizados ·¡;:ror .la Ley 12 de 1973 y normas com- La iniciativa,  constltuye, en _suma, un· experimento pijota 

l. MaÚ.tiene la ·primacía de la religión éatól'ca ei1 Colo.in- plementarias, se hará por la Corporacion de De3arrono· de que tiende a estimular . el naciente movimiento municipaEs
bia y la declara independiente, con jurisdicción. propta, Chiquiriquirá y con destino al cumplimiento de las firialida- ta colombiano, a partir de las precarias c ondk:!ones d� pe
administrándcse con sus propias leyes (artículos 1 Q y 2Q del des,'qu,e la· ley., asigna a: ·esta entidad. Igualmente, las: exen- qµeños municipios, en una . de las comarcas .mas abandona
;i1tie,vc;i , Cppc,Ó.rd.ato) . . . 

_

. 

. · cion°é;"que confiere el artículo 49 de dicha Ley 1�, se hacen das del pai3, como la del. Occidente Boyacense. Máxime 
2. se compromete a respetar a legíslacióú canónica, pero extensivas a los .sorteos autorizados por la Ley 12 de 1973· y cuando se pr,oy.ecta a través de ·la creación dé un polo de 

la Iglesia no se compromete 'á respetar las · leyes colombia- la presente que la adiciona.. . . d,esarrollú regional, para integrar ¡:irop_ósito.s, cohes�onar as
nas <artículo 39- del nuevo Concordato) .  Artículo Segundo. L a  Corporación· de De3arrollo de Chi- piraciones · y. dinamizai"la .comunidad de l a  provincia rhargi- '  · 3 .  se regresa a l a  época de la Conqui.sta; s e  crea . otra vez qtüIÍ.qtiira ·pu.drá emita· ·ua serie adicional e n  cada uno d e  nada. · · " 

ei Estado-Iglesia, donde la Iglesia se toma al Estado. Ade- los sorteos autorizadosc por la Ley 12 de .1973, con las limita- ·ne otr-0 lado,, él ar.tículo 39 busca 'proteger la destinacióü 
más, imolícitamente Colomb;a renuncia al artículo 120 de cioñes· previ.stas en el artículo 2Q del Decreto 2067 de -1940, y or·'.ginal Y específic.a del proqucto de los sorteos, pa.ra evitar 
la constitución, ·a dictar sus propias normas .y ácépta "re- su producto se destinará priorit'lriamente · a la construcción interpretaciones ambígllas con ocasión de la freeuente ex
glamentar de común acuerdo con la ·Iglesia todo· lo relacio- d·e servicios públicos y la creación de un polo ·de desarrollo pedición de normas de carácter general. Este artículo tiene 
;ns.do a los territorios y _a la pobl.ación indígena· residente reg.1onal, en la :wna de influencia dé la Asociación de Mu- jústificaéión, adl'!más, ·en· el antecedente del artículo 19 de 
en zon;:ts marginadas" '(articulo 99 del nuevo Coµcordato ) .  nicipalidades del Occidente de Boyacá. .Ja Ley. 64 de 1923. 
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: ' Ftna'mente, en el
.
artículo 4Q, el proyedo recoge la aspi.ra

ración dc·1 gremio de Loteros Inválidos ; en el sentido .de 'ha
cer más. expedita la autorizacióFI 9ue le confiere el artíc.ulo' 
19 de la Ley 2'-' de 1970. 

.En. consecuencia. el articulado del· proy�cto se fundamen
ta en antecedentes de orden le,:?"al y en la urgencia de con. tribuir a! de�a.rrollo de la provii10ia colombia_na ,  áj,ustándose 
totalmente al . ordenamiento vigente, y lo que es más 1mpor-
tante, sin afectar. loo recursos del Te�9ro Nacional. · 

Honorables Repre.sentantes . 

Napoleón Peralta 'Barrera 
Representant e. 

PROYECTO. DE LEY 119 DE 1974 

"por la cual se modifica Ia Ley 20· de l,944 y !?e toman otras · 
disposiciones". 

El Cong.reso de Colombia 

. ,PECRETA : · 
r , 

Artícul,o Primero. La Compañía Nacional ·de Navegación 
S. A. es una Sociedad de Economía. Mixta, con Personería · 
Jurídica, Autonomía -Administrativa · y Cap ital · independien
te, que opera , adsc.rita. al Minlsterio de ·obras Públicas , como 
Empresa In dustrial del Estado. . 

Viernes 6 de diciembre de 1 97 4 

PROYECTO D:E �E.Y NUMERO 120 DE- 1974 

"p�r la cual se aumentan las asignaciones .de Íos ·empleados 
del Congreso y · se dictan · otras disposiciones de carácter 

· � laboral''._ • 

, El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo Primero. A partir. del primero' de enero de 1975 
los sueldos de los empleados del Congreso, se elevarán en un 
30 por ciento del· sueldo mensual. 

Artículo Segundo . . Los empleados del · Congreso ten._drán 
dere.::ho a las primas legales de navidad, técnica y antigüe
dad. Deróganse Jas disposiciones que le sean contrarias al 
preseñte artículo. , 

Artículo ·Terecero. El . reconocimiento de las· horas extras 
·se hará con ·base a las ñOi'lnas pertinentes reconocidas por 
el Código Sustantivo del Trabajo y mediante resoluc ión mo� 
tivada, expedida por las Mesas Directivas de · las Qámaras, 
y de las· Comisiones Cohstituciona1e3 y Legales. 

Artículo Cuarto. Aprópiense :en el presupuesto del Congre
so ras partidas necesarias para · la estricta · eje::uéión de esta 
ley. · 

. . 
Artículo Quinto. El _ Gobierno Nacional queda 'facultado 

para .abrir los créditos· adicionales y hacer los traslados pre:,. 
supue¡¡tales que se requieran . para e� cumplimiento de la 
presente ley. · 

Parágrafo. El período de los· empleados del Congreso, será 
el mismo de los Congresistas . 

Artículo Sexto.- Quedan derogadas todas las disposicionés 
que le sean contra1'ias a esta lE'.Y. 

-
. Artículo Séptimo. Esta ley rige a partir de 'SU sanc:ón. 
Presentado a la consideración de la honorable Cámara de 

RepJ.'.esentantes p or el .suwrito Representa�te, 

Artículo Segundo. Modificase el articu�o segundo de la Ley 
20 de 1944, así :  la Compañia, cqmo· instrumentó esendal del 
Gobierno, tendrá como objet�vos : . activar la incorp oración 
de los Territorios Nacionáles a la vida económica del país 
y estimular el comercio coí1 las naciones vecinas, intensifi

. canóo y regula.rizando sus · serviciOs ili,lviales y ejerciendo el 
dereého soberano de libr€' navegaciói1 en los l'ÍOS· fronterizos 

· Bogotá, 26 de - noyiembré de .1974. 
y comuni:s; c ontribuir al desai:rollo c:le_ las I'.egfones c01sta -· 
neras y facilitar el inter.:::ambio de productos entre los · dos 
Iitora le'? por medio de sus servicios 'de.cabotaj e ;  y participar 

Alfoniw Chewing . 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
en el fomento ·del-comercio exterim" ·a través cte· sus lineas · 

· Honorables Representantes : 
internacionaÚ.s. . 

-

' ·. 

· 

Articulo T�r.�ero. Modi.fícase el ai·ticu'o .te.rcero · cte la Ley El proyecto que somet� . a vuestra ·éonsicleración no tiende 
. 20 de 1944, así : ;El ·capftal de la Compañía: será determjnado a otra cosa de la de· hacer elemental justicia al personal .de 

mediante Resolución 
·
de su Asamblea -ele Accionistas, con· los · más · directos e inmediatos colaboradores de la Rama Le� 

aprobación del Gobierno Nacional, el cual será suscr·'.to por gisiativa, . los empleados · al servicio .del· Congreso Nacional. 
el misrno' y por · aquellas entidades oficia'es; semioficia.les, y Nu escapa a vuestrn sano y razonable criterio, cafut día más 
privadas que deterntlne la Junta Directiva._ palpable ,  de ' un aumento incontrolable Y progresivo en el 

· índice del costo de vida que en · el último trienio alcanzá a ArtS�ulo Cuarto. Modifícase· el pará:grafo 29· del · articuló rebosar· el 91.06 por ,:::iento, sih tener en cuenta · de 'que en · terc·ero .de la Ley 20 de 1944, así : Autoríza,se. a las entidades el último mes deLpresente año según estadísticas .del DANE, aluclldas en e1 - ·aiticulo :rntE·rior . para suscribir Y pagar ac- el costo. aümentó un 28.8 por ciénto sobre el mes dnmediataciones .'de la· Compañía Nacional de Navegación. · " mente antedor, pero como - si rnta mera consideración. no 
ArV.:;ulo Quinto. Mc-difícase el artículo sexto d e· la Ley 20 fuera suficiente, nos Encoht:ramos ante la realidad de · que , 

de -1944, asi : La Junta Di.rectiva de la Compañía estará iJ?.- mientras . 1ós sueldos han· sido reajustados, . tres, · cúatro y 
tegrarla por e.l M inistro· de .·obrns Pública,s, quien la presi- ', más veces en los últimos años, al séctor de"los empleados del 
dirá, pm· lós Ministros de .Defens a y Desai:rollo o sus repre - poder ejecutivo y jurisdiccional, y· se ha· reajustado oigual
'sentantes . y por. dos miembr.os ctue determine l a  Asamblea mm te el salário mínimo, esto sin hablar de las 'empresas 
Geúe.ral de Accionistas.- priva.das, nosotros, deritro de la Rama Legislativa, si bien 
. Artículo Sextó. Modificase el artículo octavo. de la. Ley 20 es cierto que se han producido reajustes, estos se han efec-
194{ asi: La Na'ción p odrá garantizar. y respaldar a la Com- ttiado sin haber .  tenido eri .:::uenta el sector de empleados. al 
pañía, Nacional de Navegac·ión en las ol;liigaciones que con- servício del Congreso, se hace necesario el aumento de es

traiga. tas asignaciones po'r el · alto aumento en el costo de la ·vida-. .  
. Respecto del  proyecto ep sí él señala unas asignaciones 

que aun hoy son modestas fnmte al costo de la vida. N<;> ·se 
ve la razón para privar de ello a quienes· ·vienen trabajando 

ArticUlo Séptimq_:_ 
Est a ·  ley regirá desde su sa'fición . . 

Honorables Representantes_. 

Olivo Torres Mojica. 
Representante 

. EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 

El- solo rnu�ciado áe los obJetivos de la Compañía · Nacio
. - · na! de .Navegación, S. A., . empresa ·industrial del Estado 
· creada mediante· l a  . . ley' cuya modificación 'se propone; reve

la la conve·niencia de actuaiizar, después de 30 años, .algu-
.na.s de las disposiciones de su a1t.:c11lado. _ · 

. Navenal opera desde hace varios lustros rutas marítimas 
y ffuv·ia!es a través de las cualfs cump!e misiones estrecha-

. mente vinculadas con la, ejecuc:ón de políticas nacionales ; 
mediante ellas contribt1ye al incremento del comercio exte
rior, requerido ·¿¡e credentes transportes marit!�os, que en la 
actualidad ocupan un alto porcentaje de. buques de bandera 
extranjera ; con sus lineas

. 

de cabotaje� estimula !a rela
ciones .�omerciales entre los dos litorales colombi:'!nos ; y me
dí.ante las fluviales, además· de constituír el factor más efi
caz· para la vinéulación de los Te1Titorios Nacionales a la 

. vid8- económica del ¡:iais, · permit:� ·1a aplicación µe- ).llla po-
lítica de fronteras · cuya ejecución será neces_ario ampliar e 
intensificar · ante las vastas próye::ciónes. de los prog.ramas 
que adelantan los · paise�s veclnps ·en las . hoyas . de los ríos 
Orinoco y Amazon as . · . 

Se desprende de esto l;i. conveniencia de facilitar ,su ca
pitahzación poí· intermedio .de las modlficaciones propuestas 
en los ai tí culos tercero y éuarto del proyecto y ,  la de agi!i
zai· su administración mediante ·1a disposición a , cjue se re
fiere el .articulo quinto, . mediante la .:::ual. se .. faculta . a la 
Asamblea ·Gene·ral de Accionistas para .in'.tery_enir en , . la 
constitlición de la Junta Directiva de la émpresa , sin qetri
mento de los derecho;; . del gobierno que en la mi.sma se re
conocen. . . . . 

,al servicio del Congreso .Y del país._ -

Alfonso · Chewing 

Bogotá, novieml:i.ré 26 de 1974. 
•

. 

P O N E N C I A S E I N F O R M E S 
PONENCIA PARA SEGUNDO-DEBATE 

la -proyecto .de ley número 120 ','por la cual se aumentan· Ias 
asignaciones de los eIUpleados del Congreso y se dictan · otras 

disposiciones · de carácter laboral". · 

HonQ!'.ables Represent,antes : 
Como es de conocimiento- gei�eral, los empleadós del Con

·greso, recibieron _ el año pasado . un aumento, después de 
seis años de no mover sus emolumentos . .  Es entonces de 
,estricta justicia hacer _ este aumento propuesto para. estos 
abnegados serv·:dores del Congreso. Nacional, por cuanto no 
podrán tener nuevos aumenfos durante la presente legisla-
tura. · 

Por las razones . a{1teriormente expuest.ás • .  me permito pro
pon'ero.s : ·-

Dese segúndo debate al proyecto de ley número 120 "por 
la cual se aumentan las asigna.:!iones de los Empleados .del 
Congi·eso y se dictan otras dispos:dones de carácter labo
ral". -

· Vuestra comisió11, 
Ricardo Barrios Zuluaga · · 

Ponente. 

Cámara de Representantes - Cornisión Séptima Cons.t.itu
cional Permanente - Bogotá, D. E., noviembre 28 de ·1974, 
· 

Se autoriza el ·present� � infonne. 

ANALES D E L  CONGRESO 

' 
SENADO DE LA REPUBLICA , · 

.Orden' del día para la sesíón 'cle �hoy v_ie�nes 6 d� 
diciembre de 1974 1115 

Proyectos de ley 

Proyecto d e  ley número 102 de 1974, "po� Ja �ual se 
modifican lbs Decretos de Emergencia números 
2053, 2247 y 2348 de 1 974, y se dictan otras · dispo
siciones", y exposi�ión_ de motivos . . . . . '. . . . . 1115 

Proyecto de ley número 92 de 1974, "por la 'cual :se 
aprueba el Convenio ,Internacional de] . Trabajo en 
lo relativo a ·1a. ·Protección y Facilidades que deben 
otorgarse a los Representantes de los Trabajado-
res en ·Ja Empresa, a·doptada por la Conferencia 
General de Ja· Organización Internaéfonal del Tra-

' \ '  

bajo (Gineb r,a, 1971 ) " ,  y · exposición de n1otivos . .  lll!ll 

.Proyecto .de ley número 93 de 1974, "'por . la cual se 
aprueba el Convenio Internacional del Trabajo, re
lativo al examen médico de Aptitud de los meno
res para el Empleo en Trab<1jos Subterráneos e.'n . 

· las Minas, adoptada por la Conferencia General 
de la Organizáción Internacional del Trabajo (Gi-
nebra, 1965) , 'y exposición de motivos . . . . . . . .  1120l 

Ptoyecto de ley núme1�0 . 94, "por la cual se aprue
ba el Convenio Inter·nadonal · de l  Trabajo relativo 
a Ia;. Fijación de salarios mínimos , con especial re
ferencia a los países en vías -de desarrollo ( Gi-
nebra 

.
1970) ", y exposición de motivos . .  , . , , . .  · 1121: ' 

Proyecto . ¡:le ley número 114 de Ú74, "por· la cüal se 
_ reviste a:J Presiden�e de lá :f!.epública de facu lta- .' 

des extrao rdinarias para crear el Instituto Colom- · 
biano de Oceanografía y díctar el Estatuto Inte-
gral . de Desarrollo Económico del Chocó"; y e.x
Nac10nal y se dictan otras disposici�nes" . . . . . , 1122: 

Ponencias e Informes 
Ponencia para primer . debate' al proyecto de acto le

gislativó número 14/74, "por el cual se , reforman 
los artículos 114, 129, 172 y 179 de la Constitución 
Nacional y se di�tan otra;; disposiciones" . . . . · . . • •: 

-_ Ponencias para primero y Eegundo debates sobre el · 
. proyecto d� ley número · 111 de 1974, "por la cual 

se reviste al Presidente de la ·República de facul
tades extraord.ü1arias . par · expedir normas proce
d imentale¡¡ en materia tributaria, conforme al nu
Il\eral 12 del artícul o  76 de la Constitución Nacio-nal". 'MigJ!el Escobar Ménde·z. ·: · . . . · .  

· ; . . . 112� 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Orden del día para hoy 6. de di,ciembre de 1974 ' . . 

Proyc!étos d� ley 

1125, 

Proyecto de ley número 102 .de 1974, 'po.
r '.la cual se 

_ reabre la inscripción 'de gue trata el ·ordinal .d) del 
a r�ículo 69 de la Ley número 145 de 1960 · y se die-. 
tan otras. disposici ones", y exposición de · moti vos 1125· . 

Proyecto de.  ley número 104 
·
de 1974, "por la·, cual �e 

dict.ª1: . .  normas sobre jurisdicéion coactiva", y ex
pos1c1on · de motivos -

. . . . . . , , . . . , . .  
· . . . . . . . .  1126 · 

Proyecto de ley nümero_ 109 de 1974, "por la cuai se 
1 adiciona ia. Ley 145 de 1969, reglam entaria de la . 

. profesión de .contador: Público", y exposición· de / 
motivos . . . : . . . . . . . . 

·

. . . . . . · . . . . . . . ; . . ll�G.· 

Proyecto de ley número 110 de 1974, "por la cual 
se, modifica el artículo 201 del Decreto legislativo 

, número 2374 de 1974", y exposición de motivos . . 1127 

P,oyecto de ley· 'número 111 de 1974, "por la cual s e  
modifican los· ljterales b) Ejército ; c) Armada y 
·d) Aviación del artículo- 53 del Decreto 2337 de. 
1971", y exposición-de motivos . . . .  , . . . . . . . .  _ , . 1127-

, ·Proyecto de ley . número 112 de 1974, "por · medio de 
la éual se nacionaliza el Colegio lntegrado de Nues
tra Señora de Fátima, en Onzaga, Santander", y 
exposiciÓ!1 _de motivos . . .  .. . . . . . . . . . . . , . .  ' . .  1128 

Proyecto de �cto legisÍ;tivo · número 113 de 1974", y 
exposición de motivos . . . . .: : . .  ·. . . . . . · . . . . . ; 1128 

Proyedo de ley númei:o 118 de 1974,"por la c:.ial 'se 
adicionan las leyes 12 de 1913 y 2� de 1970", y ex
posición de motivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . 1129 

Proyecfo de ley· número 119 de 1974, "por la cual se 
- mo�lifica la Ley 20 de 1944 ·y se toman otras dis

pésiciones", y exposición de motivos . . . . . .· . .  1130 
' 
Proyecto de ley númETO 120. de 1974; "por la cual se 

aumentan las asignaciones de los emplead.os del 
Congreso y se dictan otras disposiciones· de· carác- .  
-ter laboral", y exposición de motiv os · 11301 

El solo hecho de que Na.venal constituya -un instrumento 
·estatal adecuado que le p e.rmita a la nación disponer' de_ una 
toána de expresión de sus polít icas nacionales e internacio

. nales 'rel a'cionádas co'n el transporte- ·por agua, nos e.xime oe 
ampliar la exposición de mct'.vo3 con que sometemq;s a vues
tra consideración .este proyecto de ley. _,., · · · 

Presidente, Ponencias ·e Informes ' Ricardo Barrios Zuluaga 

Honorables Represéntantes.· 

Olivo Torres l\fojiéa 
Rep.resent::_nte. 

Vicepresidente, 

Secre'taria, 

. ' 
José Aníbal Cuervo Vallejo 

María Dolores .Tovar J. 

Pon.encía para segund¿ debate al proyecto de ley 
número 120 de 1974, "por la cual se aumentan· las 
asignaciones de los empleados del Congreso y s e  
dictan otras disposiciones de carácter laboral". Ri-
ca1·do ,Barrios Zuluaga . . . . . . . . , . . . 1130:-

... 




